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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto

A C TA S  D E  P L E N A R I A

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA”

Acta número 51 de la sesión plenaria del día martes 16 de mayo  
de 2023

La Presidencia de los honorables Senadores: Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Miguel Ángel Pinto Hernández y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
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Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Cabal Molina María Fernanda
Cepeda Castro Iván
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Flórez Schneider Gloria Inés
García Turbay Lidio Arturo
López Obregón Clara Eugenia
Pineda García Marcos Daniel
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
16. V.2023

EXCUSAS
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Bogotá D.C, 16 de mayo de 2023 
Senadores 
Roy Leonardo Barreras Montealegre 
Presidente 
Miguel Ángel Pinto 
Primer Vicepresidente 
Honorio Henríquez 
Segundo Vicepresidente 

Señor 
Gregorio Eljach 
Secretario General 

Mesa Directiva 
Senado de la República 

Referencia: Radicación de excusa 

Por medio del presente escrito respetuosamente me permito excusarme para asistir a 
la sesión Plenaria del Senado de la República, convocada para el día de hoy, 16 de 
mayo, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), habida cuenta que esta Mesa Directiva ha 
autorizado mi salida fuera del país, los días comprendidos entre el 26 de abril y el 29 
de mayo de 2023, para participar en la Mesa de Diálogos con la guerrilla del Ejército 
de Liberación Nacional -ELN.   

Atentamente, 

Iván Cepeda Castro 
Senador de la República    
Polo Democrático Alternativo 

Anexo: Resolución Nº 284 del 24 de abril de 2023 en dos (2) folios 
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Bogotá D.C 
Fecha 16 mayo del 2023 

Doctor 
ROY BARRERAS 
Presidente del Senado de la República 
Congreso de la República  
Ciudad 

Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General del Senado de la República 
Congreso de la República 
Ciudad 

Referencia: Excusa Sesión Plenaria Senado  de fecha 16 mayo del 2023 

Cordial saludo, 

Me permito excusarme para la sesión de la Plenaria del Senado cita para hoy 16
de mayo de 2023, por motivo de calamidad  familiar   

Lo anterior, para el trámite respectivo en cumplimiento de lo establecido en la Ley 
5ª de 1992. 

Cordialmente, 

CLARA EUGENIA LÓPEZ OBREGÓN 
Senadora de la República 

Pacto Histórico- UP
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 11:29 a. m., el primer Vicepresidente 
de la Corporación, honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández indica abrir la sesión y 
en cumplimiento de la proposición número 120, 
presentada por el honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez, se procede a entonar el 
Himno Nacional de la República de Colombia.

La Presidencia indica al señor secretario dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día martes 16 de mayo 

de 2023
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
1. Proyecto de Ley Estatutaria número 

111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 
Senado, 277 de 2022 Cámara, por la cual 
se expide el Código Electoral Colombiano y 
se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Alfredo Deluque 
Zuleta (Coordinadores) y Jonathan Pulido 
Hernández, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Julián Gallo Cubillos, Carlos Fernando Motoa 
Solarte y Paloma Susana Valencia Laserna.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 958 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 166 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 368 de 2023 
Mayoritaria, 367 de 2023.

Autores: Ministro del Interior, doctor Hernando 
Alfonso Prada Gil, Presidente del Concejo Nacional 
Electoral, doctor César Augusto Abreo Méndez y el 
Magistrado del Concejo Electoral, doctor Hernán 
Penagos Giraldo y con el acompañamiento del 
Registrador Nacional del Estado Civil, doctor 
Alexánder Vega Rocha.

Honorables Senadores Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Gustavo Bolívar Moreno e Isabel 
Cristina Zuleta López.

Honorables Representantes David Ricardo 
Racero Mayorga, Eduard Sarmiento Hidalgo y John 
Jairo González.

2. Proyecto de Ley número 225 de 2022 
Senado, 029 de 2021 Cámara, por 
medio de la cual se declara al trabajador 
bananero, al campesino platanero y a la 
producción bananera y platanera y a la 
cultura gastronómica asociada al plátano 
y al banano como patrimonio cultural, 
inmaterial, alimenticio y nutricional de la 
nación y se dictan otras disposiciones- Ley 
Manuel Rivas Palacios.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 943 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1577 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 407 de 2023.
Autores: Honorables Representantes John Jairo 

Roldán Avendaño, Julián Peinado Ramírez, Carlos 
Julio Bonilla Soto, Harry Giovanny González 
García, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
Silvio José Carrasquilla Torres, Kelyn Johana 
González Duarte, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Hernando Guida Ponce y 
Flora Perdomo Andrade.

3. Proyecto de Ley número 288 de 2021 
Senado, 110 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se enaltece el paisaje cultural 
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cafetero de Colombia (PCCC), se articula 
con los planes de desarrollo departamentales 
municipales, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 957 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 212 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 307 de 2022.
Autores: Honorables Senadores John Harold 

Suárez Vargas, Juan Samy Merheg Marún, Gabriel 
Velasco Ocampo, Aydeé Lizarazo Cubillos, María 
del Rosario Guerra de la Espriella y Alejandro 
Corrales Escobar.

Honorables Representantes, Diego Javier 
Osorio Jiménez, Milton Hugo Angulo Viveros, 
Enrique Cabrales Baquero, Luis Fernando Gómez 
Betancourt, Christian Munir Garcés Aljure y 
Luciano Grisales Londoño.

4. Proyecto de Ley número 275 de 2023 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “acuerdo entre la República Bolivariana 
de Venezuela y la República de Colombia 
relativo a la promoción y protección recíproca 
de inversiones”, suscrito en Caracas, 
República Bolivariana de Venezuela, el 3 de 
febrero de 2023.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider, José Luis 
Pérez Oyuela y Lidio Arturo García Turbay.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 11 de 2023.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 77 de 2023.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 240 de 2023.
Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 

doctor Álvaro Leyva Durán y Comercio, Industria 
y Turismo, doctor Darío Germán Umaña Mendoza.

5. Proyecto de Ley número 38 de 2022 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el turismo de aves como estrategia de 
conservación y desarrollo rural.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 910 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1256 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 431 de 2023.

Autores: Honorables Senadores Soledad Tamayo 
Tamayo, Nadia Georgette Blel Scaff, Juan Carlos 
García Gómez, Ana María Castañeda Gómez, 
Miguel Ángel Barreto Castillo, Efraín José Cepeda 
Sarabia, José Alfredo Marín Lozano y Carlos 
Andrés Trujillo González.

Honorable Representante Julio Roberto Salazar 
Perdomo.

6. Proyecto de Ley número 161 de 2022 
Senado, 071 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se dictan normas para el ejercicio 
de la profesión de desarrollo familiar, se 
expide el Código Deontológico y Ético, se 
le otorgan facultades al colegio nacional 
de profesionales en desarrollo familiar, se 
deroga la Ley 429 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones relativas al ejercicio de la 
profesión.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 949 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 193 de 2023.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 437 de 2023.
Autores: Honorable Senador Juan Diego Gómez 

Jiménez.
Honorable Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán.
7. Proyecto de Ley número 75 de 2022 Senado, 

por medio del cual se aprueba el “convenio 
internacional sobre responsabilidad civil 
nacida de daños debidos a contaminación 
por los hidrocarburos para combustible de 
los buques, 2001”, adoptado en Londres el 
23 de marzo de 2001.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez 
(Coordinador) y Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 906 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1470 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1671 de 2022.
Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 

doctora Martha Lucía Ramírez Blanco y Defensa 
Nacional, doctor Diego Andrés Molano Aponte.

8. Proyecto de Ley número 220 de 2022 
Senado, por medio del que se establece el 
12 de octubre de cada año como el día de 
la diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana.
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Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Gloria Inés Flórez Schneider.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1260 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1472 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 123 de 2023.
Autores: Ministra de Cultura, doctora Patricia 

Elia Ariza Flórez.
Honorables Senadores Aída Yolanda Avella 

Esquivel, María José Pizarro Rodríguez, Isabel 
Cristina Zuleta López, Sandra Jaimes Cruz, Jahel 
Quiroga Carrillo, y Clara Eugenia López Obregón.

Honorables Representantes Alirio Uribe Muñoz, 
Eduard Sarmiento Hidalgo, Agmeth Escaf Tijerino, 
David Racero Mayorca, William Ferney Aljure 
Martínez, Martha Alfonso Jurado y Otras Firmas 
Ilegibles.

IV
Lo que propongan los honorables senadores

V
Negocios sustanciados por la presidencia

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.
El Primer Vicepresidente,

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.
El Segundo Vicepresidente,

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.
II

Anuncio de Proyectos
Por instrucciones de la Presidencia y, de 

conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí señor presidente, los proyectos para ser 
debatidos en la próxima sesión plenaria se anunciarán 
a continuación:

Con informe de conciliación:
• Proyecto de Ley número 384 de 2022 

Senado, 017 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se establecen medidas que protejan el 
derecho a la intimidad de los consumidores.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2022 Senado, 269 de 2022 Cámara, 
por el cual se modifica el artículo 65 de la 
Constitución Política de Colombia.

• Proyecto de Ley número 17 de 2021 
Senado, por medio del cual se crean medidas 
para la promoción y reconocimiento del 
traspatio para el desarrollo de la agricultura 
campesina, familiar y la seguridad y 
soberanía alimentaria.

• Proyecto de Ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 23 de 2021 
Senado, por la cual se modifica la Ley 878 
de 2004 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 225 de 2022 
Senado, 029 de 2021 Cámara, por 
medio de la cual se declara al trabajador 
bananero, al campesino platanero y a la 
producción bananera y platanera y a la 
cultura gastronómica asociada al plátano 
y al banano como patrimonio cultural, 
inmaterial, alimenticio y nutricional de la 
nación y se dictan otras disposiciones- Ley 
Manuel Rivas Palacios.

• Proyecto de Ley número 37 de 2021 
Senado, por la cual se faculta la redención 
de pena privativa de la libertad mediante 
el fortalecimiento de los derechos humanos 
para la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos en los establecimientos de 
reclusión.

• Proyecto de Ley número 365 de 2022 
Senado, 042 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se reconoce la importancia social, 
histórica y cultural del templo san juan 
evangelista del municipio de Sampués, 
departamento de Sucre y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 52 de 2021 
Senado, por medio del cual se expide el 
Código de Ética para el ejercicio de la 
Fisioterapia en Colombia.

• Proyecto de Ley número 70 de 2021 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

• Proyecto de Ley número 161 de 2022 
Senado, 071 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se dictan normas para el ejercicio de 
la profesión de desarrollo familiar, se expide 
el Código Deontológico y Ético, se le otorgan 
facultades al colegio nacional de profesionales 
en desarrollo familiar, se deroga la Ley 429 de 
1998 y se dictan otras disposiciones relativas 
al ejercicio de la profesión”

• Proyecto de Ley número 90 de 2021 
Senado, por medio del cual se regulan 
las cláusulas de no competencia – Ley de 
protección de datos.
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• Proyecto de Ley número 91 de 2021 
Senado, por el cual la nación rinde público 
homenaje al maestro en música Oreste Síndici 
y al municipio de Nilo (Cundinamarca) y se 
vincula a la celebración de centenario de la 
adopción del Himno Nacional e la República 
de Colombia.

• Proyecto de Ley número 99 de 2021 
Senado, por la cual se adiciona la Ley 789 
de 2002, se crea el contrato de aprendizaje 
extendido y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 119 de 2021 
Senado, por medio de la cual se crea la 
modalidad de arbitraje para procesos 
ejecutivos, mediante el pacto arbitral 
ejecutivo, con el objetivo de contribuir a la 
descongestión del sistema judicial.

• Proyecto de Ley número 128 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para el manejo integral del 
fuego, la reducción del riesgo por incendios 
de la cobertura vegetal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 133 de 2021 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación estatal los plásticos de un solo 
uso, el poliestireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 150 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
régimen de acceso y ascenso en la carrera 
administrativa, se crean los concursos 
independientes que sean incluyentes para 
las personas en situación de discapacidad, 
se establece la gratuidad de la inscripción 
para este segmento poblacional y se dictan 
otras disposiciones, o ley de concursos 
independientes que sean incluyentes para 
personas en situación de discapacidad.

• Proyecto de Ley número 151 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la prevención, diagnóstico 
y tratamiento oportuno, rehabilitación, y 
cuidados paliativos del cáncer de mama y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 166 de 2021 
Senado, por medio de la cual se declara 
el 15 de marzo como el día nacional de la 
educación y la inclusión financiera, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 169 de 2021 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
Ley 1616 de 2013 y la Política Nacional de 
Salud Mental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 175 de 2021 
Senado, por la cual se ordena actualizar el 
inventario nacional de la red vial terciaria y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 390 de 2022 
Senado, 244 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 245 de 2021 
Senado, por el cual la nación se vincula a 
la celebración de los ochenta (80) años de 
la institución educativa nacional Loperena 
- antiguo colegio nacional Loperena 
- de carácter oficial y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 259 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
ley del Veterano, Ley 1979 de 2019.

• Proyecto de Ley número 134 de 2022 
Senado, 260 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se prohíbe el uso de animales para 
disuadir manifestaciones, motines, asonadas 
o cualquier otra afectación del orden público 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 270 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establece 
el café como producto insignia nacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 276 de 2021 
Senado, por medio de la se aprueba el 
“convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de los Emiratos 
Árabes Unidos para la eliminación de 
la doble tributación con respecto a los 
impuestos sobre la renta y la prevención 
de la evasión y elusión tributarias” y su 
“Protocolo”, suscrito en Dubái, Emiratos 
Árabes Unidos, el 12 de noviembre de 2017.

• Proyecto de Ley número 278 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el tratado de extradición entre la República 
de Colombia y la República Argentina” 
Suscrito en Bogotá, el 18 de Julio de 2013.

• Proyecto de Ley número 110 de 2021 
Senado, 288 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se enaltece el paisaje cultural 
cafetero de Colombia (PCCC), se articula 
con los planes de desarrollo departamentales 
municipales, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 294 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
algunas disposiciones de la Ley 1861 de 
2017, se incentiva la graduación como 
bachilleres y el acceso a la educación 
terciaria de quienes presten servicio militar 
obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 296 de 2021 
Senado, por la cual se adiciona el régimen de 
pensión de vejez por exposición a alto riesgo 
a que se refiere la Ley 860 de 2003, para 
algunos servidores públicos de la unidad de 
protección y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de Ley número 297 de 2021 
Senado, por medio de la cual se conmemora 
y exalta el bicentenario del establecimiento 
público: colegio de Boyacá: 1822-2022, 
iniciador de la educación pública en 
Colombia, declarándolo patrimonio cultural 
material e inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 190 de 2022 
Senado, 337 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer las garantías de atención en salud 
en el sistema general de seguridad social 
integral.

• Proyecto de Ley número 07 de 2022 
Senado, por medio de la cual se declara 
de interés nacional la promoción y 
el desarrollo de la agroecología en 
Colombia, se crea la Dirección Nacional de 
Agroecología, se definen los lineamientos 
para la construcción del plan nacional de 
agroecología (PNA) se formulan estrategias 
de apoyo e incentivos económicos 
para la producción, comercialización, 
transformación y consumo de productos 
agroecológicos en el territorio nacional y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 11 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 8 de la Ley 982 de 2005 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 16 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al Artículo 23 de la Ley 115 de 
1994 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 17 de 2022 
Senado, por la cual se prohíbe la pesca 
industrial de peces cartilaginosos, el aleteo 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 22 de 2022 
Senado, por medio de la cual la nación 
declara patrimonio histórico y cultural al 
municipio de Piedecuesta, departamento 
de Santander y se reconocen los saberes 
ancestrales de los artesanos, creadores y 
gestores culturales.

• Proyecto de Ley número 23 de 2022 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
generación de empleo verde y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 25 de 2022 
Senado, por medio del cual se establece un 
piso de aumento a los salarios pagados en el 
territorio nacional.

• Proyecto de ley número 28 de 2022 senado, 
por medio del cual se reconoce la labor de 
las madres cuidadoras y de los cuidadores 
de personas en situación de discapacidad 
severa o total.

• Proyecto de Ley número 31 de 2022 
Senado, por medio de la cual se reconocen 
como sujetos de especial protección 
constitucional a las personas que padecen 
cáncer.

• Proyecto de Ley número 34 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1829 de 2017.

• Proyecto de Ley número 38 de 2022 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el turismo de aves como estrategia de 
conservación y desarrollo rural.

• Proyecto de Ley número 42 de 2022 
Senado, por el cual se garantiza el 
manejo de la higiene menstrual en el país 
y se provee de manera gratuita artículos 
de higiene menstrual a niñas, mujeres y 
personas menstruantes en condición de 
vulnerabilidad.

• Proyecto de Ley número 72 de 2022 
Senado, por el cual se protege el derecho 
a la salud ajustando la regulación mínima 
sobre calidad del aire en lo relativo al 
material particulado, el ozono, el dióxido de 
nitrógeno y el dióxido de azufre y se dictan 
disposiciones orientadas a la aplicación del 
principio de progresividad y prevención en 
la materia.

• Proyecto de Ley número 75 de 2022 
Senado, por medio del cual se aprueba 
el “convenio internacional sobre respon-
sabilidad internacional civil nacida de 
daños debidos a contaminación por los 
hidrocarburos para el combustible de los 
bloques, 2001”, adoptado en Londres el 23 
de marzo 2001.

• Proyecto de Ley número 76 de 2022 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“convenio internacional para el control y la 
gestión del agua de lastre y los medicamentos 
de los buques”, adoptado en Londres el 13 
de febrero 2004.

• Proyecto de Ley número 82 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Convención mundial sobre el 
reconocimiento de las cualificaciones 
relativas a la educación superior”, 
Adoptada en el marco de la 400 reunión de 
la conferencia general de la organización de 
las naciones unidas para la educación, la 
ciencia y la cultura UNESCO, en París, el 
25 de noviembre de 2019.

• Proyecto de Ley número 83 de 2022 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Convenio regional de reconocimiento de 
estudios, títulos y diplomas de educación 
superior en América Latina y el Caribe”, 
hecho en Buenos Aires, República Argentina, 
el 13 de Julio de 2019.
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• Proyecto de Ley número 92 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
las pautas de la política nacional de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico y producción de la industria 
farmacéutica para la autonomía sanitaria 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 97 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
régimen salarial de los Congresistas de la 
República y se modifica la Ley 4 de 1992.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 
Senado, 277 de 2022 Cámara, por la cual 
se expide el Código Electoral Colombiano y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 117 de 
2022 Senado, por medio de la cual se 
establecen el ingreso base de cotización 
de los independientes al sistema general 
de seguridad social y se dictan otras 
disposiciones tendientes a garantizar las 
situaciones mínimas de los contratistas.

• Proyecto de Ley número 123 de 2022 
Senado, por el cual se prohíben las riñas de 
gallos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 132 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 2° de la Ley 403 de 1997, por la cual 
se establecen estímulos para los sufragantes.

• Proyecto de Ley número 142 de 2022 
Senado, por la cual se dictan normas 
para garantizar los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante una movilidad segura, 
sostenible e incluyente para todos los actores 
viales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 157 de 2022 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la presentación del servicio esencial de 
administración de justicia adicionando la 
planta de cargos de la Fiscalía General de 
la Nación, para garantizar el cumplimiento 
de la función constitucional de la entidad.

• Proyecto de Ley número 158 de 2022 
Senado, por medio de la cual se reconoce y 
garantiza la entrega del kit ‘mamá cuentas 
conmigo’ a las mujeres embarazadas y 
se dictan otras disposiciones, Ley mamá 
cuentas conmigo.

• Proyecto de Ley número 195 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas para 
promover el uso racional y eficiente de energía, 
se establecen lineamientos para los planes de 
eficiencia energética de las entidades públicas, 
se incentivan construcciones sostenibles y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 218 
de 2022 Senado, por medio del cual se crea 

y se reglamenta alerta Colombia Ley Sara 
Sofía y se dictan otras disposiciones.

•  Proyecto de Ley número 220 de 2022 
Senado, por medio del que se establece el 
12 de octubre de cada año como el día de 
la diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana.

• Proyecto de Ley número 244 de 2022 
Senado, por medio del cual la nación se 
asocia a la celebración de los 200 años de 
la fundación del municipio de Salamina 
(Caldas) y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 297 de 2022 
Senado, por medio de la cual se conmemora 
y exalta el bicentenario del establecimiento 
público: Colegio de Boyacá, 1822-2022, 
iniciador de la educación pública en 
Colombia, declarándolo patrimonio cultural 
material e inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 275 de 2023 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “acuerdo entre la República Bolivariana 
de Venezuela y la República de Colombia 
relativo a la promoción y protección recíproca 
de inversiones”, suscrito en Caracas, 
República Bolivariana de Venezuela, el 3 de 
febrero de 2023.

• Proyecto de Ley número 280 de 2023 
Senado, 240 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se reforma la Ley 397 de 1997, 
se cambia la denominación del Ministerio de 
Cultura, se modifica el término de economía 
naranja y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 285 de 2023 
Senado, 287 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se conmemora el centésimo 
decimoséptimo (117) aniversario de 
fundación del municipio de Montelíbano, en 
el departamento de Córdoba; se le declara 
como la Capital Niquelera de América y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 
Senado, 277 de 2022 Cámara, por la cual 
se expide el Código Electoral Colombiano y 
se dictan otras disposiciones.

Están leídos y anunciados los diferentes proyectos 
señor presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Robert Daza Guevara.

Palabras del honorable Senador Robert Daza 
Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Robert Daza 
Guevara, quien deja unas constancias:

Muchas gracias señor presidente. de manera 
puntual una primera constancia es, recordando que el 
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día de mañana de 9 a 2 de la tarde en la ciudad de Pasto 
se realizará una comisión descentralizada, la comisión 
Sexta Constitucional para hacerle seguimiento a la 
atención que existe por motivo de la ola invernal. 
Recordar que en el sur del Cauca y en el departamento 
de Nariño ha habido una serie de desastres que ameritan 
que se articule la acción institucional tanto nacional, 
departamental como local.

Por otro lado, también, manifestar dejar la 
constancia que, y hacer el llamado a los senadores, 
senadoras, representantes de las zonas de frontera 
porque se ha expedido un decreto por parte del 
Ministerio de Hacienda, el 657 que reclasifica las 
zonas de fronteras para el subsidio a los combustibles. 
Esto va a afectar de manera sustancial la economía de 
las familias que hoy están sufriendo por la afectación 
económica de la ola invernal, entonces, el llamado es 
al señor Ministro de Hacienda Ricardo Bonilla para 
que reconsidere esta reclasificación y se deje tal cual 
se había acordado en la Ley 488 de 1998 porque esto 
es un fondo de la sobretasa a la gasolina.

Y, última constancia señor presidente. Poner mi 
voz de protesta por las manifestaciones irresponsables 
realizadas por la periodista Cristina Plaza Michelsen 
el pasado 14 de mayo donde en un artículo que 
tituló “La aterradora estrategia de Petro (parte 2)”, 
estigmatiza y se señala a la organización Congreso 
de los Pueblos, a la cual honrosamente pertenezco, de 
ser parte del Ejército de Liberación Nacional.

Hago el llamado para que esta señora se retracte y 
diga la verdad ante los medios. Hay una persecución 
sistemática y estigmatización a las organizaciones 
sociales, al Congreso de los Pueblos le ha causado 54 
encarcelamientos y judicializaciones injustas gente, 
líderes sociales que han pagado hasta tres años de 
cárcel y, después, la Fiscalía ha tenido que precluir 
esos procesos porque no hay absolutamente ningún 
indicio de que los líderes sociales son terroristas. Ser 
líder social no es un delito, por lo tanto, reitero el 
llamado a la señora Cristina Plazas Michelsen, para 
que se retracte de estas afirmaciones tendenciosas 
y temerarias que ponen en peligro la vida de la 
militancia del Congreso de los Pueblos. Muchísimas 
gracias señor presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Sí, esperando presidente, toca revisar el 
mezclador, la persona que está manejando esa 
mezcla de cámaras, como Senador le hago un 
llamado de atención porque ya es repetitivo esto, 
¿está aprendiendo, es practicante o qué? Arranco y 
espero que me den los tres minutos a partir de este 
momento.

Quiero hacerle una petición al gobierno de Gustavo 
Petro. Hace una semana estuve en una reunión con 
los presidentes del gremio de transporte de carga, 
1700 empresas de transporte representadas en estos 
presidentes, 75% de ellas de pequeños propietarios 
y 25% de centrales de transporte. Preocupadísimos 
y no solamente vinieron los presidentes de estas 
agremiaciones de transporte de carga, sino que, 
también, vinieron representantes de las estaciones 
de servicio de gasolina, un representante del gremio 
del gas licuado de petróleo y un representante del 
transporte terrestre de turismo.

Están manifestando cómo se están viendo 
golpeados con el aumento de la gasolina y el posible 
aumento de la ACPM a partir del mes de junio. El 
gobierno está celebrando que los alimentos han 
bajado de precio, pero no le han dicho al país que 
apenas toquen el ACPM los alimentos se van a 
disparar en su precio. Entonces, estos gremios el de 
transporte de carga, el de transporte de turismo, el de 
las estaciones de gasolina que manifiestan que están 
recibiendo el 43% menos de utilidades, estaciones 
en donde antes almacenaban 40 mil galones ahora 
almacenan 22 mil, estos gremios están manifestando 
que, si el Gobierno no los escucha, entonces, se 
van a ir a un cese de actividades. Yo les pedí que 
se esperaran a una reunión que les pueda conseguir 
con el Ministro del Interior, el Ministro Velasco, 
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la Ministra de Minas Irene Vélez y el Ministro de 
Transporte.

Hoy, le solicito públicamente al Gobierno que 
escuche a estos gremios y les dé esta reunión antes 
de que se vayan a un cese de actividades histórico 
nunca antes visto en Colombia porque ese aumento 
de la gasolina y del ACPM nos va a perjudicar a 
todos, muchas gracias.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno muy bien. Voy a darle el uso de la palabra 
al senador Carlos Meisel. Le voy a pedir a los 
senadores, vamos a dar la palabra, cerramos aquí la 
primera tanda y aprobamos el Orden del Día que no 
hemos comenzado la sesión, ahorita paso el resto de 
las constancias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Manuel Meisel Vergara.

Palabras del honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Gracias presidente. Quiero levantar la voz 
desde este Congreso de la República en nombre de 
mis paisanos en el Atlántico, principalmente, los 
habitantes del municipio de Puerto Colombia y de mi 
ciudad natal Barranquilla. La ciudadanía se mamó 
de las mentiras de este gobierno que simplemente en 
diez reuniones con funcionarios se acostumbraron 
a decir que sí a todo en lo que tiene que ver con la 
problemática del peaje de Papiro, no hemos entrado 
al sexto mes de este año y ya incumplieron los 
compromisos del no cobro del peaje.

Y no puede salir el Ministro de Transporte a decir 
que esto fue un compromiso del Ministro anterior 
porque él ya hacia parte de esas mesas de trabajo 
cuando el Ministro Reyes, el exministro Reyes a 
donde llegaba en mi ciudad se comprometía con 
unas cosas que después todos sabíamos que iba a 
incumplir. No solamente en el Atlántico Presidente, 
fui a más de cinco reuniones con el exministro 
Reyes por todo el país y le decía que sí a todo, y 
yo sacaba cuenta y decía no joda. Lo que este señor 
se está comprometiendo –pesos más pesos menos–
cuenta alrededor de 55 billones de pesos entre todas 
las vías, todas las cosas a las que se comprometía, 
puentes de cuánta cosa y lógicamente es fácil salirse 
de estas mesas de trabajo aplaudido cuando uno 
promete cosas que sabe que no va a cumplir, pero 
es muy triste, después, para la ciudadanía darse 
cuenta de que a lo que asistió fue un circo donde le 
prometieron de cuanta vaina para después hacerle 
pistola. Muchas gracias presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, señor secretario vamos a poner en 
consideración el Orden del Día que ha sido leído 

por Secretaría, queda a disposición de la plenaria del 
Senado, ¿la aprueba la plenaria del Senado?

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Ha sido aprobado señor presidente, con quórum 
decisorio.

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Por solicitud de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna, la Presidencia somete 
a consideración de la plenaria el Orden del Día y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 58
Por el No: 05
TOTAL: 63 Votos
VOTACIÓN NOMINAL AL ORDEN DEL 

DIA PARA LA PRESENTE SESIÓN
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
De la Calle Lombana Humberto
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
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Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Honorables Senadores
Por el No
Ávila Martínez Ariel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina
16.V.2023
En consecuencia, ha sido aprobado el Orden del 

Día para la presente sesión.
El primer Vicepresidente de la Corporación 

honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta lo siguiente:

Muy bien, saludamos al presidente del Congreso, a 
nuestro presidente del Senado, al senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre que está acá en el recinto, un 

saludo especial señor Presidente. Dos constancias antes 
de iniciar con el Orden del Día, una para el senador 
Juan Felipe Lemos y otra para el senador Inti Asprilla 
comenzamos y ahora la tanda hay siete más registrados 
y vamos a ir avanzando. Senador Juan Felipe Lemos, 
el senador Inti Asprilla, empezamos con la discusión 
del proyecto del Orden del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe.

Palabras del honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Mucha gracias. Señor presidente queremos 
excusarnos porque la bancada del partido de la U 
debe retirarse de la sesión a una reunión que habíamos 
aplazado, pero que finalmente hoy la bancada en 
pleno de la colectividad tendrá. No puedo adelantar 
el motivo señor presidente, pero como diría un 
buen amigo, quiero para que ustedes lo interpreten 
apreciados senadores y senadoras traer a colación 
una estrofa del Himno de Colombia escrito por el 
expresidente Rafael Núñez. ¡Independencia! Grita 
el mundo americano;

se baña en sangre de héroes la tierra de Colón. 
Pero este gran principio: El rey no es soberano, 
resuena, y los que sufren bendicen su pasión. 
Muchas gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
coordinador ponente, honorable Senador Inti Raúl 
Asprilla Reyes.

Palabra del honorable Senador Inti Raúl Asprilla 
Reyes.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes:

Hay mucho ruido. Muchas gracias señor 
presidente, esto es una constancia para los 
colombianos. Colombianos nunca pierdan de vista el 
gobierno de Gustavo Petro es el primer gobierno de 
origen popular en la historia de Colombia. Gobernar 
no es nada fácil, pero tengo el pleno convencimiento 
que el gobierno del presidente Gustavo Petro está 
haciendo todos los esfuerzos para ayudar a los 
colombianos contra esa narrativa del pesimismo, de 
desesperanza que se quiere generar en el país por 
parte de la oposición oficial y no oficial.

Quiero resaltar los avances que están haciendo en 
el gobierno de Gustavo Petro. Desde el año pasado 
venia alertando sobre la necesidad de medidas 
concretas por parte del Gobierno nacional para 
luchar contra el flagelo más grande que afecta a los 
colombianos en este momento que es la inflación en 
los alimentos. En su momento por hacer constancia 
llamando sobre este tema me dijeron petrista 
arrepentido, cuando hablamos de la regulación de 
precios o control de precios voluntarios que se estaba 
haciendo en Francia nos criticaron y nos dijeron que 
éramos unos socialistas trasnochados y hoy el país 
tiene la buena noticia que de manera consensuada 
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y voluntaria grandes superficies de distribución de 
alimentos en el país se han puesto de acuerdo para 
bajar los precios de los alimentos, empezó la cadena 
ARA, se sumó Olímpica y, también, está el Éxito.

Decirle al colombiano que obviamente hay que 
hacer mucho más, pero que esto demuestra que 
los esfuerzos del Gobierno dan sus frutos, hoy los 
colombianos pueden tener la satisfacción de poder 
asistir a estas grandes superficies a consumir o a 
comprar sus alimentos con unas bajas que van entre el 
10 y el 40%. Así que, celebrar esto, queda mucho por 
hacer, falta y se lo digo a la ministra de Agricultura 
tenemos que meter muchos más esfuerzos en la venta 
directa por parte de los campesinos colombianos, pero 
es sin duda alguna una buena noticia, es importante 
que todos los colombianos se enteren. Muchas gracias 
señor presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 

2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
La Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura a los impedimentos presentados.
Por Secretaría se da lectura a los impedimentos por 

causal de parentesco presentados por los honorables 
Senadores Marcos Daniel Pineda García, Nadia 
Georgette Blel Scaff, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Iván Leonidas Name Vásquez y Julio Elías Chagüi 
Flórez al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara, 
quienes dejan constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Germán Blanco como coordinador ponente vota 
no a los impedimentos

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Marcos Daniel Pineda 
García, Iván Leonidas Name Vásquez, Julio Elías 
Chagüi Flórez, Nadia Georgette Blel Scaff y 
Angélica Lisbeth Lozano Correa al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 04
Por el No: 57
TOTAL: 61 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores 
Marcos Daniel Pineda García, Iván Leonidas 
Name Vásquez, Julio Elías Chagüi Flórez, Nadia 
Georgette Blel Scaff y Angélica Lisbeth Lozano 
Correa al Proyecto de Ley Estatutaria Número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara,

por la cual se expide el código electoral 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Avella Esquivel Aída Yolanda
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
16.V.2023
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores 
Marcos Daniel Pineda García, Iván Leonidas 
Name Vásquez, Julio Elías Chagüi Flórez, Nadia 
Georgette Blel Scaff y Angélica Lisbeth Lozano 
Correa al Proyecto de Ley Estatutaria Número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
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Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy

Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Zuleta López Isabel Cristina
16.V.2023
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Marcos Daniel Pineda García, Iván 
Leonidas Name Vásquez, Julio Elías Chagüi Flórez, 
Nadia Georgette Blel Scaff y Angélica Lisbeth 
Lozano Correa al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al siguiente grupo de impedimentos.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Laura 
Ester Fortich Sánchez, Claudia María Pérez Giraldo, 
Karina Espinosa Oliver, Josué Alirio Barrera 
Rodríguez y Juan Felipe Lemos Uribe al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara, quienes dejan 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Germán Blanco, coordinador ponente, presidente, 
vota no a los impedimentos.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, 
Claudia María Pérez Giraldo, Karina Espinosa 
Oliver, Josué Alirio Barrera Rodríguez y Juan Felipe 
Lemos Uribe al Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
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de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 04
Por el No: 50
TOTAL: 54 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Laura 
Ester Fortich Sánchez, Claudia María Pérez 
Giraldo, Karina Espinosa Oliver, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez y Juan Felipe Lemos Uribe 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Avella Esquivel Aída Yolanda
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
16.V.2023
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Laura 
Ester Fortich Sánchez, Claudia María Pérez 
Giraldo, Karina Espinosa Oliver, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez y Juan Felipe Lemos Uribe 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:

por la cual se expide el Código Electoral 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette

Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Zuleta López Isabel Cristina
16.V.2023
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, Claudia 
María Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver, Josué 
Alirio Barrera Rodríguez y Juan Felipe Lemos Uribe 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al siguiente grupo de impedimentos.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Lidio 
Arturo García Turbay, Juan Samy Merheg Marún 
y Soledad Tamayo Tamayo al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara, quienes dejan constancia de su 
retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Andrés Luna Sánchez.

Palabras del honorable Senador David Andrés 
Luna Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable David Andrés Luna 
Sánchez:

Presidente, muchas gracias y muy breve. 
Simplemente, para dejar una constancia de que en 
la Comisión Primera, yo particularmente y algunos 
otros senadores, presentamos impedimentos que 
fueron oportunamente negados y, por esa razón, 
hacen parte del expediente que este proyecto que 
está siendo discutido. Quería dejar esta constancia 
para que quede claro, muchas gracias.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Así es, al igual que el senador Fabio Amín, fueron 
dos impedimentos negados en la comisión Primera 
que son tenidos en cuenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable senador ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Blanco vota no al impedimento, presidente.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Lidio Arturo García Turbay, 
Juan Samy Merheg Marún y Soledad Tamayo 
Tamayo al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 06
Por el No: 50
TOTAL: 56 Votos
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Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Lidio 
Arturo García Turbay, Juan Samy Merheg 
Marún y Soledad Tamayo Tamayo al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Avella Esquivel Aída Yolanda
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Quilcué Vivas Aída Marina
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
16.IV.2023
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Lidio 
Arturo García Turbay, Juan Samy Merheg 
Marún y Soledad Tamayo Tamayo al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Asprilla Reyes Inti
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreras Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echeverri Piedrahíta Guido
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando

Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Motoa Solarte Carlos Fernando
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pérez Giraldo Claudia María
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
16.V.2023
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Lidio Arturo García Turbay, Juan Samy 
Merheg Marún y Soledad Tamayo Tamayo al 
Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al siguiente bloque de impedimentos.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por las honorables Senadoras Laura 
Ester Fortich Sánchez, Claudia María Pérez Giraldo, 
Sor Berenice Bedoya Pérez, Martha Isabel Peralta 
Epieyú y Norma Hurtado Sánchez al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara, quienes dejan 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable senador ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Voto no, presidente no.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria los impedimentos presentados por las 
honorables Senadoras Laura Ester Fortich Sánchez, 
Claudia María Pérez Giraldo, Sor Berenice Bedoya 
Pérez, Martha Isabel Peralta Epieyú y Norma Hurtado 
Sánchez al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 05
Por el No: 54
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por las honorables Senadoras Laura 
Ester Fortich Sánchez, Claudia María Pérez 
Giraldo, Sor Berenice Bedoya Pérez, Martha 
Isabel Peralta Epieyú y Norma Hurtado Sánchez 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Avella Esquivel Aída Yolanda
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
16. V.2023
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por las honorables Senadoras Laura 
Ester Fortich Sánchez, Claudia María Pérez 
Giraldo, Sor Berenice Bedoya Pérez, Martha 
Isabel Peralta Epieyú y Norma Hurtado Sánchez 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:

por la cual se expide el Código Electoral 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Barreras Montealegre Roy Leonardo
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Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023

En consecuencia, han sido negados los 
impedimentos presentados por las honorables 
Senadoras Laura Ester Fortich Sánchez, Claudia 
María Pérez Giraldo, Sor Berenice Bedoya Pérez, 
Martha Isabel Peralta Epieyú y Norma Hurtado 
Sánchez al Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara.



Gaceta del Congreso  1257 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Página 25

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al siguiente bloque de impedimentos:

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Juan Pablo Gallo Maya, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz y Carlos Julio González Villa al 
Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara, quienes 
dejan constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Blanco vota no, presidente.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Juan 
Pablo Gallo Maya, Sandra Yaneth Jaimes Cruz y 
Carlos Julio González Villa al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 04
Por el No: 51
TOTAL: 55 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Juan Pablo Gallo Maya, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz y Carlos Julio González Villa al 
Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Avella Esquivel Aída Yolanda
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
16. V.2023
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Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 
Miguel Ángel Barreto Castillo, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Juan Pablo Gallo Maya, Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz y Carlos Julio González 
Villa al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:

por la cual se expide el Código Electoral 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
Luna Sánchez David Andrés
Marin Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando

Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores por los honorables Senadores Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Juan Pablo Gallo Maya, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz y Carlos Julio González Villa al 
Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.
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El primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta lo siguiente:

Muy bien, entonces, señor secretario, vamos 
con la proposición con que termina el informe 
de ponencia, dele lectura a la proposición. Me 
dicen que hay dos ponencias, pero ambas están en 
el mismo sentido, ambas solicitan que se le dé el 
debate al proyecto con distinto texto, por supuesto, 
nos iremos con el texto guía de la mayoritaria. Señor 
secretario, lea la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva mayoritaria con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara.

El primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta lo siguiente:

¿Esa es la misma proposición de las dos 
ponencias, señor secretario?

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Sí señor presidente, la proposición es continuar 
con el proyecto.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno muy bien. Existiendo dos ponencias que 
buscan lo mismo, cambian los textos de las dos 
ponencias. Vamos a votar la proposición con que 
termina el informe de ponencia. Una vez se haya 
aprobado empezaremos la discusión del articulado y 
el texto guía de la proposición, que es la proposición 
mayoritaria. Entonces, antes de abrir la votación 
de la proposición con que termina el informe de 
ponencia voy a darles el uso de la palabra a los 
ponentes que están aquí un segundo, un momentico. 
Vamos a escuchar a la senadora Paloma Valencia 
que ha radicado la ponencia alternativa. Senadora 
Paloma Valencia, por favor sonido en el atril.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente, Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias señor presidente. Hemos radicado una 
ponencia alternativa y voy a pedir que por favor 
nos pongan la presentación que tienen. Presidente, 
nosotros radicamos una ponencia alternativa que 
básicamente lo que hace es traer los mismos temas 
que están en la ponencia, pero eliminamos todas las 
cosas que nos parecen inconvenientes empezando 
por el voto electrónico, pasando por algunos 
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mecanismos de asistencia en votaciones tecnológicas 
que pueden ser dañinos para la democracia y para 
Colombia. Ya tenemos la presentación lista, ya casi, 
muchas gracias.

Lo primero es que yo quisiera contarles por 
qué es tan importante que este proyecto no salga 
como viene, y es que el problema que estamos 
teniendo los colombianos hoy es un problema de 
confianza en el sistema electoral. Muchos de ustedes 
encontrarán que, cuando uno llega a las reuniones, 
lo que primero que la gente dice es “¿Y ¿para qué 
hacemos todo esto, si después llegan las elecciones 
y nos hacen trampa?”. Un sistema electoral en que 
la ciudadanía no confía es un sistema electoral que 
daña. Presidente, yo le voy a pedir un poquito de 
silencio en el recinto.

Entonces, les quiero contar, el problema de 
Colombia es de confianza con el sistema electoral. 
Ustedes van a las reuniones y la gente dice, es 
que hicieron trampa en las elecciones y la verdad 
es que tuvimos una cantidad de elementos que se 
incluyeron, querido senador Amín, presidente, en 
las elecciones dizque tecnológicos que lo único 
que hicieron fue generar más confusión y más caos, 
arrancamos con la explicación de eso, después, le 
voy a contar las modificaciones que se han hecho a 
este proyecto y el impacto fiscal del Código.

La siguiente diapositiva lo que les muestra es que 
el registrador nos dijo que no había ningún problema, 
que las elecciones estaban blindadas, que todo lo que 
se había invertido en contratos multimillonarios era 
suficiente para que no hubiera ninguna posibilidad 
de fraude en elecciones, que todo iba a funcionar a 
pedir de boca. Ahí está, no les voy a poner el video 
del registrador porque se acuerdan. La siguiente 
diapositiva lo que les cuento es lo que nos gastamos 
los colombianos en estas elecciones pasadas, un 
contrato del 2021 con Disproel y once sociedades 
de Thomas Greg por 1.2 billones de pesos; senador 
Andrés, más de un billón de pesos para diez software, 
incluyendo el de inscripción de cédula, la revisión de 
firmas, la designación y la selección de jurados, lo de 
testigos electorales, la gestión de control de puestos, 
la autenticación biométrica, el procesamiento del 
preconteo, los escrutinios auxiliares municipales y 
generales, la digitalización de los formularios G11, 
G14, el kit electoral y la información a los ciudadanos 
y a jurados. Señores, 1.2 billones de pesos que nos 
robaron porque la mayoría de los sistemas no 
funcionaron el día de elecciones.

Siguiente diapositiva, también nos gastamos 27 
mil millones para el software de conteo de escrutinio 
nacional; esa fue una adjudicación que se hizo por 
mecanismos abreviados y se usaron dos empresas 
para la misma elección. Tercer contrato por 10800 
millones, una auditoría externa de la que todavía 
no conocemos los resultados y vayamos más allá, 
otro contrato, el de la inscripción de cédulas 76 mil 
millones, queridos ciudadanos, 76 mil millones. 
Que porque uno podía inscribirse desde el celular 
y los colombianos en la página web, y ¿saben qué 
pasó? No funcionó.

Siguiente diapositiva, mire las noticias, elecciones 
de la Registraduría admite fallas en la plataforma 
para inscribir cédulas. La gente fue a inscribirse por 
internet porque dizque habíamos pagado casi 100 
mil millones por eso; fueron a mirar y resulta que no 
habían quedado inscritos senadora Ana Paola y eso 
fue gravísimo, sobre todo para los ciudadanos en el 
exterior porque ya no tuvieron tiempo de remediar 
el tema. Se inscribieron vía internet 1.6 millones de 
colombianos y solo la mitad quedaron efectivamente 
inscritos, debieron devolvernos la mitad de la 
plata, pero no la devolvieron. Después, vienen los 
otros contratos con Disproel, 9600 millones para 
el software de inscripción de testigos, señores fue 
básicamente fracasado. Ustedes hubieran estado 
en la audiencia que se hizo sobre este Código con 
la oposición. Y ¿qué fue lo que se descubrió? Que 
nadie pudo tener los testigos inscritos a tiempo. Eso 
fue un tema muy grave porque fueron dizque 20 
mil testigos y, después, salió a decir el registrador 
que algunos de ellos habían cometido el delito de 
adulterar las actas, entonces, cómo fue la selección 
de los testigos si no sirvió para nada y vaya más allá.

Siguiente, ahí están las denuncias que salieron 
en la prensa 20 o 25% de los testigos se habían 
postulado voluntariamente. A esos no los metieron; 
metieron a unos que la Registraduría seleccionó 
que tenían evidentemente una parcialidad política 
y que rayaron esos documentos y que terminamos 
teniendo una cantidad, perdón de los testigos, la 
gente no tuvo cómo obtener los carnés para que 
llevaran el escrutinio y pudieran mirar qué pasó. Le 
pasó a la campaña de Fico; le pasó a la campaña 
de Salvación Nacional, a la campaña de Oxígeno, a 
todas las campañas que quisieron llevar testigos: No 
había carnés; pagamos más de 10 mil millones por 
ese software y ese proceso de selección, y ni siquiera 
hubo carnés.

Siguiente, mire lo de los testigos electorales, 
nadie pudo meterlos; entonces, nos metieron una 
tecnología que iba a blindar las elecciones, y ya 
dos de las tecnologías que nos presentaron no 
funcionaron. Vayamos más adelante, Infovotantes, 
este era el otro componente de ese contrato de 1.2 
billones de pesos para que los colombianos pudieran 
estar enterados en tiempo real, a través de su celular 
en dónde tenían que votar, y adivine qué, tampoco 
funcionó, senador Andrés Guerra. Es que llevo ya 
tres de lo que pagamos los colombianos en esas 
tecnologías que no sirvieron para nada, fueron 
un desperdicio de recursos, pero, además, que 
torpedearon el desempeño de las elecciones.

El aplicativo web era para consultar usted 
dónde votaba, pues, imagínese lo que nos dijeron 
de ocho horas de votación cinco horas no funcionó 
la plataforma, hágame el favor. O sea, pagamos 
un montón de plata para que las últimas tres 
horas funcionara la plataforma y, entonces, uno 
se pregunta en serio los colombianos tenemos que 
seguir metiendo tecnologías que nos costaron 1.2 
billones de pesos y que no funcionan. Para quién es 
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este negocio porque el beneficio de los colombianos 
no fue el negocio de las tecnologías.

El contrato, también, de Disproel, jurados de 
votación, esto fue lo más desastroso de todo porque 
los jurados de votación que supuestamente iban a 
formar y que iban a tener toda la capacidad para 
darnos absoluta transparencia de lo que pasaba, 
tampoco los formaron, y dice el registrador más 
de 2400 jurados cometieron delitos, es decir, 
adulteraron los formularios de manera culposa, 
dolosa queridos senadores. Y, entonces, uno se 
pregunta por qué pagamos 14632 millones para 
capacitar a los jurados electorales y los jurados 
electorales no estaban capacitados.

Siguiente. Ahí están, mire lo que pasó, dice, 
Colombia Transparente advirtió que 300 mil jurados 
habían votado dos veces. Luego ¿los jurados no 
saben que un colombiano vota una vez?, ¿qué tipo 
de jurados fue que seleccionaron y cómo fue que 
los formaron? Pero vaya más allá, revelaron una 
cantidad de modalidades de fraude que terminaron 
en la Fiscalía, pero en la realidad es que nadie 
conoció los resultados electorales.

Mire cómo llenaron los jurados electorales los 
formularios. Aquí les traje unos con rayas, con 
asteriscos, con equis, con líneas, todos los espacios 
en blanco; nadie sabía cómo había que hacerlo, 727 
mil jurados senador Meisel, 727 mil jurados, el 80% 
dizque se capacitaron 578 mil, y, senadora Paola 
Holguín, ninguno sabía cómo llenar los formularios. 
¿En qué fue que los capacitaron, entonces, y por qué 
nos siguen cobrando cosas que no se hicieron?

En el preconteo de los escrutinios Disproel 
nos cobró, oiga esto, 140 mil millones, querido 
senador, 140 mil millones porque iban a hacer un 
buen preconteo, que era qué, coger los formularios 
y transmitirlos vía telefónica a alguien que los 
digitalizaba. Y ¿sabe qué pasó? Que aparecieron un 
millón de votos más en los escrutinios que frente 
a los reconteos. Un millón de votos más, es que 
no fue que se les fueron cinco mil votos, se les 
fueron un millón de votos, eso generó un manto 
de dudas. Los de Pacto Histórico dirán nos estaban 
robando los votos y nosotros decimos, de dónde 
les aparecieron un millón de votos que nadie vio. 
No solo aparecieron en Senado; la misma cifra 
terminó, también, apareciendo en la Cámara de 
Representantes, lo que demuestra que la teoría de 
que estaban ubicados en el final del formulario no 
era cierta porque, entonces, también, los de Cámara. 
Fíjense, que aquí empiezan aparecer todas las 
inseguridades que los colombianos y que cualquiera 
de nosotros tiene hoy, por la utilización indebida de 
mecanismos dizque tecnológicos que no sirvieron 
para nada.

Siguiente, mire aquí esta lo que pasó al día 
siguiente. Tras preconteo en elecciones legislativas 
aparecieron más de un millón de votos. Siguiente, 
mire las diferencias que terminaron existiendo, 
esas son diferencias que francamente no generaron 
tranquilidad; este es el informe de la auditoría del 

preconteo y el escrutinio. Siguiente, después viene 
el registrador y los números dice, de acuerdo con 
el sinnúmero de inconsistencias de los formularios 
E-14 para la tranquilidad del país solicitaré un 
recuento de todas las mesas para Senado. Eso lo 
pido el partido Centro Democrático y, entonces, 
dijeron vamos a recontar todas las veces para que 
todo el mundo quede tranquilo.

Mire lo que pasó al día siguiente, el 23 de marzo 
dijo no voy a presentar solicitud de reconteo de 
votos. ¿En serio? esta es la manera como uno le da 
transparencia a un proceso electoral, un día dice una 
cosa y al día siguiente dice la contraria y, entonces, 
dijimos bueno no van a hacer reconteo hagan una 
auditoría y saben qué, le entregaron la plata a la 
propia Registraduría para que hiciera la auditoría. 
Da como risa y, lo peor de todo, los resultados de la 
famosa auditoría nadie los pudo conocer.

No es posible seguir el escrutinio. Nos cobraron 
que todos íbamos a poder seguir en la web el 
escrutinio, senador Ariel, para que todo el mundo 
viera la transparencia. ¿Saben qué pasó?, no fue 
posible verlo en la web porque fracasaron, también, 
los sistemas de visualización del escrutinio.

Ahí están los derechos de petición. Le mandaban 
a uno un PDF de tres mil páginas que eran imposibles 
de trabajar, mejor dicho pagamos por la digitalización 
de todos los formularios para que no le sirvieran a 
nadie, nadie podía coger los formularios y hacer un 
conteo en el Partido para saber que los votos eran 
los que correspondían. Pagamos un montón de plata 
queridos colombianos, 1.2 billones de pesos para 
tener unas tecnologías que no sirvieron para darle 
transparencia a las elecciones.

Sigamos, no solamente no era posible seguir el 
escrutinio sino que, después, dijeron que el E-14, 
que es donde aparece el nombre de la persona, el 
número de cédula y la supuesta huella para que uno 
pudiera saber cuántas personas votaron, porque 
como apareció un millón de votos la cuenta lógica 
que quería hacer cualquier colombiano era miremos 
cuánta gente votó en esa mesa para ver si realmente 
esos votos fue que no los habían metido o es que 
aparecieron después. Nunca quisieron publicar los 
E-14. Han podido anominimizar los nombres y 
los números de cédula para que todos los Partidos 
tuviéramos la tranquilidad de que los números 
totales de votos eran iguales al número de personas 
que votaron y ni siquiera eso senadora Tamayo 
nos permitieron ver, entonces, uno sí empieza a 
preocuparse.

El contrato con Macgregor S.A.S 10800 millones 
de auditoría externa para el proceso electoral. No 
quisieron hacer una auditoría internacional, no 
permitieron una auditoría internacional. Hicieron 
esta auditoría, no pasó nada; dice la auditoría: Todo 
funcionó bien. Pues claro, la contrató la propia 
Registraduría y todo está perfecto. Modificaciones 
entre primer y segundo debate, aquí les estamos 
contando lo que logramos modificar entre el 
proyecto presentado y lo que hay actualmente que, 
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también, cambió mucho. Lo primero, el registrador 
mintió cuando le dijo al país que él había radicado 
el mismo proyecto que había sido aprobado en la 
legislatura pasada por el Congreso anterior y que 
tumbó la Corte, revivió todos los micos que se habían 
eliminado en ese proyecto, senador Meisel, todos los 
micos que se eliminaron en el proyecto aprobado por 
este Congreso revivieron en el proyecto que radicó, 
pero vaya más allá, le metieron toda una nueva cosa 
de identificación.

Aquí los senadores algunos han sacado la famosa 
cédula electrónica. Senadora le pregunto ¿usted está 
dispuesta a renunciar enteramente a su privacidad? 
Porque ahora con las cámaras de seguridad que están 
puestas en todas las ciudades de Colombia pueden 
controlar exactamente en dónde está usted, a dónde 
entró, con quién se reunió. Esas son preguntas en 
torno a los límites y a la intimidad de las personas 
que este Código no plantea, porque aquí estamos 
entregándole toda la información biométrica 
al Estado, sin que nadie analice cuáles son las 
consecuencias. Yo pregunto: ¿a usted le parece bien 
que el Estado le esté vigilando permanente, que sepa 
a dónde hace mercado, a dónde se va, con quién se 
reúne? Porque eso es lo que estamos haciendo con 
la cédula electrónica; espero que todos lo tengan 
claro. Se acuerdan de esas películas que uno veía 
de cómo la cámara lo ve a uno entrar y salir; pues, 
exactamente eso significa que el Estado sea dueño 
de su información biométrica.

Este Código trae cosas mucho más graves que 
es la obligación de empadronamiento de cada 
ciudadano; entonces, el Estado no solamente sabe 
cada vez que usted pase, sino que dónde vive y 
usted tiene la obligación, según el Código, de que 
cuando se cambie de casa a los seis meses le tenga 
que informar a la Registraduría dónde está viviendo. 
Imagínese lo que va a pasar con la información 
el día que se la roben, el día que la filtren. Les 
quiero recordar una cosa, durante el paro nacional 
filtraron las direcciones de los senadores del Centro 
Democrático y a varios de nuestros senadores les 
llegó la muchedumbre enardecida a quemarles la 
casa, para que no lo olviden porque es que les parece 
muy fácil poner los domicilios de las personas en un 
país que tiene tantas inseguridades y que no tiene 
protección digital.

Nosotros qué decimos, la identificación no 
puede ser un monopolio del Estado. Hoy en día hay 
muchos mecanismos de identificación, entre otras 
cosas, ¿por qué le tienen que exigir a una persona 
solamente la cédula cuando va a abordar un avión, 
si debería poder viajar con el pasaporte o con el pase 
que son documentos expedidos por el Estado en los 
que figura su número de cédula, su foto, su huella 
y está expedido por el Estado? ¿Por qué tenemos 
que generar un monopolio de identificación a 
favor de una entidad en desmedro de los derechos 
de los colombianos? No sé si ustedes han visto 
lo siguiente, un niño colombiano que vive en el 
exterior va a coger un avión en Colombia para viajar 
de Bogotá a Barranquilla y le dicen debe tener la 

tarjeta de identidad, no le sirve el pasaporte porque 
están volviendo documento único a la cédula de 
ciudadanía.

La cédula de ciudadanía es el documento único 
que lo habilita para votar, pero no puede haber 
un monopolio en la identificación porque uno se 
puede identificar de muchas maneras. Entre otras 
cosas, ojo porque estamos volviendo a la cédula 
información biométrica sin ninguna restricción en la 
utilización del Estado de la información biométrica 
de los colombianos. Y de ahí para adelante venía el 
mico que nos querían traer es que, la autenticación, 
es decir, una cosa es un papel que lo identifica 
a usted y otra que uno mire los procedimientos 
mediante los cuales sé que este papel y esa persona 
efectivamente son las mismas. Quería montarnos un 
monopolio estatal, para que la Registraduría fuera 
la única capaz de decir eso; imagínese el negocito 
que nos iban a montar y no propiamente en beneficio 
de todos los colombianos, sino en beneficio de un 
Fondo de la Registraduría. Logramos eliminar todos 
los artículos de identificación, ese famoso registro 
de nacimiento que, también, se lo quieren quitar a 
las notarías para monopolizarlo en la Registraduría 
y logramos sacar todas esas partes.

La burocracia en la Registraduría. Miren, esto 
francamente es inadmisible, ¿cuántos funcionarios 
tiene la Registraduría?, en el 2018 38 mil, 2019 40 
mil, 2020 8 mil, 2021 25 mil, 2022 que ya pasaron 
las elecciones 42 mil, ¡42 mil funcionarios! ¿No será 
que esa plata la usamos en más bien completar los 
subsidios de la Gente de Mi Casa Ya que está llorando 
porque van a perder su casa, en las electrificaciones, 
en el agua potable que se necesitan allá en el 
Pacífico colombiano?, ¿por qué no lo usamos en los 
programas de la superación de la pobreza? ¿En serio 
necesitamos 42 mil funcionarios?

Les voy a contar una cosa, el costo de nómina 
de la Registraduría es 318 mil millones, el costo de 
nómina de una entidad como Planeación Nacional 
es 38 mil millones, o sea, podemos tener 10 
planeaciones nacional en vez de una Registraduría. 
Da vergüenza, sinceramente les digo: Eso no es 
admisible. Un país no puede dilapidar la plata en 
burocracia cuando tiene tantos colombianos pobres 
esperando que el Estado haga las inversiones de 
infraestructura. Pero no contentos con eso, miren, 
MinInterior que también tiene gente en las regiones, 
36 mil millones y ¿necesitamos 318 mil millones 
para la Registraduría? Bueno, pero no contentos 
con eso quieren, además, subirles los sueldos a los 
funcionarios de la Registraduría nos va a costar, 
senador Inti, 200 mil millones de pesos al año, 200 
mil millones de pesos al año, es decir, prácticamente 
un billón de pesos en cinco años.

Entonces, dicen vamos a coger las pensiones para 
darle subsidio al adulto mayor por qué no ahorramos 
la plata en nóminas, en burocracia para que existan 
los subsidios para el adulto mayor sin tener la 
necesidad de tocar las pensiones de los colombianos. 
Se necesitan mejoras para muchos colombianos, 
las vías terciarias, las vías terciarias el Presupuesto 
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General de la Nación les entregó a todas las vías 
terciarias para los campesinos de este país 750 mil 
millones, montémosles estos 200 mil millones a ver 
si llegan al billón de pesos y que cada año puedan 
tener, doblamos el presupuesto de vías terciarias si 
se incorporan en el Presupuesto porque serían 800 
mil millones; les sirve más a los colombianos las 
vías terciarias que subirles a la plata a los burócratas 
que ya está bien recargada.

Voto electrónico y mecanismos de asistencia 
en tecnología. No me opongo a que usted le ponga 
un fax, una fotocopiadora, una manera de escribir, 
pasar de pronto las actas a computador, pero ¿voto 
electrónico en un país con tanta desconfianza? 
Cuando uno tiene desconfianza lo que uno necesita 
es confianza y confianza es, que usted, que yo, 
que cualquier colombiano pueda ir y ver que 
efectivamente se contó, se anotó en la hoja y él sabe 
que eso es, pero un software que uno no sabe cómo 
procesó los datos. Pues, eso no lo cree nadie. Por 
eso, los países desarrollados que llegaron al voto 
electrónico lo han ido desmontando como Alemania 
porque no tenemos la cultura para eso. Hay países 
de la antigua Unión Soviética que son tecnificados, 
maravilloso, la gente cree en eso, se siente tranquila; 
aquí no.

Aquí la memoria de todos los colombianos sobre 
el voto electrónico es lo que pasó en Venezuela. 
Cuando usted le dice a un colombiano vamos a 
poner un voto electrónico la gente se siente de 
izquierda, derecha, de centro, sin partido: se van 
a robar las elecciones. ¡Hombre!, cuando un país 
tiene problemas de credibilidad en el sistema, lo 
que hay que buscar es credibilidad no generarle 
más huecos.

El voto anticipado. Voto anticipado funciona en 
el exterior, funciona donde cada día se cuentan los 
votos y se guardan los resultados. Pero hacer voto 
anticipado en toda Colombia, ¿usted se imagina la 
adulteración de esos votos? Y querían que las urnas 
durmieran en las notarías toda la noche la semana 
entera; el que sea amigo del notario terminaría 
con todos los votos. No. Creo que el país necesita 
transparencia en sus elecciones, hay que eliminar 
ese famoso voto anticipado.

El empadronamiento. Yo creo que es muy 
inconveniente para un país un empadronamiento 
en la Registraduría. Entiendo un empadronamiento 
en las alcaldías para los programas sociales; 
necesitamos saber ver dónde viven, para poder 
hacer llegar su subsidio, para poder mandar los 
alimentos, los mercados, pero ¿en la Registraduría 
un empadronamiento? ¿Por qué en la Registraduría? 
¿Qué propósitos tenemos ahí? Dicen “para 
combatir la trashumancia”. Combatamos la 
trashumancia mirando dónde vota la gente, pero un 
empadronamiento en un país de migrantes, en un 
país con desplazados, con multas multimillonarias 
en contra del colombiano que no reporte me parece 
que es un abuso, un abuso y sobre todo muy peligroso 
para este país.

Fortalecer las auditorías electorales. Se necesitan 
mecanismos para que cualquiera pueda hacer 
una auditoría, que publiquen digitalmente, pero, 
además, en archivos escribibles todos los archivos 
de la Registraduría para que la gente pueda saber de 
qué se trata, no se limiten de funcionalidad el código 
fuente, por supuesto, respetando los derechos de 
autor ni más faltaba, pero nosotros tenemos que 
poder tener tantas auditorías como la gente quiera 
para que haya tranquilidad.

La contratación de la Registraduría. Está muy 
bien que se mantenga por seguridad nacional; usted 
no puede dejar que un Centros Poblados venga 
a presentarse, pero la información, una vez se 
contrate, tiene que ser pública, absolutamente todo 
excepto lo que corresponde a derechos de autor de 
los códigos fuente, pero todo lo demás tiene que 
poderse mirar, arquear, auditar, y creemos que eso 
es fundamental.

La biometría. Se acepta el mecanismo de 
biometría, pero queda pendiente la estimación 
del impacto fiscal, porque los precios que hemos 
recibido de los derechos de petición del Ministerio 
hablarían de que las votaciones en Colombia –que 
ya son bien costosas– doblarían su valor sin contar 
el voto electrónico que simplemente es impagable. 
Siguiente. Necesitamos un concepto fiscal, porque 
aquí se habla de que la plata va a estar disponible, 
pero no hay claridad de cuánto vale; se necesita saber 
cuánto vale este Código fiscal y que los colombianos 
podamos decidir si realmente queremos gastarnos la 
plata en eso. Este es un país con muchas necesidades, 
y uno no entiende por qué vamos a tener elecciones 
más caras y menos trasparentes.

Impacto Fiscal. Una de las razones por las que 
la Corte Constitucional declaró inexequible el que 
se aprobó la legislatura pasada fue porque no hubo 
un estudio de impacto fiscal. No hay concepto 
fiscal y hoy en día tampoco. Entonces, aquí lo 
que estamos teniendo es un círculo vicioso que 
es, el famoso cheque en blanco, dice el proyecto, 
todos los recursos que se necesiten para elecciones 
estarán disponibles. ¿Cuántos son? Nadie sabe, 
lo que se nos ocurra, de acuerdo con los negocios 
que vayamos haciendo, eso es inaceptable para un 
país de recursos limitados como lo es Colombia. 
Siguiente. Aquí está, no entregaron –nuevamente– 
la estimación de cuánto vale este Código. El Código 
Electoral dijo que, no sabe, tampoco, cuánto va 
a costar, siguiente, y no hay un concepto. Esta 
dirección se abstiene de emitir concepto favorable. 
Entonces, ¿eso qué quiere decir? Pues que hoy no 
hay un concepto de viabilidad de este proyecto. Ya 
voy a acabar, presidente.

El voto electrónico. Miren esto senadores, 
que es importante: Según las estimaciones del 
Ministerio de Hacienda nos costaría 9.5 billones de 
pesos. Yo le pregunto a este Congreso, ¿se quieren 
gastar 9.5 billones de pesos en elecciones con voto 
electrónico?, porque eso es lo que vale, y yo creo 
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que Colombia tiene que recibir una respuesta sobre 
eso. Nosotros no podemos seguir girando cheques 
en blanco. Siguiente, aquí está el cheque en blanco, 
está en el artículo 92 donde dice, autorícese al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a efectuar 
todas las distribuciones y tramitar vigencias futuras. 
¿Por qué vamos a meter este país en un gasto de 9 
billones de pesos? Estamos hablando de un tercio 
de la reforma tributaria. Quiero ver cómo van a 
implementar la adición Presupuestal y un tercio 
vaya para elecciones, pero no, eso simplemente 
lo dejan así para después ir girando y girando sin 
ningún control.

¿A quién tiene contento el registrador Vega? 
Aquí, está este video del senador Castaño, hoy 
preso. Mucha gente en el Congreso dice que este 
video le costó la cárcel a Mario Castaño; no sé si lo 
han oído ustedes. En ese video, el senador Castaño 
pregunta “¿a quién tiene que tener contento el 
registrador Alexánder Vega?, ¿cuál es el apellido 
de los Llanos que él menciona, que es el que recibe 
todos los recursos de la Registraduría?, ¿cuáles 
son los grandes negocios de tecnología para el 
país que se están circulando en este Código?, y 
¿quién va a hacer la contratación del Registro 
Civil electrónico e identificación?”. Eso preguntó 
Mario Castaño, y mucha gente en este Congreso 
dice que por eso está preso. Vale la pena que nos 
contestaran esas preguntas; sobre todo, lo del 
apellido de los Llanos, que sale tan beneficiado 
en el Proyecto.

Siguiente. Con esto termino presidente para 
que no se vaya, pero yo simplemente les quiero 
decir lo siguiente, un sistema electoral debiera 
ser producto del consenso de todas las fuerzas, un 
sistema electoral debiera dejar tranquilos a todos 
los Partidos porque de ahí depende que todos los 
Partidos acepten los resultados electorales. Después 
de lo que había pasado en las elecciones de Congreso 
donde hubo semejante voltaje para aceptar los 
resultados, imagínense que eso hubiera pasado en 
las presidenciales; qué habría pasado si la segunda 
votación hubiera dicho no confío en las elecciones, 
estaríamos hoy metidos en quién era el presidente 
de Colombia.

Yo creo que lo que nos jugamos aquí es la 
estabilidad democrática de Colombia. Los invito a 
que busquemos un proyecto de consenso, de amplio 
debate, que elimine todas esas tecnologías, esos 
negocios, esos gastos innecesarios en burocracia y 
que sobre todo dote de transparencia las elecciones. 
La confianza solo se construye cuando todos nos 
sentimos tranquilos y cuando todos somos capaces 
de auditar un resultado. Los mecanismos que 
nos propone este Código con tanta tecnología no 
funcionan, nos gastamos 1.2 billones de pesos en 
las elecciones pasadas en todas estas tecnologías 
y todas, sin excepción, fracasaron votemos por 
mantener un Código Electoral que respete el país, 
que construya confianza, pero que sobre todo no se 
lo roben en burocracia y en contrataciones. Gracias 
señor presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno muy bien senadora Paloma Valencia. 
Vamos a votar la proposición alternativa de la 
senadora Paloma Valencia que es la que acaba de ser 
explicada en debida forma por ella. Si se aprueba 
esa proposición, pues, nos iremos en la discusión del 
articulado con el texto guía que tiene; si se niega, 
si no alcanza los votos que requiere, pasaremos a 
la proposición mayoritaria de los ponentes que la 
explicará el senador Germán Blanco y se votará esa 
proposición.

Señor secretario continuamos la discusión 
de la proposición con que termina el informe de 
ponencia, la alternativa, abra el registro y anuncie 
resultado señor secretario, perdón, abra el registro 
para votar. Senadora Paloma Valencia ¿cómo vota 
su proposición? La senadora Paloma Valencia vota 
sí a su proposición.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Si señor presidente, la proposición de la senadora 
Paloma Valencia dice, en virtud de las anteriores 
consideraciones y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª del año 92 presento 
ponencia positiva y, en consecuencia, solicito a la 
honorable Plenaria del Senado de la República dar 
segundo debate al Proyecto de Ley de conformidad 
con el pliego de modificaciones que propone ella. 
Esa es la alternativa.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable senador ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Germán Blanco, uno de los coordinadores 
ponentes vota no.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición con que termina el informe 
de ponencia alternativa, sustentada por la honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna, al 
Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 13
Por el No: 44
TOTAL: 57 Votos
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Votación nominal a la proposición alternativa 
con que termina la ponencia presentada por la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna al Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Díaz Plata Edwin Fabián
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
16.V.2023
Votación nominal a la proposición alternativa 

con que termina la ponencia presentada por la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna al Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Luna Sánchez David Andrés
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
16.V.2023
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

con que termina el informe de ponencia alternativa, 
sustentada por la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna, al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara.

El primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta lo siguiente:

Bueno muy bien, como no consiguió la 
proposición los votos requeridos, ha sido negada la 
proposición; vamos con la siguiente proposición. 
Señor secretario, lea la proposición con que termina 
el informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva mayoritaria con que termina el informe de 
ponencia al Proyecto de Ley número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.
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El primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta lo siguiente:

Bueno, muy bien, señor Secretario, vamos a 
abrir la discusión de la proposición con que termina 
el informe de ponencia, voy a darles el uso de la 
palabra a los ponentes de la proposición mayoritaria, 
comienza el Senador Germán Blanco coordinador 
ponente, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, muchas gracias, Presidente Pinto. Lo 
primero, Presidente, es colocar en antecedentes a 
la plenaria de este importante proyecto de ley que 
viene haciendo curso en esta recta final desde hace 
ya muchos meses, pero hizo curso en legislaturas 
anteriores de periodos anteriores, también, con 
los resultados que conoce la opinión pública y los 
Congresistas. Este es un proyecto de ley estatutaria 
que bien vale la pena que nosotros reconozcamos, 
que sus cuatro debates se tienen que hacer en una 
misma legislatura, si no, el proyecto fracasa. Y 
cuando digo en una misma legislatura, me refiero 
a que a esta legislatura le faltan cuatro semanas y 
media sin incluir esta semana, y este proyecto está 
surtiendo su segundo debate de cuatro, o sea, que no 
es la premura y el correr. Pero sí que es un proyecto 
que todavía requiere, además, de la aprobación y 
discusión en la plenaria del Senado, que vaya a la 
Cámara de Representantes –como lo van escuchar 
enseguida, aunque hoy se escuchan medios que 
podemos ser llamados a sesiones extras, lo escuché 
como ustedes: no es nada oficial–, como esto no 
se puede discutir, en sesiones extras nos llamaran 
para otra cosa, si nos llaman, pero no para esta Ley 
Estatutaria.

Y, por qué, entonces, lo menciono porque 
nosotros venimos estudiando muy juiciosamente 
el proyecto hace muchos meses, ese proyecto ha 
surtió el primer debate en la Comisión Primera del 
Senado, un proyecto que obviamente genera mucha 
discusión y que, para eso, precisamente estamos 
acá con un proyecto que, en su amplio contenido no 
tiene camisa de fuerza, porque se pueden consensuar 
y concertar; de hecho, ya en la Comisión Primera se 
consensuó y se concertó.

Este proyecto, para que conozcan los compañeros, 
es de iniciativa compartida este no es un proyecto de 
iniciativa exclusiva del Legislativo o de iniciativa 
exclusiva del Ejecutivo. Es compartido. Este 
proyecto lo presentaron el Registrador Nacional 
del Estado Civil o la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, porque cuando le ponemos nombre 
a las instituciones nos quedamos en la discusión y 
los hombres pasan y las instituciones quedan; de 

hecho, en esa como en otras, los periodos están 
ya por terminar, vendrán otros Registradores 
Nacionales. Pero, también, el Ministerio del Interior 
del Gobierno actual que para, entonces, era Alfonso 
Prada hoy ya es el doctor Velazco, pero es que en 
el Ministerio del Interior mañana puede haber 
otro Ministro o Ministra es la institucionalidad; 
pero, también, el Consejo Nacional Electoral en su 
momento tuvo un Presidente hoy tiene otro. Es la 
representación institucional del organismo electoral 
y ahí viene, entonces, un cúmulo de Congresistas 
de Senadores y de Representantes, por ejemplo, el 
Senador Roy Barreras, que hoy todavía actúa como 
Senador, el Senador Gustavo Bolívar que ya no lo 
es, pero fue al momento de legitimar la presentación 
de la iniciativa la doctora Isabel Zuleta, que por 
acá estaba; el doctor Óscar Barreto, del Partido 
Conservador y el doctor Alejandro Vega, del Partido 
Liberal, son autores, coautores, del proyecto de ley 
estatutaria de Código Electoral. Y eso es importante, 
que conozcamos que hay de las distintas bancadas 
un número importante de quienes representan la 
iniciativa y, en la Cámara son 10 Representantes a la 
Cámara empezando por el Presidente de la Cámara 
de hoy, y hay de otros partidos, obviamente no de 
todos estos proyectos, también obedecen en su 
iniciativa al esquema Gobierno oposición, como la 
mayoría de los proyectos ya la discusión es la que 
determina los contenidos.

Quería empezar por ahí, por ilustrar a la plenaria 
que se trata de una Ley Estatutaria que tiene cuatro 
debates y que estamos en el segundo, que estamos 
ad portas de la terminación de la Legislatura y con 
eso pudiéramos estar colocando en riesgo porque 
faltan los debates de la Cámara, pero también llamar 
la atención de quienes tienen la iniciativa para la 
presentación de este proyecto. Y, ya lo dije, es una 
iniciativa compartida con el Gobierno nacional que 
me gustaría mucho que estuviera acá señor Ministro 
del Interior, con quién nos hemos reunido en distintas 
ocasiones, y qué bueno que sus asistentes nos ayuden 
para que haga presencia. Sabemos que hoy hay unos 
debates de Control Político en unas Comisiones de 
Cámara fundamentalmente que amerita la presencia 
del Ministro, pero no es menos importante que nos 
acompañe acá.

Lo segundo es que en Legislaturas anteriores se 
tramitó la Reforma al Código Electoral; yo recuerdo 
que para ese entonces yo fungía como Presidente 
de la Cámara de Representantes en medio de la 
pandemia y me tocó el Proyecto de Reforma al 
Código Electoral y sacamos el proyecto después de 
una discusión muy ardua virtual, pero ahí empezó 
otra serie de problemas, también lo conoce la 
opinión pública, pero es demasiado importante que 
ustedes lo conozcan y van a ver cómo ato cabos de 
lo que continúa en este proyecto.

La Corte Constitucional declaró la 
inconstitucionalidad del proyecto que se tramitó 
en sus debates dentro de una misma legislatura, 
pero la Corte expuso unas razones que tumbaron 
el proyecto después de haber sido discutido y 



Gaceta del Congreso  1257 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Página 35

aprobado. La primera aduce a la Corte, y fue cierto 
que la conciliación de este proyecto se tramitó en 
sesión extra del Congreso de la República y ellos 
manifiestan, son la autoridad: la Corte Constitucional, 
que un proyecto como este no se puede tramitar en 
sesiones extra, ahí ven porque si nos llaman a extras 
este proyecto no puede ir en la Cámara a sesiones 
extra, tiene que ser en sesiones ordinarias y, por 
eso, estamos queriendo hoy que se dé la discusión, 
la que quisimos que se diera la semana pasada y la 
antepasada, la que quisimos dar desde el año pasado 
en la Comisión Primera, pero hay una serie de 
obstáculos –que no vienen a colación, que conoce 
la opinión pública– no, nos los permitieron ahí hay 
compañeros que conocen esta historia.

Segunda razón de la Corte Constitucional, 
que se dieron votaciones semipresenciales, o sea, 
aplicamos la virtualidad, estábamos en medio del 
Covid-19, una emergencia universal de salud pública 
que obligaba virtualidad y nosotros reglamentamos 
semipresencialidad, pero la Corte dijo Proyecto de 
Ley Estatutaria no se puede tramitar en sesiones 
semipresenciales, no se puede votar, segunda razón.

Y, la tercera, ellos aducen que faltó un debate 
más amplio, más transcendente y más participativo; 
cuando uno se va al fallo qué encuentra, que ellos 
manifiestan eso, es porque se votaron unos bloques 
muy grandes de artículos. Y aquí yo le voy a pedir 
ahora el favor al Presidente que orienta la plenaria, 
que nosotros tenemos ahí unos bloques muy grandes 
de artículos sin proposición. Pero los vamos a ir 
segregando y lo vamos a separar, no le vamos dar 
razones a la Corte Constitucional para que salga con 
lo mismo cuando ya de la experiencia tenemos que 
haber aprendido.

Aducen algunas cosas adicionales que son muy 
importantes, una que para entonces el proyecto 
no tenía el impacto fiscal, obviamente conocemos 
todos el impacto fiscal hace parte de los proyectos en 
cualquiera de sus etapas, al final, en la aprobación, un 
impacto fiscal lo ideal es que esté desde el principio, 
no es fácil. Miren ustedes el resto proyectos que 
tengan en sus manos no es fácil, nosotros ahora 
previendo situaciones como esa, pues, obviamente 
impacto fiscal y hay un pronunciamiento del 
Ministerio de Hacienda al respecto, porque ellos 
aducían que faltaba ese análisis de impacto fiscal.

Y, por último, manifestaron que se estaba 
incurriendo en lo que ellos denominaban en la 
consulta previa algunos sectores en la falta de 
discusión y de diálogo con esos sectores. Por 
ejemplo, el tema de las parteras, decía la Corte 
Constitucional en muchos sectores de Colombia 
hoy todavía se da luz a través de parteras y, creo 
que es cierto, a mí no ha tocado, pero sí conozco las 
historia como ustedes, y en esa Colombia profunda 
cuando no se puede llegar a centros hospitalarios 
las parteras todavía tienen un significado, decía la 
Corte, pues, consulte para que exista unanimidad en 
los criterio para que ese tipo de aspectos que no se 
borran con la ley se regulen, se mantengan a través 
del tiempo.

Con esos antecedentes, donde, para ese 
entonces, algunos que son Senadores están en este 
recinto y fueron Representantes y fungían como 
ponente y coordinadores ponentes allá en esa otra 
legislatura, y otros Senadores que permanecen en 
sus curules obviamente hay otros que ya no están 
en el Congreso, pero yo lo que quiero es hacer parte, 
como el relato histórico de lo que significó que esto 
ya debía ser una Ley de la República esto se discutió 
oportunamente; porque quienes nos antecedieron 
algunos de los cuales estamos presentes nuevamente 
en este periodo. Pero, bueno, eso nos sirve para 
historia, el momento de discusión hoy es este y la 
vigencia que estamos queriendo es la de hoy con el 
Proyecto de Ley Estatutaria.

Segundo gran aspecto o tercero, este proyecto 
se presenta con 377 artículos; yo quiero que ahí 
ustedes logren entender que el Código Electoral 
data del año de 1986, o sea a 2016 a 2023 nosotros 
estamos hablando de 37 años de vigencia de un 
Código. Este Código no ha sido reformado en 
más de 3 décadas, pero el mundo entero sigue 
las dinámicas tecnológicas electorales, aun los 
países latinoamericanos que obligan que nosotros 
miremos las normas hagamos un compendio de 
normas existentes y busquemos innovar con esos 
adelantos tecnológicos, lo vamos a ir encontrando 
en este Código y estamos para dar la discusión; 
en medio de la discusión inicial de ese código de 
377 artículos se decidió, se concertó, con ponentes 
con coordinadores ponentes, con bancadas, con 
los autores de las iniciativa que había un capítulo 
muy especial, un capítulo muy grande, el capítulo 
de registro que salía del contenido del Código 
quedó de 272 artículos no de 377, eso matizó en su 
momento y permitió que la discusión continuara, se 
cedió con que el tema de registro se llevara a otro 
proyecto futuro, otra Ley discutiera exclusivamente 
los temas de registro solamente unos 12, 13 artículos 
quedaron vigentes en ese gran capítulo del Código, 
hoy estamos hablando de 272 capítulos del Código.

Este Código, entonces, tiene tres coordinadores 
ponentes, me parece, también importante que 
ustedes lo conozcan, el primero: el doctor Alejandro 
Vega, representación del Partido Liberal, con él 
hemos hecho y con su equipo de trabajo múltiples 
reuniones; el segundo, el doctor Alfredo Deluque, 
Partido de la U, no puede estar acá ha estado en 
todas las reuniones hoy les fue difícil acompañarlos 
coordinador ponente, pero, también hay un serie de 
ponentes que representan distintos partidos, porque 
para eso desde el principio tuvimos la precaución 
con la Mesa Directiva, que fuera muy incluyente 
para discusión. De otros partidos está el doctor 
Gallo, usted es ponente de este proyecto; está el 
doctor Motoa, de Cambio Radical, es ponente de 
este proyecto; está la doctora Paloma Valencia, 
acabamos de votar la ponencia alternativa, ponente 
de este proyecto, está como ponente también, 
está Alejandro, adicional hay otros partidos, el 
partido MIRA también, para allá voy también con 
la explicación del partido Mira, ellos todos han 
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intervenido en las reuniones, ¡ah!, Jota Pe es quien 
me faltaba, yo tenía uno en mente: Jota Pe es ponente 
y es uno de los ponentes que no firmó la ponencia, 
porque la otra que no firmó el doctorado Paloma qué 
es ponente alternativa.

Pero esta ponencia que estamos presentando 
está firmada por los tres coordinadores ponentes de 
tres partidos diferentes y, por los que mencione de 
otros partidos que pertenecen a la ponencia no a la 
coordinación de la potencia, pero son igualmente 
ponentes, ¿cómo Chacón? Ok.

Bien, quinto aspecto, ese proyecto es el producto 
también de una acumulación, porque en su momento 
se presentaron dos proyectos de ley estatutaria, el 
otro lo presentó el grupo político Mira. Mira presentó 
un proyecto con 43 artículos y eso obligó a que nos 
sentáramos en mesa e integráramos su contenido; 
ellos lo van a exponer, presentarán también una serie 
de proposiciones. Doctor Alejandro, este proyecto 
no tiene menos de 200 proposiciones radicadas, para 
que sepan también a qué nos estamos sometido, a 
esta ahora hoy durante la mañana nos han radicado 
un sinnúmero de proposiciones, muchas de las cuales 
son de eliminación de artículos y las vamos a discutir, 
algunas las podrán dejar como constancia, todas 
esas discusiones y proposiciones son bienvenidas. 
Este Código tiene que salir lo mejor posible y no es 
una imposición es una discusión y se demostró en la 
Comisión Primera.

El partido político Mira obviamente participó 
de todas las mesas de diálogo, la doctora Paloma 
Valencia en su exposición, que ha sido muy juiciosa 
para el estudio de los distintos proyectos, manifestó, 
yo les puse cuidado a algunos de ellos que hay 
que necesariamente controvertir porque no son 
exactamente como ella lo manifiesta. El primero: 
el voto electrónico, todos acá se preguntan por el 
voto electrónico, me lo preguntan los medios, me 
lo preguntan los concejales y lo preguntan los 
congresistas y yo la primera claridad que quiero 
decirles es que el voto electrónico en Colombia existe 
desde el año 2004, el voto en Colombia ya existe, 
el electrónico ahí está la Ley 892 de 2004, en ese 
2004 qué gobierno existía en Colombia que aprobó 
el voto electrónico cualquiera otro, yo lo único que 
quiero es argumentar porque eso no termina siendo 
exclusivamente un tema de partidos, ni de quién es 
hoy el registrador, sino de qué herencia le estamos 
entregando normativa al país.

Pues nosotros en el Código lo que estamos 
defendiendo yo no soy autor, ni coautor, pero 
soy coordinador ponente y tengo convicciones 
propias después de haberlo estudiado, lo que 
estamos proponiendo es la financiación del voto 
electrónico que no había quedado clara y estaba el 
garete, y la comisión asesora que tiene que entrar a 
evaluar, a estudiar, a orientar, ayudar a reglamentar 
internamente el voto electrónico, pero también es 
cierto que habiendo existido desde 2004, el voto 
electrónico no sea usado en Colombia lo que pasa 
es que la norma dice que esa autoridad electoral 
escoge en su momento si va y a aplica el voto 

electrónico lo hace manual y siempre se ha hecho 
manual desde el 2004. Ustedes son testigos, no han 
elegido manualmente, pues, bien, lo que pasa es 
que tampoco había los dineros, por eso se buscan 
las fórmulas de financiación para el mismo, pero 
este Código tampoco obliga que el voto electrónico 
financiado se vuelva una realidad inmediata ¡no!, lo 
que estamos buscando es que con la vigencia que 
es a partir del 2024 para unos aspectos y progresiva 
hasta el 26 para otros, pues se pueda aplicar en 
elecciones atípicas.

Hay elecciones atípicas, claro, vamos a elegir 
alcalde de este año y vamos a elegir otros el año 
entrante, es la tipicidad de las elecciones por 
cualquier circunstancia, pues mire lo que resulta de 
importante que podamos tener la herramienta y que 
la tengamos financiada, pero sabe que si está este 
Código innovando el voto electrónico mixto, doctora 
Paloma –que me está escuchando en la distancia–, 
el voto electrónico mixto usted va y vota allá en el 
puesto de votación de manera electrónica, no digital 
–hay que entender que hay una diferencia grande 
entre lo electrónico y lo digital, lo digital se va a una 
nube y puede ser manejado a través de una redes, lo 
electrónico se queda en el escenario en las máquinas 
y en los equipos–. Pero esa máquina donde usted 
ha votado electrónicamente le arroja el documento y 
usted lo incluye en una urna, eso es voto electrónico 
mixto, y después ¿qué es lo que tiene que pasar?, 
que en el escrutinio la máquina está arrojando un 
resultado y tiene que ser el mismo que entrega la 
urna, porque la máquina arrojó una manualidad, 
eso es importante y eso hay que contarlo. Hay que 
contarle a la plenaria que en el primero de los debates 
se eliminó el voto anticipado, doctor Alejandro, que 
tuvo tanta discusión, que opera para las embajadas 
en el exterior, que lo tienen otros países y que quería 
implementarse; no, tranquilos, el voto anticipado no 
va, vendrán otros momentos de la historia donde se 
discuta y puede que otros vayan a querer aprobarlo, 
nosotros estamos en el Código defendiendo normas 
de empadronamiento especial.

¿Cuál es la discusión más grande que vivimos 
en elecciones? la trashumancia, la trashumancia 
todos la tenemos en mente en nuestros pueblos, el 
transporte para quienes viven en otros municipios y 
vayan y voten en esos municipios, habrá argumentos, 
nosotros los discutimos. Uno vota donde está 
residenciado y donde tiene su domicilio y no donde 
nació o donde el amigo se está lanzando, porque 
ahí se ve y se transporta unas horas y entonces 
tiene su cédula inscrita allá, este Código establece 
unas sanciones para esas personas, porque eso nos 
permite depurar el censo que es lo que tanto también 
estamos reclamando.

Hay unos aspectos de auditoría electoral, claro que 
obedecen a la discusión y la vamos a hacer porque 
las auditorías tienen que ser claras y transparentes 
y no exclusivas; no debe haber monopolios como 
también se discuten en un momento dado cómo se 
pensaba en el tema de registro que esos monopolios 
se suprimieron desde el artículo, desde la Comisión 
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Primera; entonces, doctor Alejandro, yo quiero que 
usted como coordinador ponente una explicación 
adicional de aspectos adicionales la ponencia 
obviamente invita a votar de manera positiva este 
proyecto y vendrán unos bloques importantes de 
artículos sin proposiciones, otras que hemos optado 
por avalar y que van a ser expuestas y argumentadas, 
las vamos a votar nosotros de manera positiva, ojalá 
todas y otras que tendremos que entrar analizar, nos 
han radicado 200 proposiciones la mayoría hoy. Yo 
le voy a pedir ahora al Secretario, después de votar 
la ponencia, que hagamos un receso, porque hay que 
entrar a conocer el contenido de las proposiciones 
para responsablemente poder venir acá a argumentar 
la defensa o no de las mismas o para entrar a 
avalarlas como coordinadores ponentes, doctor 
Alejandro, gracias Presidente, doctor Alejandro, no 
está el Presidente, yo le concedo el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Alejandro Alberto Vega 
Pérez.

Palabras del honorable Senador Alejandro 
Alberto Vega Pérez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Muchas gracias, Presidente. Cordial saludo a 
los colegas, a los demás coordinadores ponentes, 
al doctor Blanco en representación del Partido 
Conservador, al doctor Alfredo Deluque en 
representación del Partido de la U. Vale la pena 
aclararle a la plenaria el profundizar en el recuento 
que muy especialmente el Senador Blanco nos 
ha expuesto en la tarde de hoy, es decir, que este 
proyecto, como nace en manos del Gobierno 
nacional, en manos de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, del Consejo Nacional Electoral, 
del partido político MIRA, quién presentó como 
autor un proyecto que fue acumulado con este 
proyecto, varios congresistas, lo que pretende es 
generar el consenso necesario para brindarles la 
confianza, la legítima a las elecciones que se surtan 
en el país.

El Código actual, el Código vigente que fue 
expedido en 1986, y una cantidad de normas que 
ha generado una dispersión normativa que nos 
tienen hoy por hoy en las eventualidades y en los 
sucesos, que la Senadora Paloma nos comunicó 
en esta plenaria, que muy claramente pudieron ser 
evitados con una legislación moderna acorde con la 
Constitución del 91. La Constitución del 91 elimina 
el bipartidismo, permite la facultad de a los […] de 
constituir partidos políticos, amplía los mecanismos 
de participación ciudadana, la consulta previa y 
todos estos escenarios y estos derechos consagrados 
la Constitución del 91 requieren de una legislación 
electoral que les brinde a los ciudadanos, a los 
candidatos los mecanismos y las reglas claras para 
poder tener resultados que se acepten con confianza 
y con legitimidad.

En la discusión de la Comisión Primera, mi 
querido Senador Blanco, fueron más de 4 sesiones, 
no fue un proyecto que se haya pasado de manera 
rápida, mi querido Echavarría, fueron 4 audiencias 
públicas, en las que participaron más de 80 personas 
en representación de partidos, de universidades, 
de movimientos ciudadanos y de ciudadanos 
interesados en las normas que aquí se estaban 
debatiendo; fueron más de 170 proposiciones, doctor 
Barreto, que discutimos en la Comisión Primera en 
la que con todos los partidos, partido Alianza verde, 
el partido Comunes, el Pacto Histórico, el Partido 
Liberal, Partido de la U, el Partido Conservador y 
Cambio Radical avanzamos en el articulado que 
había generado algún tipo de duda contenido en 
la ponencia, y vale la pena aclarar, compañeros y 
colegas, que no hay puntos de honor ni inamovibles 
en este Código, todo está abierto al […] y que 
sea la sabiduría de esta plenaria la que tome la 
determinación de qué ley y de qué código electoral 
les vamos a entregar a los colombianos.

Vale la pena seguir insistiendo, este Código no 
se aplicará a las elecciones por venir en el mes de 
octubre, si todo surte con normalidad será antes del 
20 de junio que este Congreso esté terminando su 
trámite legislativo y pasará de manera inmediata y 
automática y previa antes de la vigencia a estudio 
de la Corte Constitucional para el análisis de 
constitucionalidad de este Código, y será para 
la siguientes y posteriores elecciones una vez 
tengamos el visto bueno constitucional de la Corte 
que aplicaremos o no el código que aquí se apruebe.

Igualmente, colegas del partido Centro 
Democrático, con la ponencia alternativa que nos 
ha presentado la Senadora Paloma Valencia, que 
no es negativa, se evidencia la necesidad, incluso 
por la oposición, de modernizar la legislación 
electoral, hoy tenemos que llegar a un consenso y 
un acuerdo. Varios puntos están hoy en discusión, 
Senador Blanco, pero aquí estamos abiertos a dar 
el debate, a escuchar los argumentos, a revisar las 
propuestas. Me avisan de Secretaría que van más 
de 190 proposiciones ya radicadas, esperemos que 
mientras avanzamos en la sustentación de esta 
ponencia terminen de radicar y así poder revisarlas 
y poder dar las respuestas necesarias y avanzar en 
este trámite legislativo.

Puntos como el concepto de domicilio electoral 
es un ataque frontal contra la trashumancia, permitir 
que constantemente los ciudadanos tengan el deber 
de informar su domicilio va a eliminar la etapa de 
inscripción de cédulas y va a ser una lucha frontal 
para eliminar este flagelo en la democracia que es la 
trashumancia.

El avance frente a la paridad de género en la 
constitución de las listas a las corporaciones públicas, 
mi querido doctor Jaime Durán, es un avance para 
permitirles mayor participación a las mujeres en el 
escenario político, superamos del 30% al 50% en la 
conformación de listas a los ediles, a los consejos, a las 
asambleas, a la Cámara de Representantes y al Senado 
de la República, igualmente, junto con la Senadora 
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del Pacto Histórico María José Pizarro, avanzamos en 
una discusión en el concepto de la violencia política y 
en una noche a frontal para eliminar la lucha política 
contra las mujeres y se estableció un artículo que va 
permitir avanzar en este tema.

Se zanjan y se moderniza la legislación frente a 
escrutinios recursos que proceden y esto va permitir 
y dar claridad frente a los mecanismos y a los 
procedimientos que los movimientos ciudadanos, 
los partidos, deben surtir primero, para la 
inscripción de candidatos y luego para los recursos 
que deben enfrentar cuando tengan dudas frente a 
los escrutinios.

El tema electrónico que ya ha sido aprobado en 
la legislación Colombiana sí avanza permitiendo 
un voto electrónico mixto, garantizando el soporte 
físico del ejercicio electoral y avanzando en la 
tecnología para que se vigile y les dé transparencia a 
los resultados y van a tener veeduría por parte de los 
partidos, por parte de los ciudadanos.

Se avanza en que las tarjetas electorales también 
tengan el lenguaje nativo, unas tarjetas incluyentes 
que permitan que un país multiétnico, como lo es 
Colombia, tenga sus tarjetas electorales, un lenguaje 
que incluya las distintas comunidades que habitan 
en el país.

Se aumenta la jornada electoral en una hora, 
pasamos del cierre a las 4 a las 5, esto va a permitir 
amplitud en la participación por parte de los 
ciudadanos.

Se regula el tema de las encuestas en las 
campañas y en los escenarios electorales, para 
evitar que encuestadoras de garaje estén alterando la 
percepción ciudadana con encuestas que no tengan la 
debida metodología, se establecen los periodos, las 
condiciones, para que las encuestadoras operen en 
el país, este fue un tema en el que se ha avanzado 
y consensuado con los distintos partidos; en este 
escenario, mi querido Senador Blanco y colegas, 
queremos dejar sentada nuestra ponencia para que 
podamos avanzar en la discusión del articulado, 
que podamos nosotros decirle “sí” a la ponencia y 
arrancar la discusión primero de los artículos que no 
tengan ningún tipo de discusión, presidente, y luego 
analicemos detenidamente, mi querida Senadora 
Karina, cada una de las propuestas y las proposiciones 
presentadas por cada una de ustedes, colegas.

Entonces, querido Presidente, en estos términos 
dejamos sentada nuestra ponencia para que podamos 
continuar con el debate del proyecto. Muchísimas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Sí, gracias señor Presidente, apreciado y querido 
doctor Vega, yo creo interpretar un poco mejor a mi 
compañera la Senadora Paloma Valencia y en varias 
preocupaciones que ella anotó aquí en el día de 
hoy y, ella bajo ningún punto de vista, creo, sugirió 
que para avanzar en una posible modernización 
avaláramos aquí el tema del voto electrónico, yo creo 

eso es un tema con el que varios tenemos muchas 
muchas preocupaciones. Y, a mí sí me gustaría que 
hiciéramos lo posible por que este Código Electoral, 
doctor Vega y doctor Blanco, lleguemos al mayor 
número de consensos, porque es un mecanismo con 
el que todos los partidos políticos van a tener que 
jugar en próximas elecciones.

Entonces el llamado es a que en esos artículos 
polémicos o se presenten como proyectos de ley 
independientes, doctor Blanco, porque de la única 
manera, como modestia aparte, que van a seguir con 
tanto es con mi acompañamiento, no es que pasemos 
de manera acelerada temas muy complejos como es 
el voto electrónico y yo sí quisiera dejar eso aquí 
clarito. Gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Bueno, buenas tardes, a todos y todas, el partido 
Verde me ha delegado como vocero para la discusión 
de este Código Electoral yo tengo una pequeña 
presentación, que le prometo señor Presidente y 
ponentes, con la que me voy a demorar muy poco, 
pero comienzo como las novelas de García Márquez 
de adelante para atrás, este Código Electoral es 
una aberración institucional y si este Congreso es 
responsable con la democracia debería hundirlo y 
quiero sustentar por qué creo yo que es una aberración 
institucional, varios congresistas, en la Comisión 
Primera, logramos eliminar el artículo 14 y 15 que 
creaba la figura de registradores departamentales 
para que revisaran cuentas de cobro y CDP, era 
lo único, uno de los ponentes me argumentó eso, 
logramos eliminar el artículo de la autentificación, 
se eliminó el artículo que le concedía incluso a la 
Registraduría casi funciones de policía judicial, 
se eliminó el voto anticipado, que eran varias de 
nuestras líneas rojas; sin embargo, se mantienen 
6 de esas líneas rojas que a nuestro criterio hacen 
peligroso este Código Electoral.

El primero ahí está, si quiere podemos dejarlo 
ahí; vamos avanzando poco a poco, el primero es 
que se abre la puerta a la adjudicación de contratos 
para manejar el monopolio de la identificación, 
artículo 26, yo les pido, Senadoras y Senadores, 
que lean ese artículo 26, además es contrario a una 
sentencia de la Corte Constitucional que dice que eso 
le corresponde al Congreso por medio de una ley; 
ahora, si este Congreso le quiere ceder facultades de 
legislar al Registrador, yo no puedo compartir eso.

Pero, Presidente, me permite leer un apartado de 
la sentencia de la Corte Constitucional, aunque sé 
que por reglamento de la Ley 5° no se puede, pero 
leo rápidamente, por tales razones señaló la Corte, 
el Constituyente reservó a la ley la regulación de la 
función de identificación de las personas que en la 
Constitución atribuyen al registrador. Es el Congreso 
el que regula el tema de identificación y no el señor 
Registrador.

Luego tenemos una segunda línea roja que 
es el tema de empadronamiento, es cierto que los 
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ponentes en Comisión Primera nos permitieron que 
para las personas víctimas del conflicto existiera, 
quienes no pudieran, que no se empadronaran debido 
a los problemas de seguridad. Si quiere pasamos 
la siguiente diapositiva, por favor. Sin embargo, y 
yo lo anuncié en la discusión de la Comisión, este 
tema de empadronamiento es muy complicado y en 
esto coincide la derecha y la izquierda en un país 
con grupos armados ilegales con crecimiento de 
narcotráfico y demás: otorgar que todo ciudadano se 
empadrone es muy riesgoso, imagínese a los líderes 
y lideresas sociales que le dicen a uno: “¡Ariel!, 
yo voy a una Fiscalía, denuncio y a los 2 minutos 
el bandido me amenaza porque ya sabe quién 
denuncio”, imagínense circulando las direcciones de 
cada uno y cada una de colombianos y colombianas, 
yo creo que en eso sí vamos a estar de acuerdo, 
entonces en el artículo 45 léanlo se los ruego.

Tercero. ¡No, está sí es maravillosa!, esta es 
la mejor de todas, la profesionalización, ¡no, 
imagínese esto es maravilloso! Entonces le dicen 
a uno: “¡no, Ariel!, los Registradores municipales, 
más de 1.100, van a ser profesionalizados, ¡van a 
pasar de ser técnicos a ser profesionalizados!, uno 
dice “maravilloso, rebién”, o sea ¿no?, leyes más 
así otras 20, bueno, luego en el argumento les dice 
“pero igual no te preocupes, Ariel, porque de los más 
de 1.100 Registradores municipales apenas 100 no 
son profesionales, los demás ya lo son”. Se vienen 
3 grandes problemas, cuando usted cambia un cargo 
de técnico a profesional usted pone a jugar todos 
los cargos no solo los 100 que le faltan, imagínense 
en elecciones, señores, Alexánder Vega, o el que 
sea repartiendo registradores municipales a clanes 
políticos muchos de ellos su competencia.

Pero como ustedes no me creen, quiero leerles esto de 
un Registrador delegado en el Atlántico que Alexánder 
Vega lo nombro y le agradeció, no a Alexánder Vega, a la 
casa Char; me permito leer: “Siempre he sido un defensor 
de los derechos de las personas y eso lo he aprendido a 
través de mi vida profesional al lado de la familia Char, 
especialmente del exalcalde Alejandro Char a quién 
le tengo un eterno agradecimiento”; no le agradece el 
nombramiento al Registrador, o sea señores, vean lo que 
van a hacer, además no meten concurso de méritos, pero, 
además, no meten carrera profesional que es lo que pide 
la Corte Constitucional. Yo dependo del voto de opinión, 
pero muchos de ustedes dependen de estructuras políticas, 
van a permitir –les pregunto– que le entreguen esto a la 
competencia política suya para que no les garantice 
transparencia.

Artículo 15 y 18, ya casi acabo no hay problema, 
ya casi acabó, ¡qué pena que me demoré!, luego, 
por eso yo sí les pido carrera profesional como dice 
la Corte Constitucional y concurso de méritos, hay 
un aumento de Registradores, artículo 15, en el 
sentido de que por tamaño de ciudades establece 
el número de Registradores aumenta el número de 
registradurías, artículo 15.

El voto electrónico y mixto, algunos compañeros 
míos de la derecha apoyan mucho este código, ese 
ímpetu castrochavista no lo había visto yo nunca, 

porque esto ya es un tema que pasó en Venezuela 
cuando se votó el famoso referente revocatorio, 
el listado de los que votaron por el “Sí” circulaba 
en todos los ministerios para sacar la gente de 
contratación, aquí no hay ninguna garantía del 
secreto al voto, está el tema de auditoría, sí, y no 
dan tiempos, hay una comisión, sí, hay una comisión 
que le metimos proposición y la logramos arreglar, 
pero no dan cuánto una auditoría requiere 8 meses 
antes de elecciones, no 15 días como fue la última 
vez; además cuánto vale auditar 117.000 máquinas 
no está, no está, es decir, auditamos un software 
sin auditar las máquinas eso no es hacer nada, pero 
además no está la arquitectura del software. Entonces 
qué pasa con que nos entreguen el código fuente si 
nadie entiende cómo funciona el software, esto es 
un riesgo, muchos países que avanzaron en el voto 
electrónico se están devolviendo, miren los Estados 
Unidos, con Al Gore, se están devolviendo. Muchos 
me dicen “pero es que no todos se han devuelto”, 
pues porque también hay negocios detrás.

Artículo 153, 54, 159, 162, 163, 237, 238 y 
demás del voto electrónico y tengo la preocupación 
por la auditoría.

Último tema, no hay un tema de impacto fiscal, 
hay un costo de $200.000 millones de pesos pero dos 
softwares para las elecciones pasadas costaron 300 
mil millones de pesos, no sé quién hizo el impacto 
fiscal y un tema de vigencia, yo entiendo –como dicen 
los ponentes– que hay que actualizar las normas del 
Código Electoral, yo lo entiendo, pero aquí no se 
actualiza nada de eso, aquí lo que yo veo, y aquí no 
está el Registrador manda sus calanchines que están 
allá afuera pero no está aquí el Registrador. ¿Dónde 
está el secreto de esto? en las máquinas y en el costo 
de los softwares, yo veo detrás de esto es un negocio, 
aquí no veo ninguna actualización de normas, por eso 
yo le pido a esta plenaria que nos demos el tiempo 
de crear un verdadero Código Electoral y hundamos 
esto. Muchas gracias, señor Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, el honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, continuamos en discusión 
de la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Antes de votar la proposición, con que 
termina el informe de ponencia, aquí los ponentes 
me están pidiendo para revisar unas proposiciones 
que han llegado a Secretaría.

Mientras ustedes revisan las proposiciones, unos 
15 minuticos, continuamos con la discusión de la 
ponencia y para poder votar las proposiciones voy a 
darles el uso de la palabra a unas constancias que me 
habían pedido desde el comienzo, que eran de los 
Senadores Esteban Quintero, Fabián Díaz y Wilson 
Arias y las Senadoras Sandra, Aída Avella– es si 
tiene toda la razón, Senadora Aída–.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Esteban Quintero Cardona.

Palabras del honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona:

Presidente muchas gracias, quiero dejar una 
constancia en nombre de mi región del oriente 
antioqueño, de mi municipio, el municipio de 
Río Negro, por la lamentable y triste decisión de 
haberse acabado y cerrado Viva Colombia. Viva 
Colombia era una aerolínea cuya casa era Antioquia 
y el municipio Río Negro, considero, presidente y 
compañeros, que la decisión tardía ha afectado sobre 
todo el empleo de los antioqueños, de los orientales, 
y la conectividad de nuestra región y de nuestro 
departamento con las demás regiones de Colombia 
y con el mundo.

Según el Gobierno nacional, se manifiesta que 
vendrán otras aerolíneas y en eso estoy de acuerdo: 
con la libre competencia que debe haber en el 
mercado; sin embargo, quiero decirle al Gobierno 
nacional que se esfuerce sobremanera para que estas 
aerolíneas tengan sus sedes en las regiones, para que 
vayan y reemplacen, por ejemplo, a Viva Colombia 
por otra aerolínea en el oriente de Antioquia, en el 
municipio de Río Negro, porque los empleos, los más 
de 1.300 empleos directos y 5.000 indirectos fueron 
afectados, sobre todo en el oriente de Antioquia.

Vemos desde la Comisión Sexta, que es la 
comisión que toca los temas aeronáuticos, hacer 
todo el seguimiento y el control político al Gobierno 
nacional a la aeronáutica, para que esas aerolíneas 
sí respondan, tengan el empleo en las regiones, 
además de que vayan a las zonas más apartadas de 
Colombia como lo han manifestado. De nada sirve 
criticar, como decían algunos, el poder económico 
de los oligopolios o el monopolio de Avianca y 
aerolíneas como Viva Colombia aerolíneas que, 
estaban diciendo algunos colombianos, iba a 
ser si no conectamos las regiones en Colombia, 
ellos llegaban a las zonas más apartadas de 
Colombia, pues que las nuevas aerolíneas tengan el 
compromiso y la responsabilidad de llegar a todos 
los departamentos y que no tengan excusas, para 
eso, desde la Comisión Sexta, seguiremos haciendo 
el control respectivo. Lamentamos la pérdida de 
empleos en el oriente de Antioquia, y que, por 
favor, el Gobierno nacional urgente solucione los 
empleos y provea de empleos y con actividad a 
Antioquia al oriente y al municipio de Río Negro. 
Gracias, Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, el honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, excúsenme los Senadores Fabián Díaz, 
Wilson Arias, Aída Avella, Alejandro Carlos 
Chacón, Sandra Ramírez, el Senador Carreño, ahora 
continuamos en el tema, vamos a votar ya que ya 
hubo acuerdo en la proposición, la proposición 
con que termina el informe de ponencia que es 
la proposición mayoritaria que ya fue debatida, 
discutida; señor Secretario abra el registro para 
votar la proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva mayoritaria con que termina el informe de 
ponencia, del Proyecto de Ley número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva mayoritaria con que 
termina el informe de ponencia leída al Proyecto de 
Ley número 111 de 2022 Senado, acumulado con 
el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 55
Por el No: 02
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina el informe de ponencia mayoritaria 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
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Espinosa Oliver Karina
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Cortez Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Honorables Senadores
Por el No
Ávila Martínez Ariel
Díaz Plata Edwin Fabián
6. V. 2023
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva mayoritaria con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de Ley número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara, con 
mayoría absoluta.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE
El Primer Vicepresidente de la Corporación, 

honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, quien preside la sesión manifiesta:

Bueno, muy bien, vámonos con el bloque de 
proposiciones que buscan eliminar artículos, para 
efectos de que los ponentes nos lo expliquen; 

votamos ese bloque de eliminación para poder saber 
cuáles artículos quedan sin reposición. Senador 
Germán Blanco, Senador Alejandro Vega, quién 
va hablar sobre las proposiciones de eliminación, 
Senadora Paloma.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Ponente Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Presidente, en los artículos que hemos presentado 
a votación de eliminación, por supuesto, no queremos 
una votación en bloque de las proposiciones y 
exigimos la votación artículo por artículo.

El Primer Vicepresidente, quien preside la 
sesión, honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Bueno, vamos a escuchar a los ponentes primero, la 
explicación que nos van a dar sobre las proposiciones 
de eliminación y la Mesa Directiva determinará si 
se vota en bloque o se vota de manera individual, 
porque son bastantes, y si empezamos a votar una 
por una terminamos en diciembre; le corresponde, a 
bueno, bueno, entonces mientras ustedes las terminan 
de revisar vamos a votar entonces; señor Secretario, 
los artículos que no tienen proposición vamos a 
separarlos en dos bloques. Señor Secretario, ¿cuál es 
el primer bloque de artículos que no tiene ninguna 
proposición que vamos a votar?

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Son los siguientes señor Presidente sin 
promoción: el 4 el 7 el 8 el 20 el 21 el 37 el 42 el 
4 el 7 el 8 el 20 el 21 el 37 el 42, 44, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 
96, 97, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 119, 
120, 121, 122, 123, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 
135, 137, 138, 139, 142, 144, 145, 147, 148, 149, 
151, 160, 164, 165, 172, 175, 176, 177, 182, 183, 
185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 194, 195, 196, 
197, 198, 199, 200, 201, 203, 204, 205, 206, 207, 
208, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 
230, 231, 232, 233, 235, 236, 241, 244, 248, 251, 
254, 259, 260, 266, 268, 270 y 271 es el bloque de 
artículos sin proposición, señor Presidente y señores 
coordinadores.

El Primer Vicepresidente, quien preside la 
sesión, honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, vemos el bloque que ha sido 
leído por Secretaría que no tiene ninguna proposición, 
anuncio que va cerrarse su discusión, queda cerrada. 
Señor Secretario, ya abra el registro para votar el 
primer bloque de artículos sin proposición. Senador 
Germán Blanco, ¿cómo vota?
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Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Germán Blanco como coordinador ponente voto 
SÍ.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos sin proposiciones:

4, 7, 8, 20, 21, 37, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 96, 97, 99, 
100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 
111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 119, 120, 121, 
122, 123, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 
138, 139, 142, 144, 145, 147, 148, 149, 151, 160, 
164, 165, 172, 175, 176, 177, 182, 183, 185, 186, 
187, 188, 189, 190, 191, 194, 195, 196, 197, 198, 
199, 200, 201, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 210, 
211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 
232, 233, 235, 236, 241, 244, 248, 251, 254, 259, 
260, 266, 268, 270, y 271 como están en la ponencia 
del Proyecto de Ley número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada su 
discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico, para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 58
Por el No: 04
TOTAL: 62 Votos
Votación nominal a los artículos que no tienen 

Proposiciones 4, 7, 8, 20, 21, 37, 42, 44, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 96, 97, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 
108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 
119, 120, 121, 122, 123, 127, 129, 130, 131, 133, 
134, 135, 137, 138, 139, 142, 144, 145, 147, 148, 
149, 151, 160, 164, 165, 172, 175, 176, 177, 182, 
183, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 203, 204, 205, 206, 
207, 208, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 224, 225, 226, 227, 228, 
229, 230, 231, 232, 233, 235, 236, 241, 244, 248, 
251, 254, 259, 260, 266, 268, 270 y 271 al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara,

por la cual se expide el Código Electoral 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl

Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
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Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Honorables Senadores
Por el No
Ávila Martínez Ariel
Asprilla Reyes Inti Raúl
Díaz Plata Edwin Fabián
Valencia Laserna Paloma Susana
6. V. 2023
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos sin proposiciones:
4°, 7°, 8°, 20, 21, 37, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 

52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 96, 97, 99, 100, 
101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 
113, 114, 115, 116, 117, 119, 120, 121, 122, 123, 127, 
129, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 138, 139, 142, 
144, 145, 147, 148, 149, 151, 160, 164, 165, 172, 
175, 176, 177, 182, 183, 185, 186, 187, 188, 189, 
190, 191, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 
203, 204, 205, 206, 207, 208, 210, 211, 212, 213, 214, 
215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 224, 225, 226, 
227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 235, 236, 241, 244, 
248, 251, 254, 259, 260, 266, 268, 270, y 271 como 
están en la ponencia del Proyecto de Ley número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara, 
con la mayoría absoluta requerida.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, quien preside la sesión manifiesta:

Bueno, muy bien, vámonos entonces ahora sí con 
el bloque de artículos que piden la eliminación de 
algunos artículos, la Senadora Paloma Valencia tiene 
varios artículos, vamos a mirar, si hay alguna razón 
para votarlos por separados se votan en una sola 
votación en bloque teniendo en cuenta que apuntan 
a lo mismo, no sé si la Senadora Paloma Valencia 
quiera intervenir para justificar sus oposiciones de 
eliminación, o no, lo va hacer el Senador Meisel, 
no, ninguno, quién de los dos, para una moción de 
orden, Senadora Paloma Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Ponente Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Presidente, lo que pasa es que son aspectos 
distintos del artículo, entonces no puede 

pretender que el Senador Meisel explique mi 
proposición o que yo explique la de él porque no 
son proposiciones iguales.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

No, por eso le di la palabra, si usted iba a explicar 
la suya, pero me dice que no, entonces el Senador 
Meisel, ¿va a hablar con alguna proposición de 
eliminación?, otra moción de orden para la Senadora 
Paloma Valencia.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna:

Gracias, Presidente, no, es que usted no puede 
pretender votar la eliminación de todos los artículos 
que son temas totalmente independientes y graves 
para el país, yo vuelvo y le reitero la solicitud que 
me asiste de pedir la votación artículo por artículo 
de esos artículos que tienen proposición.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández:

Perfectamente entendida su moción, Senadora 
Paloma, eh, pero me corresponde a mí ordenar 
el debate y por eso estoy dando el uso de la 
palabra para que me explique las razones de la 
eliminación, para saber si se excluye alguno 
de la votación o no hay motivo para hacerlo en 
cuyo caso podemos votar en bloque, toda vez 
que todo eso es la misma proposiciones para 
todos los artículos, la misma razón para poder 
votar, la misma causa y asiste el mismo derecho, 
Senador Meisel, tiene el uso de la palabra para 
las proposiciones de eliminación.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Pero, Presidente, es que no es así, porque le 
estoy diciendo, yo quiero acompañar el proyecto 
de ley, pero muy seguramente las proposiciones de 
eliminación de cada uno de las que los radicamos 
tienen motivaciones diferentes y son para diferentes 
artículos, es que yo no sé si tengo votar una 
proposición que yo radiqué, me toque negarla 
porque usted quiere poner esto todo en bloque, 
entonces, me estoy votando en contra de mi misma 
proposición, yo que quiero acompañar el proyecto, 
es que no tiene sentido lo que su señoría nos está 
planteando.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, eh, no sé si el Senador Ariel 
Ávila quiera explicar alguna de las proposiciones 
de eliminación, ya que los demás no han querido 
explicar sus proposiciones. Senador Ariel Ávila, 
tiene el uso de la palabra para las proposiciones de 
eliminación, Senador David Luna también tiene 
proposición de eliminación, ya le doy el uso de la 
palabra.
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Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Presidente, yo creo que usted ya en el fondo 
tomó la decisión de votar esto en bloque, cosa 
que no estoy de acuerdo, al menos por grupo de 
proposiciones parecidas por artículos parecidos, 
pero no nos manden el bloque porque, por ejemplo, 
aquí hay temas de voto electrónico y mixto, temas 
de identificación, yo quiero leerles solo un par de la 
proposición sobre el artículo 26, sobre el tema del 
registro que crea es un software que va a valer no sé 
cuántos miles de millones de pesos, es un negocio, 
es muy diferente a los temas de concurso de mérito 
de los registradores, entonces, yo creo que usted en 
el fondo ya tomó la decisión, solo le pido un favor, 
al menos por bloque de artículos, o sea, pero no nos 
manden esto porque no se puede, no es lo mismo, o 
sea, no todo es lo mismo.

Yo aquí tengo un poco más de 25, 26 proposiciones 
de eliminación y no todo es lo mismo, entonces, yo 
sí esa es la decisión, pues aquí explicamos, pero 
vuelvo y le repito, al menos por artículos parecidos, 
por capítulos, por títulos, por lo que sea, pero no 
nos manden el bloque, porque sí son temas muy 
diferentes y pues va a generar es una confusión, 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente, muchas gracias. Presidente, igual 
sentido de mis antecesores, yo creo que hay 
temas de temas, yo entiendo que usted tiene la 
responsabilidad de entregarle este proyecto a la 
Cámara de Representantes pronto y la Cámara 
tiene la responsabilidad de discutir, pero en la 
comisión Primera, simplemente para información 
de mis colegas, hubo un larguísimo debate sobre 
diferentes temas, tres o cuatro generan de verdad 
una controversia que vale la pena que los senadores 
puedan comprender y asumir posición, y yo le voy 
a poner solamente uno de esos cuatro ejemplos: el 
que hace referencia al voto electrónico, Presidente, 
yo vengo del sector de la tecnología, lo defiendo, 
creo que la tecnología va mucho más rápido que la 
legislación, siento que en determinados espacios es 
muy importante acogerla en su integridad, pero en 
este espacio en particular, en el electoral, es muy 
difícil tomar una determinación de A o B. ¿Por qué 
razón?, porque la tecnología está permanentemente 
cambiando y, adicionalmente, en determinados 
momentos se convierte en un riesgo.

Permítame ponerle solamente un ejemplo: hace 
tal vez dos o tres años, todos estábamos fascinados 
con la inteligencia artificial, todos queríamos que la 
inteligencia artificial avanzara mucho más rápido, 
incluso, todos estábamos diciendo que dentro de 
poco las máquinas iban a igualar el pensamiento 
humano, solamente hasta hace un par de meses 
los investigadores más importantes del mundo 
entendieron que sobre inteligencia artificial hay que 
tomar unas decisiones pausadas, a tal punto que 

hombres reconocidos, como el dueño de Google, 
como el dueño de Tesla, como el dueño de Microsoft, 
han suspendido las investigaciones de inteligencia 
artificial para poder comprender por qué avanza a 
tal o a x velocidad.

Un poco lo mismo está pasando con el voto 
electrónico en el mundo, todo el mundo piensa 
por cultura general que el voto electrónico genera 
un beneficio implícito a la hora de tomar una 
determinación electoral; sin embargo, en muchas 
naciones y en muchos sistemas democráticos el 
voto electrónico ha generado sendas dudas, no por 
el voto en sí del ciudadano, sino por la clasificación, 
la posible manipulación y, adicionalmente, algo 
muy importante que es la tabulación del mismo, 
en ese sentido, hemos tenido diferencias, inclusive, 
inclusive dentro de quienes hemos votado este 
proyecto favorablemente tanto en la comisión como 
lo acabamos de hacer en la plenaria. Motivo por el 
cual yo quisiera simplemente, y tal vez esa es una 
decisión del doctor Alejandro, del doctor Germán y 
de su señoría, que haya unos temas particulares que 
permitan el debate como es el del voto electrónico 
y seguramente algunos otros que ya son de trámite 
que los puede usted votar, digamos, en bloque, de la 
forma que lo ha anunciado.

Yo particularmente he presentado una proposición 
sobre este tema en particular que siento que es muy 
importante de poder discutir, como lo han dicho 
mis antecesores en el uso de la palabra, gracias, 
Presidente.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente, mire, yo coincido con 
lo que se ha expresado aquí, eh, yo creo que no se 
pueden votar todas las proposiciones en bloque 
porque, entre otras cosas, entonces no va a dejar 
usted que se apruebe el código, porque muchos de 
los que votarían sí les va a tocar votar no, o aprobar 
el voto electrónico. Pero, sobre todo, Presidente, yo 
apelo su decisión y le, le, le pido que someta esa 
decisión a la plenaria para que decidamos si votamos 
en bloque o no, gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias, Presidente, yo no entiendo cómo los 
ponentes al inicio de la discusión del informe con 
el que termina la ponencia nos dicen que van a ser 
abiertos, que van a permitir la discusión, que van a 
permitir que se hagan modificaciones, que se hagan 
eliminaciones y ahora están de acuerdo en someter 
en bloque todas las proposiciones de eliminación 
sin que nos permitan realmente la discusión de los 
artículos, porque al ponerlos todos en bloque, por 
supuesto, habrá compañeros que estén de acuerdo 
con un artículo o con el otro, pero establecerlas todas 
en bloque pues impide justamente la discusión, esto 
la verdad es lamentable, triste y aún más lamentable 
y triste este proyecto, este código electoral lleno 
de trampas, de negocios, de favores y que tiene un 
nombre claro y es Alexánder Vega.
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Triste, lamentable aún más que el Gobierno 
nacional está apoyando este proyecto, que la 
bancada del Pacto está apoyando este proyecto 
cuando una iniciativa como esta en el Gobierno de 
Duque la estarían votando negativa, como nosotros 
las estamos votando en este momento, porque ante 
todo la coherencia, gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Eh, Presidente y colegas, yo radiqué nueve 
proposiciones en total y me parece un abuso 
que se elimine, el de eliminación cuatro, cuatro 
proposiciones son de eliminación, no se discutan y 
que pongan en un bloque, esto es una ley estatutaria, 
le queda un mes, la Corte ya la tumbó creo que 
por hacer más, apreciado Germán, podemos estar 
dañándola, la Corte ya tumbó esta ley estatutaria 
no, no pretendan un pupitrazo, ahí tenemos las 
proposiciones que las queremos y las debemos 
discutir, mil gracias.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, yo le estaba a todos los 
Senadores de las proposiciones de eliminación, 
si hay alguna que implica alguna razón, para que 
la fundamenten que se excluya del bloque, hasta 
ahora no me han dicho cuáles y ahorita vamos a 
leer, pero nadie me ha dicho cuál le va excluir por 
alguna razón, Senador Julián Gallo, como ponente 
del proyecto, y continúa con el uso de la palabra el 
Senador Alejandro Carlos Chacón.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias, Presidente, efectivamente somos parte 
del grupo de ponentes del proyecto, eh, defendimos 
el proyecto y lo votamos en Comisión Primera, 
lo vamos a hacer aquí en la plenaria, pero hemos 
radicado algunas proposiciones, entre esas una 
al artículo número 12 de eliminación, porque 
consideramos que sigue siendo injustificable, por 
ejemplo, como se plantea en ese artículo que exista 
en los municipios y en el caso del artículo en la ciudad 
de Bogotá dos registradores, esa figura de los dos 
registradores, todos nosotros sabemos, fue creada en 
el Frente Nacional para darle participación en ese 
cargo a los dos partidos tradicionales del momento, 
el Liberal y el Conservador, seguir manteniendo esa 
figura en un código electoral a la fecha de hoy no 
nos parece que tenga ningún tipo de justificación, 
por eso, nosotros vamos a insistir en esa proposición 
eliminatoria del artículo 12.

Igualmente, para hablar de otro tema, una de las 
proposiciones a las que ya se refirieron aquí que 
hace referencia al voto electrónico, nosotros somos 
partidarios del voto visto, es decir, de incorporar 
la tecnología, pero al mismo tiempo mantener la 
papeleta, de manera que se permita constatar los dos 
resultados, tanto del voto electrónico como del voto 
manual, porque nos parece que eso aporta mayores 

garantías para la legitimidad de los resultados; de 
manera que sí nos parece que, dada la variedad de 
temáticas que tienen las proposiciones eliminatorias, 
los coordinadores ponentes deberían intentar 
agruparlas por temas, para facilitar la discusión y, 
por supuesto, la votación. Gracias, Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández:

Muy bien, terminamos con el Senador Alejandro 
Carlos Chacón y ya aquí los coordinadores me 
están hablando acá de las proposiciones esas de 
eliminación.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, yo sugiero respetuosamente el 
no personalizar el debate porque yo creo que lo 
importante aquí es si debemos acompañar o no una 
reforma electoral y del código en Colombia que 
regula las elecciones de este país y en eso entiendo 
que tenemos un común acuerdo, la discrepancia es 
los artículos que contiene realmente la reforma y eso 
es parte de la discusión.

Presidente, eso en materia general, los com-
pañeros discutir qué es lo que no les gusta, que yo 
creo que es el ejercicio, eso es lo mismo cuando 
atacamos al Presidente como Petro, uno discute con 
el gobierno y con las iniciativas no las personaliza 
y, yo creo, Presidente, que le queda mal la actitud, 
la actitud sin convocar a la plenaria, que la plenaria 
sea la que decida porque igual su decisión podemos 
apelársela y usted podría en esa decisión tendría que 
someterla a la plenaria, entonces lo más sensato si 
hay tantas personas deje que la plenaria decida sobre 
las circunstancia de la votación y, además refrenda 
la decisión que usted tiene como presidente.

Yo le sugiero, Presidente, respetuosamente los 
que además estamos acompañando la reforma de 
este código que lo someta a la plenaria, si la plenaria 
decide individualizar los artículos, pues así será y 
si decide las mayorías tomarán la decisión en la 
plenaria, gracias, Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, mire, el coordinador ponente, 
bueno antes de eso vamos a darle la palabra a 
Alexánder López y ya los ponentes nos van a 
explicar, ellos lo han logrado separar en 3 bloques de 
los proyectos de eliminación para que los explique, 
no, pero me está pidiendo la palabra el Senador 
Alexánder López, tiene, la tiene y en seguida explica 
el coordinador ponente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente, gracias, bueno como lo han dicho 
los colegas de la Comisión Primera, esta reforma al 
Código Electoral colombiano o esta actualización 
que se quiere hacer hoy si más de 30 años con un 
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código electoral que implica que ese código tenga 
una serie de ajustes, obviamente el proyecto en su 
integralidad no va hacia donde pues quisiéramos 
muchos y muchas en términos de lo que significa 
poder depurar todos los vicios y todos los vacíos 
que ha tenido nuestro sistema electoral y que ha 
generado, pues, múltiples reclamos protestas e 
injusticias a la hora de un código electoral de estos 
garantice una democracia cierta y posible en nuestro 
país, creemos que es un avance, o sea, este código 
o este proyecto de reforma al Código Electoral fue 
depurado en el mes de diciembre, o sea, los ponentes 
lo han dicho, todos los ajustes que tenemos.

De hecho, el sistema electoral anterior o el código 
electoral pues no tenía los sistemas de información o 
las tecnologías que hoy requiere del siglo XXI para 
ajustar toda la normatividad a esas ayudas y a esos 
dispositivos electrónicos que se requieren a la hora 
de avanzar las plataformas, los softwares, en fin, 
toda esa serie de esquemas nuevos que han llegado 
en este siglo y que obviamente nosotros tenemos 
que ir hacia allá.

Hay temas de fondo que hemos venido 
acompañando al Senador Ariel Ávila, por ejemplo, 
en la forma como se van a llenar las vacantes 
de registradores civiles, perdón, registradores 
municipales, distritales y departamentales, y 
nosotros, por ejemplo, para ello tenemos varios 
colegas me han preguntado tenemos un artículo 
nuevo, donde nosotros proponemos que sea mediante 
concurso de méritos, como se llenan las vacantes en 
cualquier cargo público y creemos que es una forma 
de subsanar ese vacío que queda.

Desde el Centro Democrático, la Senadora 
Paloma Valencia nos planteaba la posibilidad de 
una comisión interpartidista que pueda hacerle 
seguimiento al proceso electoral de manera 
permanente por los partidos que hacemos presencia 
en este Congreso justamente días o meses antes de 
llevarse el proceso electoral, ya sea orden territorial 
o nacional si se quiere y nosotros, por ejemplo, 
Senadora Paloma Valencia, compartimos esa 
comisión conformada por los distintos partidos, no 
solamente para generar recomendaciones, sino que 
las recomendaciones o las propuestas que surjan 
de esa comisión sean de obligatorio cumplimiento, 
nosotros creemos en eso, yo no creo pues que nos 
vamos a poner de acuerdo los distintos partidos para 
llevar un fraude general en las elecciones de nuestro 
país independiente de qué, de qué naturaleza tenga.

De la misma manera, el voto electrónico, el voto 
electrónico en algunos países, como lo dijo Senador 
Ariel, pues lo han desechado, pero en otros países 
el voto electrónico es una herramienta fundamental, 
de hecho, yo me acuerdo mucho en este Congreso, 
Senador Ariel, y amparado en algunas sentencias de 
la Corte en la misma ley nosotros hemos considerado 
que el voto electrónico es una herramienta muy 
importante que puede ayudar al sistema electoral 
colombiano. ¿Qué nos preocupa o qué le preocupa a 
este Congreso?, claro, es costoso, entonces nosotros 
lo que tenemos es que generar las condiciones 

para que la contratación de ese voto electrónico 
sea una contratación transparente, idónea y que 
supere los vicios que ha tenido en otros países que 
lo han desechado, o sea, perfectamente lo podemos 
hacer y de ahí las proposiciones y obviamente 
hemos presentado otras dos o tres proposiciones 
tratando de ajustar el proyecto que están radicadas 
en este momento, para lo cual también solicitamos, 
Presidente, se les dé el respectivo tramite a esas 
proposiciones que hemos presentado como a otros 
que ha presentado el Senador Ariel.

Así que creo que no es que el Pacto Histórico 
aquí hoy se esté acomodando o esté retrotrayendo, 
como se ha dicho acá, las viejas prácticas corruptas 
del sistema electoral colombiano, de ninguna 
manera, el Pacto Histórico jamás va tranzar con eso, 
el Pacto Histórico no coincide con esas prácticas 
corruptas que se implementaron en nuestro país 
en nuestro sistema electoral y creemos que este 
código electoral en una parte muy importante tiene 
elementos positivos que pueden ayudar a actualizar 
un sistema electoral que tiene que ser modificado en 
Colombia, muchas gracias, señor Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, mire hay una, hay una 
proposición que queremos hacer o quieren hacer los 
coordinadores ponentes para votar los artículos de 
eliminación, si estamos de acuerdo los votamos de 
esa manera, si no están de acuerdo, pues entonces 
le preguntaremos, como lo ha solicitado el Senador 
Alejandro Carlos Chacón, a la plenaria si quiere 
que los votemos todos en bloque o no, Senador 
Germán Blanco, coordinador ponente, expliquen 
lo que proponen ustedes para votar los artículos de 
eliminación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, Presidente, es que la Ley 5a es muy clara 
y usted es el que organiza el debate, usted tiene unos 
insumos obviamente, usted se debe a una plenaria, 
podría someter a consideración de la plenaria que se 
manifieste mayoritariamente una votación en bloque 
o no, lo que pasa es que aquí lo que no podemos 
sentar son precedentes que nos vayan a costar caro 
hacia el futuro, acá vienen procesos tan importantes 
como sometimiento, como humanización y lo que no 
vamos a querer es lo que nos pase como en la reforma 
tributaria, esos bloques grandes, levantábamos la 
mano y no nos daban la palabra, porque con ese 
rasero nos tenemos que medir todos, absolutamente 
todos, este es el Legislativo, la separación de poder 
en la colaboración armónica no se nos puede quedar 
en un discurso.
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Yo estoy de acuerdo con que esto tiene que 
tener unas ciertas garantías y las estamos dando, 
lo que pasa también es que acá hay una serie de 
proposiciones que se vuelven repetitivas en las 
comisiones, fueron o no vencidas y vuelven y las 
traen acá con una denominación distinta y las van a 
llevar a las debates de la Cámara y es válido desde 
la Ley 5a, yo lo que cuestiono es que, compañero, 
que conociendo la mecánica venga y lo haga de esa 
forma, porque eso termina pasando en todos los 
proyectos de ley y eso dificulta mucho la dinámica 
que tenga que tener el Legislativo.

Que hemos propuesto desde los coordinadores 
ponentes, Presidente, que este bloque que tiene 64 
artículos que parece un gran bloque, claro, porque 
ahí hay unos artículos específicos de eliminación 
que tienen interés en uno o en el otro, por algo 
presenta uno la proposición y no para que se 
la ignoren, eso tiene que aplicar para todo en el 
Legislativo no solamente para este proyecto, que 
esto lo dividamos en 3 bloques uno de 19 artículos, 
uno de 33, uno de 12, que son bloques temáticos, 
acá los tengo y se los hemos pasado a usted que 
tiene que ver primero con organización electoral, 
con identificación, que usted le da el uso de la 
palabra al que lo considere porque presentó una 
proposición de eliminación.

Lo que pasa es que, si entramos en la 
individualización, ahí sí nos vamos a meter en un 
problema y obviamente es legítimo y es legal, usted 
es el que toma ese tipo de decisiones, no, cuando 
digo problema no es que lo sea tampoco, porque de 
correr tampoco no queda sino el cansancio.

Hay un segundo bloque que tiene que ver con los 
principios del proceso electoral, unas reglas hacia 
los candidatos.

Y un tercero, que tiene que ver con reglas de 
desarrollo de las elecciones, eso suma 64 artículos, 
yo le propongo con el doctor Vega que usted someta 
a consideración por bloque y que les dé el uso de 
la palabra a quienes se sienten aludidos porque 
son autores de una proposición de eliminación 
de cualquiera de los artículos de esos bloques, 
Presidente, gracias.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández:

Listo, entonces, vamos a votar en bloque, señor 
Secretario, vámonos con el primer bloque, si quiere 
explíquelo, tome para que el Secretario lo lea, cuáles 
son los artículos, las proposiciones de eliminación 
de qué artículos que vamos a votar en el primer 
bloque, señor Secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Sí, señor Presidente, resumiendo porque son 
números seguidos, voy a decir uno por uno los 
artículos números 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, ese es un 
primer bloque.

Los temas, los temas organización electoral 
e identificación, las proposiciones son pidiendo 
suprimir o eliminar, como señalan acá, y entonces el 
Presidente haga votarlos en el bloque del 12 al 19 y 
del 22 al 33 por ahora, están votando orgánica.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, Presidente, yo aquí tengo varias 
proposiciones, la primera, la del artículo 15, este 
es el famoso artículo de la burocracia, 204.000 
millones de pesos al año, yo creo que este país no 
está en un momento para que sigan gastando la plata 
en burocracia. El artículo 15 lo que significa es que 
vamos a gastar prácticamente en estos 4 años 800.000 
millones de pesos en mejorar los salarios, que son 
bastante buenos, de los registradores actuales.

El artículo 16 es el mismo artículo donde lo que 
estamos es eliminando las funciones de registradores 
especiales y municipales que están duplicadas y que 
son nuevamente la recategorización que tiene ese 
valor de los 204.000 millones de pesos.

El artículo 17 son las funciones de registradores 
auxiliares, donde también lo que se está haciendo 
es tratando de decir que tienen funciones distintas y 
otorgándoles esos nuevos recursos que son 204 mil 
millones de pesos.

El artículo 26 es el que permite que las 
personas puedan, ah, no, pero ese no, ese tenemos 
es modificatorio, entonces pues la explicaré más 
adelante y, ahí esos son las de eliminación que yo 
tengo, mejor dicho, invitamos a votar este bloque 
de artículos de eliminación positivamente para que 
podamos eliminar estos sobrecostos burocráticos 
que no les sirven a los colombianos gracias, señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Bueno, en la introducción, antes de votar la 
ponencia, expliqué varios de los temas, yo aquí este 
grupo de eliminación lo dividido, voy a hablar de 
tres artículos grandes.

Artículo 19. Posesión. Los registradores 
especiales municipales y auxiliares se posicionarán 
el nominador correspondiente, esto venía a ser 
un nombramiento, si hay concurso de méritos 
esto ratifica, señores Congresistas, los que tienen 
sus votos de estructura que van a entregar los 
registradores a clanes políticos que después los van 
a joder a ustedes, verdad que esto a mí no me, no me, 
no me afecta con el voto de opinión, lo hago es por 
muchos de ustedes, pero bueno, este artículo 19, por 
tanto, se debería eliminar porque si no va a haber es 
una feria de entrega de registradores municipales, 
bien.

Luego, viene el artículo 23, 24, 25, 26, hasta ahí 
lo dejo, esto se llama unidad de materia, este es un 
código electoral no de identificación, a nosotros el 
Gobierno nos dijo que la identificación la habían 
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sacado y no la sacaron toda, entonces, esto no debería 
existir porque, vuelvo y repito, para hacer todo esto 
ahí es un gran negocio de software de 20.000 de 
30.000 de 50.000 millones de pesos para hacerlo 
todo digital, miren ustedes, una cosa, Senadores y 
Senadoras, ya no se necesita la huella del niño para 
registrarlo. Imagínese eso para el tema de subsidios 
y demás, luego ahí los dejo.

Luego está el artículo 27, 28, 29, 30, 31, que 
también hace parte de la identificación y tampoco 
está por unidad de materia; sin embargo, aquí el 
problema es el último pronunciamiento que hizo 
la Corte Constitucional sobre que el registrador 
no puede legislar sobre los documentos de 
identificación, es sencillo, esto es parte del Congreso, 
señores Congresistas, ustedes le están cediendo la 
capacidad de legislar al registrador, votaron muchas 
cosas del plan de desarrollo para no dar facultades 
extraordinarias al Presidente y aquí sí se la dan al 
registrador, ah, cosa tan contradictoria que había 
visto en mi vida, es como una pintura de Salvador 
Dalí surrealista, por eso yo les pido, compañeros 
y compañeras, que eliminemos este bloque de 
artículos.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Presidente, yo he estado tomando nota con 
mucha atención de todas las observaciones, entre 
otras cosas porque estoy de acuerdo con lo que ha 
dicho la Oposición y los compañeros que tienen 
las objeciones, es decir, hay una un especie de 
seguro que debemos darnos todos, hoy somos 
mayoría, mañana no, se supone que la esencia de la 
democracia permite la alternancia, de modo que no 
debería legislarse con una mirada de corto vuelo y en 
cierta medida recordar también, porque es verdad, 
que la democracia no es solamente como votaron 
las mayorías, sino cómo se trató a las minorías, de 
modo que estuve prestando toda la atención.

Sin embargo, quiero dar dos apuntes, me 
llamó mucho la atención la sustentación de Ariel, 
también de la Oposición en varios órdenes, los del 
empadronamiento, por ejemplo, creo que le asiste, 
debería existir una preocupación, quiero anticipar 
pienso que hacia los sucesivos debates deberíamos 
volver sobre estos puntos aunque fueron muy 
discutidos en comisiones y reconozco también el 
esfuerzo de comisiones, porque creo que la plenaria 
debe hacerlo, pero pienso que hay temas que 
debemos volver sobre ellos, no encuentro mucha 
razón y entonces a veces las intervenciones son 
como con el corazón en la mano la angustia de lo 
que viene, viene algo inminente no fundamental que 
va cambiar la vida pública.

Pero, fíjese usted, yo fui mensajero del Sena y 
entré por concurso y tuve que posesionarme frente 
a la autoridad competente, la nominadora no niega 
el concurso, Ariel, Ariel, el acto de posesión ante 
el nominador ni siquiera debería aparecer, pero 
así ocurre cada que hay un concurso, de modo que 
no encuentro la razón, digamos, de fondo de la 

gran angustia que se presenta ante la plenaria, un 
procedimiento de concurso da lugar después a unos 
actos, no a un nombramiento, y sucesivamente a una 
posesión, que se hace siempre ante el nominador, no 
hay otra forma de hacerlo y eso lo dicen las normas 
de la función pública y lo que va a aparecer aquí 
que lo que aparece con cierto tremendismo podría 
perfectamente no aparecer que aparezca en mi 
opinión y, quisiera escuchar muchas razones no le, 
digamos, no altera mucho lo que ya está ocurriendo, 
lo que ya debería ocurrir mediante el procedimiento 
de concursos.

Y el otro es el argumento fiscalista siempre o con 
mucha frecuencia, el argumento digamos económico, 
estaba también muy atento de eso, pero yo sí quiero 
decirle al país que si es verdad que cuesta $200,000 
millones de pesos uno de esos cambios para 
asegurarnos, no, todo lo precautelativo que pueda 
haber un proceso de elección, yo creo que es ínfimo 
frente al resultado esperado, mire, el argumento 
economicista a mí no me funciona mucho cuando 
hablamos de lo que cuesta la democracia, esperaría 
razonamientos técnicos en otros dos meses para 
poder negarlo en sí mismo, le digo al país más que a 
la plenaria, yo creo que hay que bajarse de la idea que 
siempre tienen ciertos sectores muy aristocráticos de 
que la democracia cuesta mucho, el día de mañana 
suprimimos las elecciones que porque la democracia 
nos cuesta mucho y yo siempre soy muy cauteloso 
al momento de escuchar ese razonamiento, muchas 
gracias, señor ponente y Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias, Presidente, en primer lugar decir que 
lo que se discute en la Comisión por supuesto está 
para discutirse también aquí en la plenaria, o sea, 
nosotros no podemos ser notarios de lo que aquí se 
apruebe en la comisión y aquí ratificarlo sin ninguna 
discusión, no, por supuesto para eso están los 
diferentes trámites legislativo, los diferentes pasos 
en el trámite legislativo y estamos en este momento 
en la plenaria donde cada uno de nosotros podemos 
opinar, pasar proposiciones, discutir de temas que 
por supuesto ya se habrán discutido en la comisión.

Nosotros hemos pasado diferentes proposiciones 
de eliminación y en este bloque se encuentran varias, 
quiero resaltar la del artículo 15, donde estamos 
hablando que estamos las vacas flacas donde no se 
tienen recursos donde debemos nosotros apretarnos 
donde se debe desarrollar las inversiones en los 
sectores sociales y aquí les quieren entregar al 
registrador Alexánder Vega más de 200,000 millones 
de pesos al año, en la creación de burocracia o sea, 
es que de lo que estamos hablando nosotros es que 
este dinero va a estar destinándose justamente es a la 
creación de burocracia, adicional, en este articulado 
encontramos cómo determinan designando 
compañeros, cómo se terminan designando 
registradores que ya sabemos nosotros cuál va a ser 
su fin, como lo hemos visto, y es que registradores 
que van a estar a merced de las diferentes casas 
políticas en los departamentos, porque esto es algo 
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que ya se ha denunciado y que en estos momentos 
lo quieren ratificar, no podemos nosotros venir 
aquí hablar de que este código electoral tiene 
avances cuando tienen grandes micos, cuando 
tienen grandes preocupaciones trampas incrustadas 
que, por supuesto, no vamos a acompañar, gracias, 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, posiciones ideológicas sobre lo que 
pensamos de estos artículos que pretenden eliminar, 
no sé cómo podamos mejorar un sistema electoral 
sin tecnología y que nos ajustemos a los tiempos 
actuales, es irónico pensar que no podamos aplicar 
la tecnología o no entendamos que esta reforma 
debe tener los mejores sistemas electrónicos, todo 
lo mejor que se pueda en tecnología para mejorar el 
sistema electoral, eso tiene lógica elemental.

Segundo, Presidente, los ponentes han entendido 
y nos han hecho entender, por eso lo acompañamos 
en la Comisión Primera, que un registrador hoy 
está encargado de todos los concerniente a la 
identificación y hoy ese mismo registrador está 
encargado de los procesos electorales, lo que 
se busca en la reforma es que pueda existir la 
separación de esas funciones para que pueda de la 
mejor manera cumplir la función de identificación, 
todo lo que tiene que ver con el registro civil y 
demás y lo concerniente a lo electoral en cabeza de 
otro registrador, porque aquí en Colombia vivimos 
en elecciones, aquí no se nos puede olvidar eso y las 
elecciones no son cuando se inscriben los candidatos 
a eso, se preparan con muchos meses de anterioridad 
y continúan con posterioridad las elecciones. Por 
eso es que entendemos el presupuesto de tener no un 
registrador, sino dos registradores, dos registradores 
que se incluiría uno por cada departamento.

Frente a los registradores actuales en los 
municipios, también no entendemos qué de malo 
puede haber que pretendamos que hoy, que existen 
registradores manejando la elección de un municipio, 
algunos de esos responsables hoy puedan ser solo 
bachilleres y que no tengan ni siquiera la condición 
de profesionales. Ahora, muchos de aquellos que 
hoy se encuentran ya no son bachilleres, pero siguen 
teniendo la condición de registradores, pero su 
cargo no es de profesional, es lo que entendemos, 
entendemos nosotros, es la discusión que hoy 
tenemos, me parece irracional, no razonable frente 
al ejercicio de lo que se quiere modificar en este 
código, por eso, yo no acompañaré la eliminación 
y acompaño nuevamente los artículos que hemos 
considerado son acertados en mejorar el sistema 
electoral colombiano, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Para la sesión permanente, señor Presidente.
La Presidencia pregunta a la plenaria si desea 

declararse en sesión permanente y, cerrada su 
discusión, esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Eh, Presidente, antes de que usted someta a 
votación y con el ánimo simplemente constructivo, 
yo quiero hacer una aclaración, lo primero es que 
cuando a nosotros nos designan coordinadores 
ponentes sin haber sido autores o coautores y más 
en el momento en que hacíamos parte de un partido 
de Gobierno o independiente, pues, Presidente, el 
problema más grande que encontramos en el caso 
específico mío ni siquiera es el contenido mismo 
del proyecto, sino la forma en que el proyecto sea 
personalizado, y yo quiero llamar la atención porque 
acá están los medios, están los compañeros, y yo 
quiero una discusión sana y objetiva y argumentada.

Pero mire, acá muchos todavía están en las 
elecciones del Congreso, aquí le ponen nombre 
propio al código y nosotros legislamos para todas las 
generaciones, este código tiene 35 años, han vivido 
cuántas generaciones en medio de esas normas y acá 
venimos a exponer nombres propios, yo me despojé 
de nombres propios y cuando me eligieron legislador 
no me dijeron juez ni fiscal, entonces, no les quitemos 
el trabajo a los organismos de control si eso es lo que 
nos preocupa, acá estamos legislando y sí se vale 
el debate de control político y claro que aprobamos 
o reprobamos normas, pero institucionalicemos el 
debate es mucho mejor hacerlo así, porque si todavía 
pensamos que nos quitaron 2 millones de votos, 
que a otros se los pusieron, que acá deberían haber 
unos adicionales, discúlpeme, pero yo no acepto ser 
coordinador de una ponencia de un tema tan objetivo, 
tan objetivo, Presidente de Comisión Primera, para 
personalizar el debate, no, en unos meses cambian a 
los que hoy dirigen los organismos de control.

Si es que a mí me preocupa la contratación en 
una entidad, en todas claro hago el debate, hago el 
discurso, si tengo pruebas, las manifiesto, pero voy 
allá a los organismos también de control y entrego 
los elementos para que ellos sean los que hagan el 
trabajo como organismos de control, lo demás me 
parece irresponsable y lo digo respetuosamente, 
Presidente, institucionalizamos el debate que estoy 
seguro que habrá cosas para modificar, claro, no hay 
camisas de fuerza, no las hay.

Cómo vamos a meterle a la opinión pública que 
nosotros estamos creando el voto electrónico, eso es 
mentira, desde el 2004 existe, estamos buscándoles 
recursos, lo estamos haciendo obligatorio, ¡no!, 
sigue siendo una facultad del organismo electoral, 
vienen unas elecciones atípicas y qué laboratorio más 
interesante, si es que ese es el término, de pronto hasta 
me estoy equivocando, para que inicie este país una 
transición a lo que tienen otros, claro que hay países 
que han dejado al lado otras cosas, las mecánicas y 
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los dinamismos son distintos, nosotros no estamos 
acá atropellando con la norma, muy por el contrario, 
estamos queriendo entregar elementos de juicio.

Vea, Presidente, en este primer bloque es mentira 
que se está burocratizando la Registraduría, aquí está 
el secretario general y un equipo de la Registraduría 
que siempre ha estado con nosotros, está hasta el 
Viceministro del Interior, en uno de sus artículos 
que ya no existe, que se suprimió en el primer 
debate, se creaba un registrador departamental 
por departamento en Colombia, al lado de los 
dos registradores especiales y se mantenía hasta 
la cuota de género, se suscribió el registrador 
departamental, no se burocratiza y eran 32, y sabe 
qué salían a decir a los medios, que eran 2.000 
personas en la Registraduría, estaban contando los 
supernumerarios que están por todo el territorio 
garantizando elecciones, estamos hablando es de 
la planta de cargos y la Registraduría, Presidente, 
tiene una carrera especial, existe, como existen otras 
carreras especiales, la Registraduría tiene una, por 
qué no presionamos que se generen los recursos para 
que se den los concursos que estamos exigiendo.

Y, termino con este, Presidente, claro que se 
tiene que posicionar, doctor Wilson, ante quien los 
nomina, porque hoy los registradores se posicionan 
ante los alcaldes en los territorios, usted no sabe qué 
problema es ese, lo hemos vivido, lo hemos vivido 
porque ahí sí que sobre salen las circunstancias 
político-partidistas que son bien graves y bien 
delicadas, Presidente, a usted le parece mal que 
un proyecto busque recategorizar, doctor Chacón, 
como usted lo mencionaba, profesionalizar una 
planta de 1.100, 100 personas no son profesionales, 
obviamente estamos buscando que se garantice 
el artículo 266 de la Constitución, que establece 
los derechos de carrera, los concursos de méritos, 
¿quién no quiere de nosotros que el registrador 
de nuestro pueblo sea un profesional de un área 
específica? ¡todos!, si en principio el conocimiento 
es garantía de la función, yo por eso estoy de 
acuerdo con que recategoricen, y si recategorizar 
es un salario adicional, discúlpeme, aquí lo dijo tal 
vez el doctor Wilson u otro, ¿y es qué esos son los 
recursos que van a acabar con el presupuesto de la 
nación?, 200.000 millones de pesos.

Ahí al otro lado los están observando todos los 
registradores, los que teniendo o no la condición 
quieren que la institución se mantenga a un nivel. 
Doctora Paloma, usted dijo: ganan muy bien 
los registradores, ¿usted sabe cuánto se gana un 
registrador?, cuánto se gana un registrador en un 
municipio de sexta y ese es un buen salario y ese es 
el mejor salario, si lo vamos a recategorizar, porque 
además se hace con los censos poblacionales, los 
municipios han crecido mucho hoy, los municipios 
han ido cambiando de categoría, ¿por qué no cambia 
de categoría el registrador,? porque nosotros sí 
buscamos que cambie de categoría el municipio 
por las transferencias de la nación y entonces las 
transferencias del salario del registrador no existen.

Entonces, Presidente, yo pido que se vote 
positivamente este bloque de artículos para que no 
se dé su eliminación, gracias, Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto, 
manifiesta:

Bueno, muy bien, señor Secretario, vamos a abrir 
el registro para votar el bloque de proposiciones 
de eliminación que ha sido sustentado y leído por 
secretaría abra el registro para votar, le pregunto al 
coordinador ponente ¿Cómo vota? Senador Germán 
Blanco.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Presidente, como es de eliminación, negativo.
El Primer Vicepresidente de la Corporación 

honorable Senador Miguel Ángel Pinto, 
manifiesta:

Bueno, Senador Germán Blanco vota no, el 
Senador Alejandro Vega también coordinador 
ponente, ¿cómo vota?

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senado Alejandro Alberto Vega Pérez:

Alejandro Vega vota no, Presidente.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria las proposiciones de eliminación de los 
artículos 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 
28. 29, 30, 31, 32, y 33 al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 
2022 Cámara que presentaron un grupo de honorables 
Senadores y, cerrada su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria las modificaciones propuestas? 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 07
Por el No: 57
TOTAL: 64 Votos
Votación nominal a las proposiciones de 

eliminación a los artículos 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 
y 33 al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Ávila Martínez Ariel
Díaz Plata Edwin Fabián
Espitia Jerez Ana Carolina
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Guerra Hoyos Andrés Felipe
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Valencia Laserna Paloma Susana
16. V.2023
Votación nominal a las proposiciones de 

eliminación a los artículos 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 
y 33 al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Meisel Vergara Carlos Manuel
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
En consecuencia, han sido negadas las 

proposiciones de eliminación a los artículos 12, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 28. 29, 30, 31, 
32, y 33 al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara 
que presentaron un grupo de honorables Senadores.
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El Primer Vicepresidente de la corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Muy bien, vamos con el siguiente bloque de 
proposiciones de eliminación, señor Secretario, el 
siguiente capítulo para que los lea, los artículos que 
tienen proposición de eliminación.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach pacheco, informa:

Sí, señor, son los siguientes artículos: 45, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 77, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 91, 92, 93, 94 y hasta el 95, del 45 al 95, 
salvo los que no leí, son los que se van a votar 
que tienen proposición de supresión; el anterior 
bloque también era igual y se votó para negar 
esas proposiciones, es decir que quedan activos 
los artículos. Entonces, queda este pendiente, 
Presidente, ya se puede votar.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, vamos a abrir la votación 
de este bloque de proposiciones de eliminación. 
Senador Ariel Ávila.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Ya la aplanadora está, así que no me voy a 
demorar, tranquilo, no hay problema, pero mire, yo 
tengo proposiciones de eliminación acá, no en todos 
los artículos que leyó el Secretario, pero en una gran 
mayoría, por un tema de unidad de materia; estos 
temas hablan como el 62, sobre el registro de los 
comités, o del grupo significativo de ciudadanos, la 
acreditación de apoyo en los comités de inscripción, 
definición de inscripción de candidaturas, es decir, 
esto habla lo que es una reforma política partidista, 
no de lo que es un código electoral. Entonces, yo les 
pido nuevamente que por unidad de materia esto no 
se dé.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Paloma Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Presidente, aquí hay un artículo que es bien 
complicado, que es el famoso empadronamiento. Yo 
quiero que ustedes les digan aquí a los colombianos, 
si es de verdad que ustedes van a votar, que la 
gente a los dos meses de cambiarse de casa, tiene 
que registrarse en la registraduría y si no le van a 
poner medios salario mínimo de multa y, que sepan 

los campesinos colombianos y los desplazados, 
que estos Congresistas cuáles son los que votan 
para que les pongan multas y los empadronen en la 
registraduría.

Este no es un tema menor, esto es un tema de 
los derechos a la intimidad y a la movilidad, que 
están siendo coartados por este, esta es una multa 
de medio salario mínimo, para todo colombiano que 
no registre en los dos meses siguientes su cambio 
de domicilio, esto es atropellador y además me 
parece que violenta el derecho a la intimidad de los 
colombianos, de manera que, señor Presidente, yo 
no puedo creer que los Congresistas vayan, además, 
a decirles a los desplazados que la primera vuelta 
que ellos tienen que hacer es ir a la Registraduría, y 
que si no les van a poner multas de 500 y $600.000. 
Yo sí quiero que después los colombianos sepan 
quiénes fueron los que le votaron este artículo a la 
Registraduría, el artículo 45.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Ya, un segundo, ¿qué artículo es?, Senadora 
Paloma.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna:

45, señores, Presidente.
El Primer Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, vamos a excluir, señor Secretario, el 
artículo 45 de ese bloque, de proposiciones para lo 
mismo.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach pacheco, informa:

Queda excluido el 45.
Con la venia de la Presidencia, interviene el 

honorable Senador David Andrés Luna Sánchez:
Presidente, muchas gracias, yo le agradezco a 

usted y a los ponentes esa decisión que acaban de 
tomar, creo que es la decisión correcta, excluir de la 
discusión este artículo, si bien es cierto en la comisión 
algunos fuimos derrotados, creo que la plenaria 
tiene que entender la dimensión y la gravedad de 
este artículo, acá lo que estamos señalando es que 
un cambio de domicilio no solamente debe ser 
registrado, sino adicionalmente advertido, y en caso 
de que no suceda, el ciudadano puede ser objeto de 
una multa.

Presidente, acá de por medio está el derecho, que 
tiene cualquier ciudadano de tomar una decisión 
autónoma de cambiar su domicilio, ya reglas para la 
trashumancia hay varias, está tipificado en el Código 
Penal, y en este artículo están estableciendo no 
solamente nuevas obligaciones, sino adicionalmente 
unas multas, que cualquier ciudadano en el país va 
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a tener, literalmente, que endeudarse para poder 
pagarlas.

Pues yo sí le pido el favor que mantenga su 
decisión que creo que fue solicitada por el doctor 
Alejandro Carlos Chacón, de excluir el artículo y 
de poderlo votar independientemente, nosotros no 
estamos de acuerdo con este artículo que les haría un 
grave daño a los ciudadanos del común.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, entonces vamos a abrir la 
votación del bloque de artículos excluyendo el 45, 
haremos la discusión en su momento oportuno, 
señor Secretario, abra el registro para votar el bloque 
de proposiciones que buscan eliminar esos artículos. 
Le pregunto al coordinador ponente Germán Blanco 
cómo vota.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones de eliminación a los 
artículos 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, y 95 al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara, que presentaron un grupo 
de honorables Senadores y, cerrada su discusión, 
pregunta:

¿Adopta la plenaria las modificaciones 
propuestas? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 05
Por el No: 65
TOTAL: 70 Votos
Votación nominal a las proposiciones de 

eliminación a los artículos 62, 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 
y 95 al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Ávila Martínez Ariel
Díaz Plata Edwin Fabián

Guerra Hoyos Andrés Felipe
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Valencia Laserna Paloma Susana
16. V.2023
Votación nominal a las proposiciones de 

eliminación a los artículos 62, 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 
y 95 al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
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Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina

Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
En consecuencia, han sido negadas las 

proposiciones de eliminación de los artículos 62, 63, 
64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 
94, y 95 al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara, 
que presentaron un grupo de honorables Senadores.
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El Primer Vicepresidente de la corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, muy bien, vamos con el siguiente bloque 
de proposiciones de eliminación, el último bloque, 
cuáles son los artículos que vamos a eliminar.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Sí, Presidente, de acuerdo con el coordinador 
ponente, son los siguientes números de artículos 
156, 159, 237, 238, 239, 240, 246, 253, 261, 262, 
263 y 264, son esos los que tienen proposiciones 
para suprimirlos, y se van a someter en bloque a 
votación.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, Senador Meisel para este 
bloque de proposiciones eliminación.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Presidente, muchas gracias, a mí me gustaría 
que el doctor Gregorio nos hiciera una aclaración, 
porque en el artículo 153 es donde se habla en el 
literal B y D de lo del bloque, pero no lo dijo usted 
tampoco en el en el bloque pasado. Entonces, y este 
ya está como último bloque y mi proposición está 
radicada al artículo 153.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach pacheco, informa:

Claro, tiene proposición, entonces se van a votar 
en el bloque de los artículos, para meterlo en un 
solo bloque de los artículos que traen proposición, 
estos que se están votando, Senador, son los que 
tienen proposición supresiva solamente, en esos 
términos.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

El mío tiene ese, es eliminatoria.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach pacheco, informa:
Entonces no está, en cuál, el 153.
Con la venia de la Presidencia, interviene 

el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

153 y no se leyó ni en el pasado ni en este.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach pacheco, informa:
Ah, pero suprime un inciso, no todo el artículo.
Con la venia de la Presidencia, interviene 

el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

El literal b y d, esos que hablan del voto mixto.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

O sea, de lo que está diciendo, Senador Meisel, 
es que presentó proposición de eliminar el artículo 
153.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach pacheco, informa:

Pero no todo, no todo, cierto, Senador Meisel, no 
propone sacarlo todo.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Sí, pero es que no leyeron mi proposición, ¡no 
está! Anunciando mi proposición ni en el antiguo 
bloque ni en este, quisiera claridad.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Senador Meisel, se votarán cuando estemos con 
las proposiciones sub (sin sonido) modifican.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach pacheco, informa:

Es que, a ver, estamos votando los que tienen 
proposición sorpresiva o eliminatoria de todo el 
artículo, el suyo es apenas una parte del artículo 
153, no lo elimina todo, luego no es supresiva, sino 
modificativa del 153, por eso no está en este grupo, 
pero va llegar, le llegará el día.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Ya hubo claridad, señor Secretario, Senadora 
Paloma, y abrimos la votación de este bloque.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Paloma Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Bueno, Presidente, aquí ya llegamos al hueso de 
caldo, que es el voto electrónico, aquí lo que estamos 
pidiendo es que se eliminen los medios tecnológicos 
para la votación, que es el artículo 238. Eso es un 
artículo demasiado peligroso para este país, en un 
momento donde no hay confianza en las elecciones, 
cómo vamos a meter una tecnología, que les mostré 
además, que el país ha ensayado en las elecciones 
pasadas, nos costó 1,2 millones de pesos y fracasó, 
están estos sistemas de asistencia tecnológica para 
la votación, que nadie entiende de qué se trata, pero 
también está el artículo 239, que es el que habla de 
que todo esto, sí se vuelve obligatorio, porque habla 
de la progresividad, ojo, porque el Senador Blanco 
decía y, ahí lamento discrepar de su interpretación, 
Senador Blanco, hablar de progresividad, es decir, 
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que se empieza a poner en unos sitios de manera 
obligatoria y que va aumentando. Este es el artículo 
del voto electrónico.

Yo pido que el Congreso de la República, el 
Senado de la República, no le haga este daño a 
Colombia, porque los colombianos no quieren este 
voto electrónico, le tienen miedo, el referente en 
la cabeza de los colombianos es lo que sucedió en 
Venezuela, por favor, eliminemos esos mecanismos 
que ningún favor le hacen a la democracia de 
Colombia, gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

En este grupo de artículos sí me voy a demorar 
un poco, porque voy a intentar lo imposible, es 
convencernos de lo peligroso, de convencernos 
y convencerlas de lo peligroso que es este voto 
electrónico. Primero, dos argumentaciones teóricas 
y después artículo, artículo.

Miren, en cualquier libro de ciencia política que 
hable sobre mecanismos electorales, lean el que 
quieran, no, si quieran no lean ninguno, mamerto. 
No hay problema, no hay problema. Ninguno, 
lean autores italianos, gringos, le dicen a uno una 
cosa sencilla, entre más descentralizados sea el 
sistema electoral, menores posibilidades de fraude 
y corrupción. Los niveles de descentralización 
significa que las partes de un todo, en este caso 
del voto, deben estar dispersas en varias personas, 
grupo de personas, empresas, entidades estatales o 
demás; mire, una cosa, lo que nos pasó en marzo, 
que no es un tema de que estemos en el pasado, 
es que un millón de votos entre el preconteo 
y el conteo aparecieron y desaparecieron, o 
desaparecieron y aparecieron, un millón, y estaba 
Indra, Disproen, estaban los testigos electorales y 
aun así pasó eso, y aquí entonces todo, en lugar 
de descentralizarlo, va a estar concentrado en una 
máquina electoral, a la cual no le vamos a poder 
hacer auditoría, o ustedes van, cuánto vale hacer 
117.000 auditorías, que son las 117.000 mesas de 
votación. Entonces aquí no hay ningún nivel de 
descentralización.

El segundo argumento teórico es el siguiente: 
un software es como una casa, es como un edificio, 
entonces a nosotros nos dicen, no, les vamos a 
entregar el código fuente, el código fuente son 
las llaves de la casa, pero si yo quiero hacer una 
remodelación al apartamento que compré, yo le pido 
al que me vendió una cosa sencilla, deme los planos, 
para saber si voy a tumbar una pared, no corto un 
tubo del agua, un tubo que lleve los cables de la 
energía, aquí no está claro el tema de la arquitectura 
del software, pero tampoco está claro los temas de 
auditoría, mete la palabra de auditoria, ¡está bien!, 
ya es un avance, no meten tiempo, no meten nada y 
miren lo que pasó las elecciones pasadas, nosotros 
pedimos una auditoría y recomendamos una empresa 
norteamericana, Aipes, y Aipes dijo, yo necesito 8 

meses para hacer una auditoría, la contrataron 15 
días antes.

Entonces, esto del voto electrónico no hay 
garantía, yo les pido que a esto le digamos que 
no, entonces, por eso el artículo 238, el 246, el 
253, yo les pido que lo votemos, que votemos la 
eliminación de estos artículos. Dos argumentos 
finales, Senadoras y Senadores, hoy yo le pregunto 
a ustedes, alguno o alguna álcenme la mano y 
dígame que confía en las máquinas electorales, y 
cómo hacer una auditoría a las 117.000 máquinas, 
yo le pregunto aquí a los Partidos, el Partido de la 
U, Cambio Radical, conservadores. Doctor Cepeda, 
¿tienen la plata para pagar una auditoría 117,000 
máquinas?, yo creo que el Verde no la tiene, ¿tienen 
la plata? les pregunto, ¿saben cuánto cuesta?, yo sí 
les digo, esto es un riesgo y es, mire, yo hago parte 
del partido de coalición de Gobierno, mañana estaré 
en oposición, otra vez en gobierno, después en la 
oposición, esto es para cuidarnos todos y todas, para 
cuidar esta democracia.

Si aquí alguien me explica que tiene el costo, el 
mecanismo, cuánta gente van a utilizar ¿no sufren 
los partidos por los Testigos electorales? Imagínese, 
cuántos ingenieros necesitaban para auditar 117.000 
máquinas. esto es un riesgo, no nos clavemos el 
puñal en esta democracia.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Vamos a votar el bloque, abra el registro para 
votar el bloque de proposiciones, el 45 ya se excluyó 
del anterior bloque, el 45 ya está para decidirlo al 
final.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach pacheco, informa:

En este bloque, entonces, vamos a votar el bloque 
como se leyó, en el anterior ya quedó excluido, él es 
el del empadronamiento, ahora 156, 159, 237, 238, 
239, 240, 246, 253, 261, 262, 263 y 264, hasta ahí 
es este bloque,

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Vamos a votar este último bloque de proposiciones 
de eliminación, señor Secretario, abra el registro, 
espere un momentico, cancélenme el registro, 
Senadora Angélica Lozano.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Por favor, pido excluir cuatro artículos que 
nada tienen que ver con voto electrónico, sino 
con consejos municipales de juventud, apreciado 
Germán, son los artículos 261, 262, 263, 264, es una 
naturaleza diferente.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach pacheco, informa:

Los números.



Página 74 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Gaceta del Congreso  1257

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Yo quiero sustentar cuando lleguemos a esos 
artículos por qué no es bueno aprobar estos; porque 
va en curso para cuarto y último debate un proyecto 
de ley estatutaria construido con 80.000 audiencias 
públicas de jóvenes, de todos los partidos, regiones 
etc., y es todo un plumazo y va en sentido distinto a lo 
que se ha construido y concertado. Entonces, le pido 
que los excluya de este bloque, para que los podamos 
eliminar después, yo radiqué proposiciones.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Okey, son ¿cuáles?
Con la venia de la Presidencia, interviene la 

honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

261, 62, 63, y 64 se trata de la elección de los 
consejos municipales de juventud.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Listo, o sea, vamos a separar del bloque 261, 
262, 263, y 264, okey, los cuatro artículos más el 45, 
son 5 artículos que van quedando separados, señor 
Secretario, abra el registro para votar este bloque 
de artículos. ¿Cómo vota el coordinador ponente?, 
Germán Blanco.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tratándose de la eliminación de esos artículos, 
voto no, señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones de eliminación de los 
artículos 156, 159, 237, 238, 239, 240, 246, 253 al 
Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara que 
presentaron un grupo de honorables Senadores y, 
cerrada su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria las modificaciones propuestas? 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 24
Por el No: 48
TOTAL: 72 Votos

Votación nominal a las proposiciones de 
eliminación a los artículos 156, 159, 237, 238, 239, 
240, 246 y 253 al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Díaz Plata Edwin Fabián
Espitia Jerez Ana Carolina
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortes Ciro Alejandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023
Votación nominal a las proposiciones de 

eliminación a los artículos 156, 159, 237, 238, 239, 
240, 246 y 253 al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara:

por la cual se expide el Código Electoral 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique



Gaceta del Congreso  1257 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Página 75

Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Garcés Rojas Juan Carlos
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
López Maya Alexánder
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando

Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
Estamos en una ley estatutaria, se requiere una 

mayoría absoluta de 54 votos mínimos para decidir, 
como no alcanzan los votos, se entienden negadas 
las proposiciones que estaban votando, es decir, la 
supresión ha sido negada.

En consecuencia, han sido negadas las 
proposiciones de eliminación de los artículos 156, 
159, 237, 238, 239, 240, 246, 253 al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara que presentaron un grupo de 
honorables Senadores.
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El Primer Vicepresidente de la corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, muy bien, ha sido negada la eliminación 
de los artículos que no alcanzaron la votación 
requerida, señor Secretario, vamos a votar el bloque 
de artículos que no tienen proposición, como viene 
en el informe de ponencia, que la eliminación ya ha 
sido negada. Queda excluido el 45, 261, 262, 263, 
264. El 261, 262, 263, 264 y el 45 están por fuera 
el bloque. ¿Cómo? Bueno vamos a votar el bloque 
de artículos, que fueron negada la eliminación, 
por eso los que fueron negada la eliminación y no 
tienen proposición de modificación, exceptuando 
los 5 artículos que ya han sido anunciados. Señor 
Secretario, deles lectura a los artículos que vamos a 
votar como vienen en el informe de ponencia, pero 
lo votamos de una vez.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Los mismos artículos, a que se le votaron 
proposiciones.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, mire, señor Secretario, antes de leer los 
artículos venga el coordinador ponente, Senadora 
Angélica Lozano, los coordinadores ponentes están 
avalando la eliminación de los artículos 261, 262, 
263 y 264, sí, ya la Senadora nos explicó. Entonces 
vamos a votar la eliminación de esos 4 artículos, 

la proposición que elimina los artículos 261, 262, 
263, y 264 que han sido avalados por el equipo de 
ponentes, perfecto.

Señor Secretario, abra el registro para votar la 
proposición que elimina los artículos 261, 262, 263 
y 264, señor Secretario, abra el registro para votar. 
Señores técnicos, a ver si nos habilitan el sistema.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador ponente, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Voto sí a la eliminación de esos 4 artículos.
Con la venia de la Presidencia, interviene 

el honorable Senador Alejandro Alberto Vega 
Pérez:

Voto sí a la eliminación de los artículos.
La Presidencia somete nuevamente a 

consideración de la plenaria las proposiciones de 
eliminación avaladas por el honorable Senador 
ponente Germán Alcides Blanco Álvarez a los 
artículos 261, 262, 263, y 264 presentadas por 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara 
y, cerrada su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria las modificaciones 
propuestas? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 69
Por el No: 04
TOTAL: 73 Votos
Votación nominal a las proposiciones 

eliminando los artículos 261, 262, 263 y 264 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raul
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
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Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Honorables Senadores
Por el No
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023
En consecuencia, han sido aprobadas las 

proposiciones de eliminación avaladas por el 
honorable Senador ponente Germán Alcides 
Blanco Álvarez a los artículos 261, 262, 263, 
y 264 presentada por la honorable Senadora 
Angélica Lisbeth Lozano Correa al Proyecto de 
Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.

Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Chagüí Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
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El Primer Vicepresidente de la corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Muy bien, señor Secretario, vamos a poner en 
consideración y votación el bloque de artículos 
que fueron negadas la eliminación, que no tiene 
proposiciones, como viene en el informe de 
ponencia; por favor dele, lectura a los artículos, para 
abrir la votación. Ya los van a leer, un segundito, 
señor Secretario.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias, Presidente, no, solamente para que por 
favor la plenaria, tenga presente lo que sucede aquí 
a diario, y, es más, sucedió cuando íbamos a votar 
justamente el voto electrónico, y es que los aparatos, 
la tecnología falla, falla y ha fallado aquí y cuánto 
fue la última votación 60, 70 que estamos aquí y está 
fallando.

Ahora nosotros por favor dimensionemos, lo 
que pretenden aquí aprobar al establecer un voto 
electrónico, y más en zonas apartadas, en zonas 
lejanas, en la Guajira, en las veredas, donde ni 
siquiera tienen acceso a luz. ¿Les vamos a negar 
nosotros el derecho a elegir y ser elegidos?, al 
establecer un voto electrónico que en nuestro país ni 
siquiera tiene sustento, y que en otros países lo han 
echado para atrás, porque justamente tiene fallas y 
nosotros justamente vamos a querer implementarlo, 
cuando ni siquiera en Alemania ha sido capaz y se 
han tenido que retroceder.

Por favor para que lo tengamos presente 
al momento de votar, porque estos aparatos 
constantemente fallan y el momento de las 
elecciones, lo va a ver.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach pacheco, informa:

Presidente, entonces los números de los artículos 
va a votar a los que ya se les negó la supresión son 
los siguientes: 12, 14, 15, 16, 17 el 15 se excluye, 
me dicen aquí los asesores de la ponencia, 12, 14, 
16, 17, 18. Permítame Presidente.

Vuelvo y comienzo 12, 14, 16, 17, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 62, 63, 64, 65, 66; 
bueno, entonces vuelvo y comienzo el 12, el 14, el 
16, 17, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 77, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 
92, 93, 94, 95, 250, 246, 253 hasta ahí. Los otros del 
61 en adelante se sacaron.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

¿Listo?, están leídos los artículos, okey.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach pacheco, informa:
Bueno, entonces mire, para que haya más 

claridad, llegaron dos datos nuevos sobre artículos 
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que no se pueden votar en este bloque, porque no 
cumplen la condición de tales, es decir, de artículos 
que se les votó la suspensión y se le negó. Entonces, 
lo que queda para esta votación que viene, son los 
siguientes números excluidos los que los ponentes 
nos han señalado que no se votan en este grupo, los 
números 12, 14, 16, 17, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71, 72, 73, 74, 75, 77, 80, 81, 82, 83, 85, 86, 87, 88, 
89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 156, 159, 237, 238, 239, 
240, 246, 250 y 253 hasta ahí los números, que 26, 
entonces, también queda excluido, no se vota en este 
grupo. No se van a votar en esta parte los siguientes, 
no se votan 15.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, listos, con la exclusión que está pidiendo 
la Senadora Paloma de ese artículo, señor Secretario, 
vamos a votar el bloque de artículos. ¿El 156 tiene 
proposición de modificación?, entonces, excluyamos 
el 156, se votará cuando se vote la proposición 
también, excluyamos el 156. Ya podemos abrir el 
registro, señor Secretario.

Señor Secretario abra el registro para votar 
el bloque de artículos que han sido leídos por 
Secretaría, como vienen en el informe de 
ponencia.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Germán Blanco vota sí al bloque de artículos que 
acaba de leer.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Alejandro Alberto Vega 
Pérez:

Alejandro Vega voto sí, señor Presidente.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria los artículos 12, 14, 16, 17, 22, 23, 24, 25, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 80, 81, 82, 83, 85, 86, 
87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 159, 238, 239, 
240, 246, 250 y 253 como viene en la ponencia el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada 
su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria los artículos propuestos? abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 66
Por el No: 07
TOTAL: 73 Votos

Votación nominal a los artículos 12, 14, 16, 17, 
22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 62, 63, 65, 
66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 80, 81, 82, 
83, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 159, 238, 
239, 240, 246, 250 y 253 como viene en la ponencia 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
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Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
16. V. 2023
Votación nominal a los artículos 12, 14, 16, 17, 

22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 62, 63, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 80, 
81, 82, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 
95, 159, 238, 239, 240, 246, 250 y 253 como viene 
en la ponencia el al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Díaz Plata E. Fabián
Pérez Pérez Catalina
Ramírez Cortes Ciro Alejandro
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina.
16. V. 2023

Ha sido aprobado el bloque de artículos, dejando 
constancia de las exclusiones que se fueron haciendo 
que son, 15, 19, 26, 18, 64, 76, 84, 156 y 237. han 
sido aprobados Presidente. Ya están excluidos, ¿el 
45?, ¿240? Bueno, se entiende que fue excluido 
también de la votación.

En consecuencia, han sido aprobados los 
artículos 12, 14, 16, 17, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
73, 74, 75, 77, 80, 81, 82, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 
91, 92, 93, 94, 95, 159, 238, 239, 240, 246, 250 y 
253 como viene en la ponencia del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive.

Palabras del honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive:

Sí, Presidente, para solicitarle que saquemos 
también en el artículo 239. 239 para excluirlo, 
Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Mire, póngame cuidado allá, ¿cómo?,
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Manuel Antonio Virgüez Piraquive:
239 para excluir, Presidente
El Primer Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

¿239?
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Manuel Antonio Virgüez Piraquive:
Sí, señor
El Primer Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Ya fue votado, ¿sí?, ¿El 239 no se ha votado?
El Primer Vicepresidente de la corporación 

honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, vamos a darle el uso de la palabra a los 
coordinadores ponentes para que nos expliquen, los 
artículos qué tienes proposiciones avaladas para 
que…

Por eso, vamos, vamos a votar las posiciones 
avaladas, ¿verdad?, bueno, entonces les voy a dar 
el uso de la palabra para que ustedes nos digan, 
informen a la plenaria, cuáles son las proposiciones 
que han sido avaladas, de qué Senadores son y 
votamos el bloque.



Gaceta del Congreso  1257 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Página 83

Bueno, señor Secretario, dele lectura, dele lectura 
a las proposiciones que están en la Secretaría, que 
han sido avaladas para poder votar el artículo con la 
proposición avalada ese bloque de artículos.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Hay una proposición del Senador Riascos 
que dice, modifique el artículo 1º del proyecto de 
ley estatutaria, otra, el Senador Paulino Riascos, 
modifíquese el parágrafo artículo dos, del proyecto 
de ley estatutaria.

Bueno, la primera de modificación al artículo 
1º dice: Objeto. El presente código tiene un efecto 
regular el derecho constitucional fundamental 
a elegir y ser elegido, las atribuciones de las 
autoridades públicas que ejercen funcionales 
electorales y de los particulares, cuando las ejerzan 
transitoriamente, como también los procedimientos 
para su ejercicio, con el fin de asegurar el proceso 
electoral y el resultado de las elecciones y las 
demás manifestación de la participación política 
electoral, representen con fidelidad, autenticidad, 
imparcialidad, transparencia, efectividad la voluntad 
de sus titulares. Eso es lo que propone el Senador, 
tiene aval.

Otra del mismo Senador que dice, artículo dos, 
ámbito de aplicación, dice, modifíquese el artículo 
dos del proyecto de ley estatutaria, el cual quedará 
así, artículo dos: le cambia en el parágrafo agrega 
al final que dice la efectividad de los principios de 
la democracia participativa y agrega el Senador en 
su proposición “y representativa” eso es lo que él 
propone.

Siguiente proposición, Senadora Ana Carolina 
Espitia, añádase un parágrafo al artículo 9º del 
proyecto de ley estatutaria, el artículo 9º habla 
sobre conjueces y al final el parágrafo que propone 
introducir se llama, parágrafo: “posterior a la 
convocatoria pública, se realizará una prueba a los 
aspirantes a conjueces para luego ser seleccionados 
por el Consejo Nacional Electoral, teniendo en 
cuenta los criterios de idoneidad, capacidad y 
adecuación para el cargo”.

La siguiente es del Senador Humberto de la 
Calle, pide modificar el artículo 35, que se denomina 
principio de la función electoral en los procesos 
electorales, y en el numeral 1, dice que quede: “La 
organización electoral promoverá la participación 
democrática, desde sus ámbitos universal y 
expansivos con el fin de garantizar los derechos 
políticos, en especial los grupos subrepresentados, 
quita la frase -la de las minorías-Sigue, -la sujeta en 
especial protección constitucional y la oposición-; 
el control ciudadano del ejercicio del poder político 
y público es fundamental en todas las etapas del 
proceso electoral. Y agrega, -y debe contar con 
garantías diferenciales para su ejercicio-. Eso es lo 
que el señor Humberto de la Calle.

Siguiente la Senadora Martha Peralta Epieyú, 
que se adicione un inciso al numeral 19 del artículo 
35 del proyecto, en el siguiente sentido, numeral 19, 

No discriminación, todo esto es nuevo lo voy a leer, 
“para los puede oír comunidades indígenas, Rom 
y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
se adoptaran medidas diferenciales que garanticen 
el ejercicio pleno del derecho a la participación 
política y su inclusión en los procesos democráticos 
y electorales, la firma de la Senadora Martha Peralta

La Senadora Sandra Ramírez Lobo pide que en el 
artículo 35, que habla sobre el principio de la función 
electoral en los procesos electorales, en el numeral 
20, que se llama equidad de género, agregar la frase 
“y un ámbito libre de violencia” y queda incluido en 
el numeral 20 de ese artículo 35, esa frase nueva que 
ella propone agregar. Es la misma.

El señor Humberto de la Calle, propone modificar 
el artículo 65 del proyecto de ley estatutaria, que 
habla sobre publicidad para la recolección de 
apoyos, en el inciso quinto, introduce la siguiente 
parte, “el Consejo Nacional Electoral, vigilará el 
cumplimiento de las normas de publicidad para la 
recolección de apoyos ciudadanos, e impondrá las 
sanciones correspondientes ante su incumplimiento, 
a partir del régimen sancionatorio establecido en la 
Ley 1475 de 2011.

Y en el siguiente inciso que ya venían diciendo, 
los grupos significativos de ciudadanos reportaran al 
Consejo Nacional Electoral en tiempo real, a través 
del medio que esté disponga, los ingresos percibidos 
y los gastos empleados desde el registro, todo esto 
es nuevo, “desde el registro del comité escritor y 
durante el proceso de recolección de firmas, incluso 
en aquellos eventos, en los que se formalicen la 
inscripción de candidaturas, o no se presenten los 
apoyos ciudadanos ante la Registraduría Nacional 
del Estado Civil” y lo demás queda igual como 
venía en la ponencia para segundo debate.

El Senador Óscar Mauricio Giraldo pide que, 
en el numeral 6 del artículo 84 se introduzca una 
modificación, para que quede allí consignado, 
“cuanto, por causa de las renuncias extemporáneas 
de los integrantes de la lista distinta, se incumpla la 
cuota de paridad entre mujeres y hombres, solo se 
podrá hacer una recomposición” y al final también 
introduce “la misma fórmula sacramental de cuotas 
de paridad entre mujeres y hombres”, Senador 
Mauricio Giraldo.

Senador Paulino Riascos, pide que se modifique 
el numeral 1 del artículo 103 del proyecto que dice, 
definiciones: para la aplicación de la presente ley, 
se deben considerar las siguientes definiciones, 
uno, encuesta o encuesta probabilística, producto 
técnico de base científica, que consiste en aplicar un 
conjunto de técnicas y procedimientos, mediante los 
cuales sobre la base de un cuestionario específico, 
se obtienen datos e información respecto de las 
opiniones, deseos y actitudes, o comportamiento 
de un grupo representativo de consultados y cuyos 
resultados, pueden ser generalizados a universos 
definidos y conocidos en la población. Esta 
herramienta tiene por objeto obtener información 
estadística del proceso electoral, o de opinión 
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pública que permite una mediación objetiva en los 
procesos políticos; para efecto de la presente ley.

Es de advertir la Secretaría que se lee completo 
el numeral 1, porque no viene señalado con subrayar 
qué es lo nuevo, entonces, el deber nuestro es leerlo 
todo y no sabemos qué es lo que le está proponiendo 
como nuevo, pero queda ahí leído para la votación.

La Senadora Martha Peralta, modifíquese el 
artículo 118, en el cual se vuelve plural dice: 
Distribución de los puestos de votación. La 
Registraduría Nacional del Estado Civil establece 
la división política electoral, en la que se definirá 
cuántos, ahí venia era con tilde y cuáles también 
venía con tilde y quita la palabra y la deja sil tilde. 
Y en el inciso siguiente, también cambia el sentido 
y se decía también se podrán instalar puestos 
permanentes y ella propone que también se deberán 
instalar puesto permanente en la zona determinada 
como suburbanas y las áreas no municipalizadas. En 
el parágrafo 3, ella también introduce un imperativo, 
creará, donde decía podrá crear y le agrega resguardos 
indígenas, consejos y áreas no municipalizadas de la 
Senadora Martha Peralta.

La Senadora Sandra Ramírez dice que en 
el artículo 118 distribución de los puestos de 
votación, se introduzca, se adicione un parágrafo 
5, “la Registraduría Nacional del Servicio, estoy 
leyendo literal, como está aquí, la Registraduría 
Nacional del Servicio, de conformidad en el 
principio de publicidad, de planeación electoral y 
accesibilidad, deberá informar por todos los medios 
de comunicación masiva, redes sociales, emisora 
radiales, páginas web, entre otros, de manera pronta, 
eficaz y oportuna a toda la ciudadanía, la eliminación 
o traslado de puesto de votación.

Hay otra que la firma, la Senadora Sandra, es 
el mismo, pero viene acompañado de la firma 
del Senador Pablo Catatumbo, el Senador Ómar 
Restrepo, la Senadora Imelda Daza y el Senador 
Julián Gallo, todo el Partido Comunes en Senado.

El artículo 126, este Humberto de la Calle 
Lombana, propone que se modifique el numeral 5 
que quedará, causales de exoneración de la sanción, 
las cuatro primeras iguales como viene en la ponencia 
y la quinta, las personas que sean designadas como 
jurados de votación y se encuentren dentro de 
alguna de las causales de exención, contemplada 
en el artículo 125 que hay la anterior, y la justifica 
Senador De la Calle Lombana.

El Partido MIRA los 3 Senadores y un 
Representante, piden que se modifique el artículo 
126, introducido en el numeral 5, está causal, ser 
cuidador de una persona con una discapacidad esté 
debidamente certificada por la autoridad competente, 
aquí se refiere es a las causales para exonerar de las 
sanciones por no haber cumplido el deber electoral.

El Senador Humberto de la Calle propone que 
en el artículo 143 se introduzca, en la institución 
representada por organizaciones nacionales 
de carácter privado o no gubernamental y más 
adelante dice que, quede de la siguiente manera, 

esta se realiza de manera imparcial, informada, 
independiente, pública con el objeto de constatar 
el adecuado desarrollo del proceso electoral, las 
distintas actividades realizadas en preparación del 
mismo y los resultados electorales, lo demás queda 
igual como viene la ponencia.

El Senador Humberto de la Calle propone que 
en el artículo 150 que se llama de los observadores 
internacionales, se suprima el numeral cuarto que 
habla sobre representantes de agrupaciones políticas 
exteriores y, queda entonces, con uno menos, 
quedarían 7 numerales.

El Senador Gustavo Moreno propone que se 
modifique el artículo 155 en su parágrafo primero, 
introduciendo uno, que se llama así, parágrafo 
segundo, la medida de ley seca solo aplica, se 
aplicará en las elecciones ordinarias, en la forma 
prevista en el presente artículo; bajo ninguna 
circunstancia la medida de la ley seca aplicará, para 
consultar interna de los partidos políticos, ni para la 
jornada electoral que se desarrollen en torno a otros 
mecanismos, de participación democrática, eso es 
nuevo, es un párrafo segundo del artículo 155.

El Senador De la Calle Lombana propone 
que, en el artículo 168 que trata de definición del 
sistema de precontrato y su finalidad, en la parte 
final del inciso tercero se agregue lo siguiente, la 
gestión del sistema de conteo, así como realizar 
las técnicas y herramientas utilizadas y optimizar 
su procesamiento, con el fin de que los resultados 
preliminares sea conocido por los candidatos, los 
auditores y delegados de los partidos movimiento 
político, o grupo significativo de ciudadanos, comités 
promotores del voto en blanco y organizaciones 
de observación electoral; introduce esta nueva 
tipo de entidad para que participen también de la 
información previa.

El Senador Ariel Ávila propone que, en el artículo 
171 se introduzca la modificación en el sentido que el 
título de definición y finalidad de escrutinio consiste 
en el conteo y consolidación de los votos válidos 
depositados, para cada candidato, ahí decía por, es 
el mal uso de una preposición y él la corrige, para 
decir como debe ser para. Una proposición para, trae 
el Senador Ariel.

El artículo 171 Partidos MIRA los cuatro 
Congresistas, proponen que en el artículo 171 se 
introduzca definición y finalidad de escrutinio, con 
respecto al derecho al debido proceso y a la defensa, 
que no estaba.

El mismo Partido MIRA propone que en el 
artículo 180 que se llama proceso de escrutinio en 
el exterior, se corría la frase final que decía, después 
del último día de votación, para que quede, a sí 
mismo diariamente se realizara el escrutinio de los 
votos, de acuerdo con el proceso de escrutinio de 
mesa previsto en este código. Es el partido MIRA

Otra del partido MIRA que dice, modifíquese el 
artículo 193, en el entendido de que en el numeral 
9 se llama procedimiento para el escrutinio en 
comisiones, en el numeral nuevo se introduce la 
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siguiente frase quedaría así, una vez se culmine en 
audiencia pública la lectura de la totalidad de los 
datos electorales y se hayan integrado o publicado 
los archivos planos del acta E24 del respetivo 
escrutinio, la comisión escrutadora competente 
sigue igual y suprime la frase, -voto de cada mesa 
sobre municipio y departamento-. Y al final agrega 
que también sea susceptible de recursos. En el 
numeral 10 suprime la frase final que dice, contra 
el cual no procede recurso de apelación y entonces, 
quedaría sin esa frase y el resto artículo sigue igual.

Proposición de la señora Martha Peralta, 
modifíquese el artículo 238, medios tecnológicos 
para la votación, agregando lo siguiente lo 
voy a leer completo: Los medios tecnológicos 
utilizados en los procesos electorales por parte 
de la organización electoral, deberán asegurar la 
trazabilidad de los procesos, el debido otorgamiento 
de la información en condiciones de integridad, 
seguridad, disponibilidad, garantizando que sea 
confiable, accesible; esto es lo nuevo, para todas las 
personas sin discriminación, verificables, auditable y 
transparente y garantizar el carácter secreto de voto, 
sin trazabilidad ni consentimiento de la voluntad del 
elector. Hasta ahí llega la propuesta de la Senadora 
Martha Peralta.

La señora Carolina Espitia pide que en el artículo 
255 se introduzca, se llama respeto del medio 
ambiente de entre los procesos electorales, al final 
del inciso uno que dice, para ello procurará utilizar 
tecnologías limpias que le agrega y seguras y 
reutilizar materiales.

Senadora María José Pizarro propone que en 
el artículo 256 se modifique para introducir una 
última frase después del inciso segundo que dice: 
Los órganos de control deberán establecer rutas 
de seguimiento para la veeduría y el control de 
los contratos y convenios interadministrativos, 
señalados en el presente artículo y lo firma la 
Senadora María José Pizarro.

Hasta ahí son las proposiciones, señor Presidente, 
con la debida lectura y explicación

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, leídas las proposiciones 
avaladas con los artículos como vienen en el 
informe de ponencia, más las proposiciones que las 
modifiquen que han sido avaladas, señor Secretario, 
continuamos la discusión del bloque, abra el registro 
para votar

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos 1°, 2°, 9°, 35, 65, 84, 103, 
118, 126, 143, 150, 155, 168, 171, 180, 193, 238, 
255 y 256 con las proposiciones avaladas por los 
ponentes al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, con el Proyecto de Ley número 141 
de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada su 
discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? abre la votación e 

indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 62
Por el No: 07
TOTAL: 69 Votos
Votación nominal a los artículos 1º, 2º, 9º, 35, 

65, 84, 103, 118, 126, 143, 150, 155, 168, 171, 180, 
193, 238, 255 y 256 con las proposiciones avaladas 
por los ponentes al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
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Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Motoa Solarte Carlos Fernando
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús

Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
Honorables Senadores
Por el No
Ávila Martínez Ariel
Díaz Plata E. Fabián
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rozo Zambrano Yenny E.
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina.
16. V. 2023
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos1°, 2°, 9°, 35, 65, 84, 103, 118, 126, 143, 
150, 155, 168, 171, 180, 193, 238, 255 y 256 con las 
proposiciones avaladas por los ponentes al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y que han sido 
avaladas por los ponentes.
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Por fuera del conteo se deja constancia que 
están aquí presentes el Senador Gustavo Moreno, la 
Senadora Ana María Castañeda, no se contabiliza 
porque ya se había cerrado el registro y no puedo 
alterarlo, pero, dejo constancia de que usted tenían 
la mejor intención de votar por el sí y queda 
constancia.

El Primer Vicepresidente de la corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, muy bien, vamos con el bloque de 
proposiciones, no avalará, vamos a leer las 
proposiciones que han sido radicadas, que no 
han sido avaladas por el equipo de ponentes; 
señor Secretario dele lectura a las proposiciones 
que no han sido avaladas por el equipo de 
ponentes, para poner en votación ese bloque de 
proposiciones.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Proposiciones no avaladas, de la Senadora María 
Fernanda Cabal, el artículo tercero, eliminar el 
numeral cuarto.

José Vicente Carreño, no avalada, adiciona 
en el artículo quinto, servir de cuerpo consultivo 
del Gobierno para la Comisión, emisión de 
conceptos.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Excúseme, señor Secretario, antes de que 
continúe en lectura, tengo dos solicitudes Senadora 
Karina Espinoza. Sonido para la Senadora Karina 
Espinoza.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Presidente, yo pasé 6 proposiciones y ninguna 
fue avalada, yo quiero que me la saquen del grupo, 
porque yo necesito por lo menos explicar una, que 
me parece supremamente importante para el tema de 
fraude electoral. Digamos los artículos son el 5º, el 
45, el 70, el 80 el 88 y 202 la más importante es la 
del 202 y la del 45.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Ya le voy a dar el uso de la palabra para, que 
explique esas proposiciones si quiere Senadora 
Karina para poderlas votar. Senador Ariel Ávila, 
¿me pidió una moción de orden?

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Ariel Fernando Ávila Martínez:

Presidente, no, es la petición de que, otra 
vez, vamos por bloques de artículos, de estas 
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modificaciones no avaladas, porque nos van a meter 
todo, entonces le pido de favor que separemos; 
porque, pues, una cosa son los primeros dos artículos 
y otras son los de voto electrónico y demás.

Entonces, sí les pedimos, otra vez, que al menos, 
o sea está, artículo por artículo no van a ser, pero al 
menos en bloque si les pedimos, ese favor.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, bien, vamos a esperar 5 minuticos 
aquí que los coordinadores ponentes traten de 
organizar las proposiciones, a ver cómo nos va a ir. 
Bueno, en el entre tanto, mientras un coordinador 
ponente, organiza las proposiciones en bloque, voy 
a darle el uso de la palabra, pero le voy a pedir al 
coordinador ponente Alejandro Vega, pendiente de 
la intervención de la Senadora Karina Espinoza que 
nos va a explicar las proposiciones no avaladas, que 
no le avalaron a ella, que quiere explicarlas para que 
tengamos claridad todos. Senadora Karina

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Bueno, voy a iniciar con la proposición del artículo 
212 por qué me parece supremamente importante, 
cuando uno está abogado en los escrutinios, solo 
déjame abrir las mesas de votación en 3 casos, 
que es cuando los datos son ilegibles, cuando hay 
variaciones en los datos, error aritmético, perdón y 
cuatro cuando hay un 10% de diferencia entre las 
listas. Pero no es posible, ni para el candidato ni para 
el abogado, abrir una mesa si tiene alguna duda en 
una mesa.

Qué pasa en el escrutinio, muy pocas veces, un 
candidato tiene la posibilidad de contratar abogados 
para todos los municipios, es muy raro que lo puedan 
hacer, un abogado no alcanza a llegar de un sitio a 
otro y los candidatos tampoco y los testigos, y no se 
da la posibilidad de que se abran la mesa sino en esa 
ocasión. Y a veces los escrutinios terminan el mismo 
día, o en dos días en los municipios, entonces, tienen 
que darnos la posibilidad de que se pueda abrir la 
mesa, cualquier mesa, en la que uno tenga duda, 
sea el nivel municipal, departamental, en cualquier 
etapa de los escrutinios.

Entonces, la proposición dice lo siguiente, los 
candidatos, apoderados o testigos electorales en 
cualquiera de los escrutinios, podrán solicitar el 
recuento de los votos de la mesa en que tenga 
duda de sus resultados, dicha apertura y recuento 
de votos, solo operará por una vez, en cada una 
de las diferentes comisiones escrutadoras. A mí 
esto me parece supremamente importante porque 
aquí es donde más se nos está presentando el 
fraude electoral en las mesas; cierran las mesas y 
vamos a suponer que hay una mesa que quedó con 
testigos de diferentes partidos, que votaban por el 
mismo candidato, se ponen de acuerdo los jurados 
o los testigos en la mesa y no meten los votos y no 
anotan en los E14 o en los E16 los votos de manera 

cierta, entonces, yo pienso que tienes que darnos la 
posibilidad.

Esto se presenta mucho sobre todo en elecciones 
de nivel nacional Senado y Gobernaciones, donde 
uno no tiene la capacidad de cuidar todas las mesas, 
por eso me parece supremamente importante que 
exista esta posibilidad dentro de este artículo, que es 
el artículo 2 (sin sonido).

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

La Senadora Karina tiene más artículos, ¿cierto?, 
para seguir sustentando. Por favor, un sonido para la 
Senadora Carolina Espinosa

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Con el tema de la trashumancia que habla del 
domicilio, que es en el artículo 45 que tanto debate 
ha tenido, también hicimos una proposición, porque 
es que aquí el debate no se puede centrar en si se va 
a entregar el domicilio o no de la persona, sino de 
la trashumancia y la trashumancia la vemos en cada 
momento y, yo pienso que no se está solucionado el 
problema con lo que dice el artículo. Nosotros acá 
proponemos que se tenga en cuenta el tema de la 
Seguridad Social, que la persona cuando se mude del 
municipio tenga también que obviamente trasladar 
el tema del domicilio del Sisbén y que no lo pueda 
hacer dentro del año siguiente.

Voy a leer la proposición. Dice: una vez al 
ciudadano o extranjero residente en el país, haya 
cambiado su domicilio electoral, la Registraduría 
Nacional del Estado civil deberá reportar la novedad 
al sistema de Seguridad Social, dentro de los 30 días 
hábiles siguientes al cambio de domicilio, para que 
los servicios de Seguridad Social en Salud se han 
trasladado al lugar de domicilio electoral, sin que 
el ciudadano pueda durante el año inmediatamente 
posterior a la elección, modificar el domicilio de 
atención en salud.

El artículo como está hoy, en el código que va 
prácticamente igual, porque el domicilio, la persona 
dice que se trasladaba de municipio igual van a 
la casa de la persona y verifican si vive o no vive 
ahí, y cualquier persona que esté en esa casa, dice 
si la persona viene aquí y a veces se encuentran 
más de 1500 a 2000 cédulas inscritas en cualquier 
municipio; entonces yo pienso que este puede ser un 
mecanismo que nos ayuda a evitar la trashumancia.

El artículo 88. El artículo 88 nos habla de las 
inhabilidades. El artículo 88 nos está hablando de 
las causales de inhabilidad y si bien están taxativas 
y están ahí, aquí lo que proponemos es que haya un 
control previo, que todos los candidatos tengan la 
posibilidad con un derecho de petición, que se ha 
contestado previamente por el Consejo de Estado 
esa solicitud; que cualquiera por cualquier persona 
que tenga dudas, de si se puede inscribir o no se le 
da esta posibilidad, para evitar que haya una acción 
de nulidad posterior, que esa consulta o conceptos, 
se haga como una un certificado de habilitación.
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Se propone un parágrafo al artículo 88 que dice lo 
siguiente: No obstante, lo anterior para evitar que se 
inscriban personas con alguna inhabilidad, cualquier 
persona que decide inscribirse para ocupar cargos de 
elección popular, podrá solicitar mediante derecho 
de petición el Consejo de Estado, un concepto de 
aclaración de la existencia de causal de inhabilidad.

Por lo tanto, se faculta al Consejo de Estado, 
para expedir a petición del interesado certificado de 
habilitación electoral, previo al acto de inscripción; 
eso lo evitaría cuántas demandas electorales tenemos 
hoy en día, cuánto gasta también para la nación 
por las demandas, si lo hacemos como un control 
previo, por eso que estamos haciendo la propuesta. 
Con el fin de determinar que no se encuentra incurso 
en inhabilidades o incompatibilidad que. Miren, por 
ejemplo, está pasando ahora, hay mucha gente que 
renunció en octubre, hay otra gente que renunció 
en junio y otra en julio, porque no hay claridad de 
cuando debían renunciar; yo pienso que esto debe 
ser taxativo y debe de quedar claro en la norma, 
y que la gente no debe tener inseguridad jurídica. 
Entonces que cualquiera pueda pasar un derecho 
de petición y tener seguridad jurídica si está 
inhabilitado o no para inscribirse previamente, eso 
es lo que estamos buscando con esta proposición y 
por eso proponemos un parágrafo. Muchas gracias, 
señor Presidente. Hay varias, pero yo creo que estas 
son las más importantes.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, ¿ya tienen organizadas las 
proposiciones? Senador Julián Gallo me está 
pidiendo la palabra para las proposiciones que no 
han sido avaladas.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Sí, Presidente, gracias, es para solicitar excluir de 
esos unos artículos, porque de lo contrario si lo vota 
en bloque nos veríamos casi que, obligados, estando 
de acuerdo con la mayor parte del proyecto a votar 
unos artículos negativamente. Por eso, solicitar que 
se excluya de esa votación en bloque, de los artículos 
con proporciones no avaladas, el artículo 26, al que 
ya se han referido aquí de manera reiterada, que es 
en el que se le otorgan facultades al Registrador, 
para lo que tiene que ver con las características 
de los documentos de identidad, puesto que es un 
artículo que va en contra vía de una sentencia de la 
Corte Constitucional.

Igualmente, el artículo 45, porque definitivamente 
nosotros consideramos que las sanciones que se 
estipulan, por no reportar el cambio de domicilio, 
deben ser únicamente de tipo pedagógico y no 
multas, como está contemplado en el actual artículo.

El artículo 62 por qué en él se está facultando 
que los grupos significativos de ciudadanos, desde 
el momento de su propia Constitución, se puedan 
proyectar para realizar coaliciones con los partidos, 

lo cual nos parece que establece un desequilibrio en 
las normas electorales.

Los artículos 146, 153, 169 y 174 que tienen que 
ver con la posibilidad de auditoría sobre el software, 
sobre las plataformas de escrutinio y el artículo 
240 del mismo sentido, igualmente 153 porque 
consideramos que, no se debe hablar exactamente 
del voto electrónico, si lo del voto mixto como una 
garantía de poder contar también con el mecanismo 
manual para verificar los resultados, cuando se 
utiliza, digamos, sistemas electrónicos de la elección.

Entonces, proponemos Presidente que sean 
excluidos esos artículos de la votación en bloque, de 
los que tienen proposiciones no avaladas.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, señor Secretario, vamos a 
leer las proposiciones de los artículos 1º al 33 para 
que la plenaria sepa, vamos a votar ese bloque 
de proposiciones no avaladas de los artículos 1º 
al 33, ese será el primer bloque. Espéreme, señor 
Secretario, antes de que lea las proposiciones del 1º 
al 33 no avaladas, Senadora Paloma Valencia.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senador Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, Presidente, mire el artículo 26 es 
un artículo muy importante, porque aquí lo que 
pretenden es darle en monopolio de la identificación 
al Registrador Nacional que no le corresponde, la 
cédula se define de acuerdo a los criterios de la ley, 
no al capricho los registradores. Y esto significa 
que el registrador puede estar variando el tipo de 
información que tiene que estar en la célula, y los 
colombianos quedan sujetos a ellos, esto casi que 
son unas facultades extraordinarias al registraros, 
¡inaceptables!

Yo quiero insistir en la importancia de que la 
identificación de los colombianos, tenga mecanismos 
variados, es decir, entonces, para identificar 
indistintamente para todo lo que no sea votar con el 
pasaporte, el pase o la cédula o el Registro Civil y 
todos deben tener la misma validez, porque no tiene 
por qué exigirse una cuando existen varias.

Y lo segundo, me parece muy grave que le 
dejemos al registrador las decisiones sobre qué es 
lo que contiene la cédula, esa es una facultad del 
Congreso de la República, porque somos nosotros 
los llamados a decidir el contenido de ese documento. 
Por eso Presidente le pido que se excluya del voto, 
del bloque el artículo 26, que es un artículo a todas 
luces demasiado importante para la discusión. 
Gracias, Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Senador Juan Diego Echavarría tiene el uso de la 
palabra para las proposiciones de los artículos 1º al 
33 que no han sido avaladas,
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Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Juan Diego Echavarría 
Sánchez:

Gracias, Presidente, en igual sentido de la 
Senadora, Presidente, le pido, le pido también 
excluir ese artículo 26 de ese bloque, por qué se 
le estoy solicitando y aquí estoy hablando con el 
ponente, porque ese artículo faculta al Registrador 
Nacional del Estado Civil, para fijar las dimensiones 
y características de seguridad, hasta ahí está bien 
no hay ningún problema, ningún inconveniente, 
pero continúan siendo, -y contenido de la cédula 
de ciudadanía-. Ya la Corte Constitucional se 
pronunció, y dijo que esa es una competencia 
única y exclusiva del Congreso de la República, 
que ninguna otra entidad, doctor Germán, puede 
establecer el contenido de la cédula.

Entonces, por eso le pidió que lo excluya. Yo 
tengo una proposición a ese artículo eliminándole 
simplemente la palabra –contenido-, porque ya le 
reitero, está claro que constitucionalmente la Corte 
enunció, evidenció que eso es competencia única y 
exclusiva del Congreso de la República.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

A ver Senador Juan Diego, si le entendimos 
Senador Juan Diego, la idea es que, ¿se separe el 
artículo? Para votar el artículo después por separado, 
o la proposición que no está siendo avalada que es la 
que vamos a votar.

A bueno, aquí están diciendo los ponentes que 
le van a avalar la proposición, entonces se votará 
con el bloque de las proposiciones avaladas. 
Estamos discutiendo las proposiciones no avaladas 
del artículo 1º al 33, ah, ok, listo. Entonces, señor 
Secretario, ahora sí dele lectura las proposiciones no 
avaladas de los artículos 1º al 33.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señor Presidente, las no avaladas de la Senadora 
María Fernanda Cabal, la eliminación del numeral 
cuarto del artículo 3º; del Senador Paulino Riascos, 
eliminar el numeral 1º del artículo 5º; del Senador 
Humberto de la Calle, modifíquese el numeral 23 del 
artículo 5º; el Senador Paulino Riascos, modifíquese 
el numeral 4º del artículo 5º; la Senadora Ana 
Carolina Espitia, modifíquese el artículo 6º; la 
Senadora Paloma Valencia, modifíquese el artículo 
10, en cuanto a la conformación de los tribunales 
a través de convocatoria pública. Senador Ariel 
Ávila, modificar el artículo 10; la Senadora María 
José Pizarro, proposición modificatoria, elimínese 
los numerales 3º y 4º del artículo 11, Angélica 
Lozano, modifíquese el numeral 3º del artículo 11; 
el Senador Ariel Ávila modificar los numerales 3, 4 
y 5 del artículo 11.

De, de los Comunes, la modificación de la 
eliminación de los numerales 3 y cuarto del artículo 

11, dentro de las funciones del Registrador Nacional; 
el Senador Humberto de la Calle, elimínese los 
numerales 3º y 4º del artículo 11; el Senador Fabián 
Díaz, modifíquese el artículo 11 del proyecto de ley, 
eliminando los numerales 3º y 4º; de la Senadora 
Lorena Ríos, adicionase un parágrafo artículo 11; la 
Senadora Angélica Lozano, modifíquese el artículo 
11, al Proyecto de Ley 038, la Senadora María José 
Pizarro, elimínese el literal e del numeral 14 del 
artículo 13; de los de los Senadores de los Comunes, 
modifíquese el artículo 13 eliminando los incisos e 
y f.

El Senador Ariel Ávila, modificar el artículo 
15, el Senador Ariel Ávila modificar el artículo 18; 
de los Senadores de los Comunes, en el artículo 
19 modificación del artículo 19; del Senador 
Alexánder López, modificar el artículo 22; la 
Senadora Ana Carolina Espitia, elimínese el artículo 
22; modifíquese el artículo 26 de la bancada de 
los Comunes; del Senador Huberto De la Calle, 
modifíquese el artículo 26; la Senadora Paloma 
Valencia, modifíquese el artículo 26; del Senador 
Juan Diego Echavarría en el sentido de modificar 
el artículo 26 en el inciso 2º, El del Senador Juan 
Diego si fue avalado, entonces, se excluyen de 
los que se van a votar como no avalados y sigue 
el último, elimínese el inciso segundo del artículo 
26 de la Senadora Paloma Valencia. Ya están señor 
Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, vamos señor Secretario a abrir 
la votación para votar el bloque de proposiciones 
no avaladas, de los artículos de 1 al 33 que han 
sido leídas por Secretaría, abra el registro señor 
Secretario, para votar. Con todo respeto Senadores, 
pero, pues, ya explicaron Julián, Karina, ya lo 
explicaron varios Senadores que pidieron la palabra, 
ya le doy la palabra que una vez terminemos la 
votación, que estamos en votación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria las proposiciones no avaladas a los 
artículos 3°, 5°, 6°, 10, 11, 13, 15, 18, 19, 22 y 26 
del Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada 
su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria las modificaciones 
propuestas? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 24
Por el No: 42
TOTAL: 66 Votos
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Votación nominal a las proposiciones no 
avaladas a los artículos 3º, 5º, 6º, 10, 11, 13, 15, 
18, 19, 22 y 26 del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverri Piedrahíta Guido
Espitia Jerez Ana Carolina
Gallo Cubillos Julián
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina
16. V. 2023
Votación nominal a las proposiciones no 

avaladas a los artículos 3º, 5º, 6º, 10, 11, 13, 15, 
18, 19, 22 y 26 del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel

Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Flórez Porras Pedro Hernando
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V. 2023
Se entiende negada, no alcanzaron la votación 

requerida dentro de una ley estatutaria.
En consecuencia, han sido negadas las 

proposiciones no avaladas a los artículos 3°, 5°, 6°, 
10, 11, 13, 15, 18, 19, 22 y 26 del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara.
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El Primer Vicepresidente de la corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, han sido negadas, ha sido negado 
el bloque de proposiciones que no habían sido 
avaladas. Siguiente bloque de proposiciones no 
avaladas, señor coordinador, Senador Alejandro 
Vega, siguiente bloque posiciones no avaladas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Alejandro Alberto Vega 
Pérez.

Palabras del honorable Senador Alejandro 
Alberto Vega Pérez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Presidente, las siguientes proposiciones que 
vamos a revisar, son las de los artículos 34 al 167, 
corresponde a los 5 títulos de la tercera parte del 
Código, que no han sido avaladas, Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Del artículo 34 a ¿cuál?
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador ponente, Alejandro Alberto Vega Pérez:
Del artículo 34 al 167.

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, muy bien, vamos a leer señor Secretario 
las proposiciones no avaladas, del artículo 34 al 167 
es el segundo.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Del 34 al 167 señor Presidente de la Senadora 
María José Pizarro, modificación al artículo 34; el 
Senador Paulino Riascos modificación al inciso 
primero del artículo 36, Senador Humberto de la 
Calle, modificación artículo 36; Senador Humberto 
de la Calle, modificación el parágrafo primero del 
artículo 38; Senador Carreño, adiciónese el artículo 
38; del Senador Carreño, adición al artículo 39; 
Senadora María José Pizarro, notifíquese el artículo 
40, Senador Humberto de la Calle, modifíquese 
el artículo 41; Humberto de la Calle, artículo 
modificación artículo 43; de la Senadora Carolina 
Espitia, modifica el artículo 45, Senador Alexánder 
López, modificación al artículo 45, la bancada de los 
Comunes, modificación al artículo 45; la Senadora 
María José Pizarro, modificación al artículo 45; 
Ariel Ávila, modificación al artículo 45; Senador 
Ariel Ávila, sustitúyase el artículo 45.

Senador Juan Diego Echavarría, en el sentido de 
modificar el artículo 45; Senadora Paloma Valencia, 
modifica el artículo 45; del Senador Fabián Díaz, 
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eliminación artículo 45; Senadora Karina Espinoza 
Oliver, adiciónese un parágrafo que se será el numeral 
5º al artículo 45; proporción de modificación al 
artículo 45 del Senador Carlos Fernando Motoa; al 
artículo 62, modificación por parte de la bancada de 
los Comunes; Senador Humberto de la Calle elimínese 
el numeral 3º del artículo 62; la Senadora Angélica 
Lozano, modificación al artículo 64; Senador Carreño, 
modificar el parágrafo 1º el artículo 66; Humberto 
de la Calle, modifica el artículo 74; Humberto de la 
Calle, modificación artículo 76; La Senadora María 
José Pizarro, modifica el artículo 78; la bancada de los 
Comunes, proposición para modificación del artículo 
78; Senadora Jael Quiroga, proporción modificatoria 
al artículo 78; Senadora María José Pizarro, modifica 
el artículo 79; Senador Ariel Ávila, modifique el 
artículo 80; la Senadora Carolina Espitia, modificase 
el parágrafo del artículo 98; el Senador Ariel Ávila, 
adiciónese un parágrafo al artículo 98; de la Senadora 
Nadia Blel, modifica al artículo 99, del Senador 
Humberto de la Calle, modifíquese el artículo 124.

Senador Juan Diego Echavarría, es una 
modificación al artículo 125, del Senador Ariel Ávila, 
modificar parágrafo 5º del artículo 128, Senador Juan 
Diego Echavarría, es una modificación al artículo 
132; la Senadora Paloma Valencia, modifica el 
artículo 136; Senadora Paloma Valencia, modifica el 
artículo 2º del literal a, del artículo 140; modifíquese 
al artículo 141, la Senadora Paloma Valencia; 
la bancada de los Comunes, modifica el 146; 
proposición modificatoria las Senadoras María José 
Pizarro, al artículo 146; la Senadora Paloma Valencia, 
al artículo 146; modificando a 152, la Senadora 
Paloma Valencia; de la bancada del MIRA, modifica 
el artículo 153; el Senador Ariel Ávila, elimínese el 
artículo 153; el Senador Ariel Ávila, incluir un párrafo 
del artículo 153; modificación ver artículo 153, por 
parte del Senador David Luna; Senadora Paloma, 
Paloma Valencia, modifica el artículo 153; Senadora 
María Fernanda Cabal, modificando el artículo 153; 
la Senadora Paloma Valencia, elimínese el literal de 
d del artículo 153; proposición modificatoria de la 
bancada de los Comunes, al artículo 153; eliminación 
del numeral d del artículo 153, de la Senadora María 
José Pizarro; Senador Fabián Díaz, proposición 
modificatoria al artículo 153; modificación del artículo 
154, del Senador Ariel Ávila; el Senador Humberto 
de la Calle, modifique el artículo 154; proposición 
modificando el artículo 154 de la Senadora Paloma 
Valencia.

Modificar el artículo 156, la Senadora María 
Fernanda Cabal; el Senador Ariel Ávila, modificando 
el artículo 156; el Senador Juan Diego Echavarría, 
modificando el artículo 156; de la Senadora María 
José Pizarro, modificando el artículo 157; Senador 
Humberto de la Calle, modificando el artículo 157; 
el Senador Ariel Ávila, modificando el artículo 158; 
la Senadora Sandra Ramírez, agregando al artículo 
159 sobre autenticación al elector; de la Senadora 
Sandra Ramírez, proposición modificatoria al 
proyecto de ley, por el cual en el párrafo 2º del 
artículo 159, modificación del artículo 161, del 

Senador Ariel Ávila; modificación del artículo 
162, el Senador Ariel Ávila; modificar el artículo 
163, Senador Ariel Ávila; modificar el artículo 163 
el Senador Ariel Ávila; modificación del artículo 
163, la Senadora Paloma Valencia; al artículo 166, 
la Senadora Paloma Valencia; modificar 167, del 
Senador Ariel Ávila y modificación del artículo 167 
de la Senadora Paloma Valencia.

La modificación al artículo 151 se excluye de este 
bloque de no avalados, porque se va a votar a parte, 
al artículo 125 Senador Juan Diego Echavarría, al 
artículo 132 del Senador Juan Diego Echavarría.

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, ¿fueron leídas todas las proposiciones 
de este bloque? Senador Carreño tiene el uso de la 
palabra para el bloque de proposiciones. Mientras 
se organiza señor Secretario con la proposición del 
Senador Meisel, Senador Carreño tiene el uso de la 
palabra.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador José Vicente Carreño Castro:

Por favor vea, yo quiero que me pongan mucho 
cuidado en estas dos proposiciones, por favor, 
Senador Blanco mire, es una situación muy especial 
y es injusto que una persona cuando pierda la cédula 
en época de elecciones, es el normal, pasa mucho 
y no es justo que no pueda ejercer su derecho al 
voto, cuando la Registraduría puedan acudir con su 
contraseña, pero además la Registraduría le puede 
expedir un certificado, que compruebe que esa 
persona estuvo allí, haciendo esta exposición y con 
el código de barras, pues la persona puede ejercer 
este derecho en la Registraduría.

Hoy con los medios tecnológicos, por qué no 
puede dársele esta oportunidad a esta persona 
que ha extraviado su cédula y que ya acudió a la 
Registraduría, pero que además se le presente 
o que presente una certificación especial de la 
Registraduría. Esto estimula mucho y, con esto 
vamos a combatir también el abstencionismo. A mí 
me perece que, es expresión que podríamos pensarlo 
mejor queridos ponentes, analícelo y verá

Y sí, pero, pero mire, pero es que es simplemente 
para ejercer el derecho al voto David, con la 
contraseña la persona puede estar demostrando que 
votó su cédula, y la Registraduría le certifica que 
es original, para eso están los medios tecnológicos, 
muchos votos se pierden por eso.

Y en el artículo 39 si me permite, pasa también y es 
muy común queridos Senadores en el entendido que 
las elecciones, queridos ponentes, yo quiero que me 
pongan cuidado el Senador Blanco y el Senador Vega.

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Senador Alejandro Vega, por favor, necesita 
el Senador Carreño que le pongan un poquito de 
atención.
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Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador José Vicente Carreño Castro:

Vea, en el entendido que las elecciones a Senado y 
la Presidencia de la República son de circunscripción 
nacional, no tiene sentido limitar el derecho al voto, 
aun cuando ciudadano cuando se encuentra por x o y 
motivo, el día de las elecciones, época de elecciones 
en cualquier parte del país y, esto no implica ni se 
tipifica como trashumancia, porque no le podemos 
dar la oportunidad a ese ciudadano que estaba en 
otra parte del país Senadores, a que vote cuando 
la circunscripción es nacional, para eso están los 
medios tecnológicos.

Y si usted está inscrito para votar en su ciudad, 
la Registraduría está en la obligación, de certificarle 
que usted puede hacer esa elección, a la Presidencia 
y a Senado, a mí me perece que podríamos nosotros 
cambiar la historia y, a mucho, mucho voto se pierde 
por eso. Suele suceder que muchos ciudadanos 
tienen ciudad de trabajo, diferente donde tiene su 
cédula de inscripción, y repito, la circunscripción 
es nacional al Senado y voto a Presidencia, por qué 
no podemos darle la oportunidad a los colombianos 
que puedan ejercer el voto. En el caso de Senado y 
Presidencia apreciados ponentes analicémoslo. Mi 
coronel Blanco.

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

La proposición del Senador Motoa, la deja 
como constancia, voy a darle el uso de la palabra al 
Senador Ariel Ávila. Excúseme, Excúseme Senador 
Carreño venga, vamos a poner un poquito de 
tranquilidad al tema. Vamos bien, los bloques, mire, 
escúcheme un segundito, señores Senadores, todos 
han tenido tiempo digamos de estudiar el proyecto, 
los coordinadores ponentes han venido haciendo un 
trabajo con sus equipos, para organizar y discutir y 
debatir cada una de las proposiciones.

Pero estamos votando un bloque de proposiciones, 
y ya hemos votado otros bloques y todavía siguen 
registrando proposiciones, así es muy difícil que 
los coordinadores ponentes, puedan trabajar para 
decir si son avaladas o no. Voy a darle el uso de la 
palabra el Senador Ariel Ávila, para este bloque de 
proposición no avaladas, le daré el uso de la palabra 
Senadora Paloma Valencia, el Senador Meisel, 
Senador Ariel Ávila tiene el uso de la palabra.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Yo le pido a los ponentes Senador Vega y Senador 
Blanco que excluyamos, el artículo 45, el 153, 154, 
162 porque el 45 es empadronamiento y los otros es 
el voto electrónico, lo leyeron por eso pidiendo que 
los excluya y me referiré.

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Excúsese, excúseme un segundito, lo interrumpo, 
el artículo 45 ha sido excluido desde el comienzo 

y se va a votar por separado al final, después de 
todo de todas las proposiciones, se va a votar solo 
de manera exclusiva artículo 45, que ya habían 
solicitado. Continúe Senadora Ariel

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Lo que pasa es que lo leyeron, pues lo leyeron 
ahí, es que lo leyeron Presidente, entonces.

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, sí está leída la proposición del artículo 
45, por favor, señor Secretario excluya todo lo que 
tenga que ver con el artículo 45, lo vamos a debatir 
al final del tema.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Y 153, 54 y 162 también fueron leídas el voto 
electrónico, pedimos que se vote aparte. Bien, de 
acuerdo.

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Espéreme, espéreme, vamos, vamos por partes, 
para que excluyamos de ahí, ¿ciento qué?

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

153, 154 y 162.
El Primer Vicepresidente de la Corporación 

honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, esos tres artículos con el 45 los vamos 
a excluir del bloque. Senadora María José Pizarro 
tiene el uso de la palabra, ah, bueno, entonces, 
continúe Senador Ariel Ávila, excúseme Senadora 
María José.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Mire, Senadoras y Senadores, mire esto, no les 
voy a poner, no voy a leer las 30 proposiciones, 
tranquilos, les quiero leer 2 o 3 para que, por favor, 
veamos, salvemos la democracia. Entonces, artículo 
128 dice, para la realización de la selección de las 
listas de jurados de votación, jurados, jurados a 
través de una plataforma tecnológica se aplicarán los 
mecanismos de auditoría que contiene este Código, 
yo la agrego de auditoría informática electoral y 
auditoría técnica, son dos cosas diferentes, normal, 
¿por qué no me lo aprueba? Vuelvo y leo, meter 
auditoría informática electoral y auditoría técnica 
porque no es lo mismo, no me la avalaron, entonces, 
yo le pido a los ponentes que me expliquen por qué 
no avalan esto, por qué no quieren auditorias, ya, 
listo.
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Segundo, voy a poner solo algunos ejemplos 
y hay una cosa y es que, en el artículo lo que 
proponemos, perdónenme un segundo, es que 
se instalen unos niveles de mayorías a la hora de 
adoptar tecnologías, es decir, que por mayoría 
cualificada en el Consejo Nacional Electoral se 
adopten esas mayorías.

Lo siguiente, en el artículo 161 pedimos que 
se eliminen los últimos 2 párrafos, toda vez que 
esto modifica sustancialmente reglas electorales 
vigentes, por eso los pedimos. Y, aquí tengo un 
montón, pero quisiera leer esta última, en el artículo 
167 solo agregar esto, solo agregar esto, la negación 
de prestar el servicio de transporte de manera 
gratuita acarreará sanciones que determinará la 
autoridad electoral, porque nosotros sabemos que, 
en esto, otra vez, ejemplos sobre cómo se coopta 
el transporte público el día de las elecciones; esto 
es para garantizar mayor transparencia en votos. 
Lo mismo por qué esto no ha sido avalado, solo 
pregunto.

En el artículo 169 al final del párrafo pedimos 
agregar, en esta etapa se aplicarán los mecanismos 
de auditoría informática electoral y auditoría 
técnica. Nuevamente distinguimos los dos tipos de 
auditorías. Si esto no se aprueba, es un cheque en 
blanco, miren aquí están los compañeros del partido 
MIRA que ya se las hicieron, sí, ya hay prueba de 
que les robaron los votos por el tema de auditoría. 
Solo es esto, no es agregar más. Gracias.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, mire, antes de continuar con el uso de la 
palabra, les voy a pedir un favor, con todo respeto, 
es que ya hay dos senadores que me han venido 
a reclamar y con justa razón que van a ocupar 
sus curules y están personas auxiliares, asesores, 
sentados en las curules de los Senadores. Yo lo 
digo con todo respeto, las curules, las sillas, son 
para los senadores, les voy a pedir a los asesores 
que están ocupando las sillas de los senadores que 
bien pueden estar trabajando en la parte de atrás y 
se acerquen a sus senadores si quieren traerles sus 
proposiciones. 

Le he ofrecido la palabra a la Senadora María 
José Pizarro, al Senador Meisel, a la Senadora 
Paloma Valencia, pero antes de eso, señor 
Secretario, para la claridad de los artículos y de 
las proposiciones.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señor Presidente, el Senador Meisel había 
presentado una proposición para eliminar los literales 
b y d del artículo 153, pero como fue excluido, no 
se va a colocar dentro de este bloque, para que sea 
tratado en su momento cuando lleguemos al artículo 
153. Era para eso el Senador Meisel

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, pero ¿cómo? Ya se le aclaro al Senador 
Meisel, ya le voy a dar el uso de palabra Senador 
Meisel, le había ofrecido a la Senadora María José 
Pizarro, Senador Meisel, la Senadora Paloma, en su 
orden y abrimos la votación del bloque. Senadora 
María José Pizarro.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Muchas gracias, Presidente, es para solicitar 
que se excluya de este bloque de artículos, como 
ya se lo comenté a los coordinadores ponentes, 
el artículo 78 tiene dos proposiciones, una de la 
Senadora Jahel Quiroga y una mía, nos gustaría 
que ustedes también lo excluyeran de este bloque 
de artículos. Gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
Carlos Manuel Meisel Vergara:

Presidente, en tono menor, pero sí quiero levantar 
una queja y es que no es la primera vez que se pierde 
una proposición mía, doctor Saúl, con el mayor 
cariño y afecto se lo digo, porque, hombre, una cosa 
es ser buena gente y otra cosa es que lo que lo traten 
a uno de pintado en la pared aquí, porque al segundo 
papel si no le pienso jugar.

Segundo, Presidente, le pido que someta a 
votación el artículo 153 por separado al bloque 
que vamos a votar, se lo pide nuevamente un 
senador que ha apoyado mayoritariamente el 
proyecto, pero necesitamos que esté excluido la 
votación del artículo, no de las proposiciones, del 
artículo.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Senador Meisel, eso es lo que le han informado 
que el 153 ya se excluyó de ese bloque y va a votarse 
por separado.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, yo tengo varias 
proposiciones y me quiero referir a ellas. La primera, 
y espero que el Senador Blanco y el Senador Vega 
me la aprueben, es el hecho de que los testigos 
electorales puedan tener celulares porque cuando 
ocurran los fraudes en los escrutinios y no hay 
pruebas de ello no hay cómo alegarlo. Obviamente, 
el uso del celular es lo que garantizan que uno pueda 
votarlo bien.

Segundo, yo creo que es muy importante que los 
observadores electorales puedan hacer veedurías 
de los códigos fuentes en los diferentes softwares, 
estamos hablando de los temas de auditorías en el 
artículo 146.
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El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Senadora Paloma, excúseme la interrupción, la 
primera proposición a la que usted hace referencia 
ya fue avalada, está en el bloque de avaladas, 
igual, de una vez le digo al Senador Juan Diego 
Echavarría que las dos proposiciones ya se 
excluyeron porque están avaladas, se votaran 
ahora en el bloque de las avaladas, igual que la 
suya, Senadora Paloma.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, Presidente, y gracias a los ponentes. 
Mire, y aquí hay un tema que no es menor, yo propuse 
y este es un artículo que se incluyó por cuenta mía, 
que el Estado pague el transporte el día de elecciones 
y esto no es un tema menor porque todos sabemos 
que en los municipios fletan los buses y los llevan a 
votar por determinada persona. La pregunta, esto es 
bien importante, es ¿quién debe pagar? Mi opinión 
es que el Gobierno nacional debe pagar, pero como 
están en el proyecto seguimos en que los alcaldes y 
los gobernadores deban tener la plata. Los municipios 
de Colombia en su gran mayoría están quebrados, 
Presidente, ponerlos a pagar el transporte día de 
elecciones lo hace muy difícil.

Quiero insistir en la necesidad de que pongamos 
una redacción simple, Senador Vega, que el transporte 
gratuito se realizará a través de un bono que el 
Gobierno nacional entregará a quienes presenten 
certificado votación y se encuentren en sistema de 
Sisben A y B, incluso, se pueda ampliar hasta C y D. 
Pero creo que lo que es importante es que dejemos 
claro que va a ser el Gobierno nacional y que los 
recursos deben venir del Gobierno nacional; creo que 
cargarles a los alcaldes la plata del día de elecciones 
es inconveniente. Entre otras cosas, porque, entonces, 
qué garantías hay para el transporte de quienes no 
están en esa persona, yo no creo que esa coordinación 
le corresponda a los alcaldes y gobernadores, 
supóngase, entonces, un alcalde y gobernador del 
partido Centro Democrático y qué garantías sienten 
los partidos de Gobierno de que ese alcalde el que 
organiza el transporte. Es más limpio que sean unos 
bonos pagados por el Gobierno nacional.

Y, queremos insistir, que no solamente se tiene 
que eliminar el voto electrónico, sino que hay que 
recordar que en el artículo 154, en el artículo 163 y en 
el artículo 166, también, está en el voto electrónico, 
entonces, yo pediría que esos artículos, Presidente, 
se voten aparte para que podamos tener claridad 
de cómo se va a votar frente al voto electrónico. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable senador ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias, Presidente. Doctora Paloma, artículo 
167, transporte gratuito en la jornada electoral. En 
el primer párrafo importante entender que se va 
a garantizar el día de elecciones funcionamiento 
gratuito, servicio público, etcétera, pero en el 
segundo párrafo está la respuesta a lo que se está 
pidiendo, el Gobierno nacional destinará los 
recursos a las gobernaciones y municipios, repito, 
el Gobierno nacional destinará los recursos a las 
gobernaciones y municipios, ¿quién paga? Gobierno 
nacional, Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández quien preside, manifiesta:

Bueno, muy bien. Señor Secretario, vamos a abrir 
el registro para votar el bloque de proposiciones no 
avaladas con las exclusiones que ya se han hecho 
mención por Secretaría, abra el registro para votar. 
El coordinador ponente, Germán Blanco, cómo vota 
este bloque de proposiciones no avaladas

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Voto no, señor Presidente.
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla, informa:
No está abierto todavía, no se ha habilitado, señor 

Presidente. Están hasta ahora habilitando el sistema.
Ya está abierto el sistema para votar las 

proposiciones no avaladas de los artículos 34, 26, 
38, 39, 41, 43, 62, 64, 61, 74, 76, 79, 80, 88, 99, 124, 
125, 128, 132, 136, 140, 141, 146, 152, 156, 157, 
158, 159, 161, 163, 166 y 167.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones no avaladas a los artículos 
34, 36, 38, 39, 41, 43, 62, 64, 70, 74, 76, 79, 80, 88 
y 99, 124, 125, 128, 172, 176, 140, 141, 146, 152, 
156, 157, 158, 159; 161, 163, 166 y 167 presentadas 
por varios honorables Senadores al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta:

¿Adopta la plenaria las modificaciones 
propuestas? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 28
Por el No: 46
TOTAL: 74 Votos
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Votación nominal a las proposiciones no 
avaladas a los artículos 34, 36, 38, 39, 41, 43, 62, 
64, 70, 74, 76, 79, 80, 88, 99, 124, 125, 128, 172, 176, 
140, 141, 146, 152, 156, 157, 158, 159; 161, 163, 166 
y 167 al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023
Votación nominal a las proposiciones no 

avaladas a los artículos 34, 36, 38, 39, 41, 43, 62, 
64, 70, 74, 76, 79, 80, 88, 99, 124, 125, 128, 172, 176, 
140, 141, 146, 152, 156, 157, 158, 159; 161, 163, 166 
y 167 al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 
de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Solarte Diela Liliana

Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Hurtado Sánchez Norma
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quiroga Carrillo Jahel
Tamayo Tamayo Soledad
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
16. V.2023
Al no tener la votación suficiente se entiende 

negado el bloque de estas proposiciones.
En consecuencia, al no alcanzar la votación 

requerida en una ley Estatutaria se consideran 
negadas las proposiciones no avaladas a los artículos 
34, 36, 38, 39, 41, 43, 62, 64, 70, 74, 76, 79, 80, 88 
y 99, 124, 125, 128, 172, 176, 140, 141, 146, 152, 
156, 157, 158, 159; 161, 163, 166 y 167 presentadas 
por varios honorables senadores, entre ellos, 
Paloma Susana Valencia Laserna al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara.
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El primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta lo siguiente:

Bueno, muy bien, vamos con el siguiente bloque 
de proposiciones no avaladas que son los que van 
de qué, artículos del 168 ¿al?, es el tercer bloque, el 
último bloque, del 168 hasta el 272, es decir, 168 en 
adelante. Señor Secretario, vamos a darles lectura 
las proposiciones no avaladas para poder abrir la 
votación de este último bloque de proposición no 
avaladas.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Sí, señor Presidente, modifíquese el artículo 169 
de la Senadora María José Pizarro, la bancada de 
los Comunes modifica el artículo 169; al artículo 
170 modifíquese Angélica Lozano, la Senadora 
María Fernanda Cabal modificación del artículo 
170; la proporción que modifica el artículo 173 
Senador Alexánder López, el Senador Ariel Ávila 
modificar el artículo 173; la Senadora María José 
Pizarro modificar el artículo 174, la bancada de los 
Comunes modificar el artículo 174, Paloma Valencia 
modificar el artículo 174, Senador David Luna una 
modificación al artículo 174.

La Senadora Paloma Valencia elimínense los 
parágrafos 1 y 2 del artículo 178. La Senadora María 
Fernanda Cabal modificar el artículo 178. Senadora 
Paloma Valencia modifica el artículo 179, una 

proposición de la señora Paloma Valencia elimina 
el numeral tercero del artículo 181, modificación al 
artículo 184 la Senadora Paloma Valencia. La señora 
María Fernanda Cabal modificar el artículo 192. El 
artículo 202 modificándolo la Senadora Paloma 
Valencia, la Senadora Karina Espinoza modifica 
el artículo 202. Modificación del artículo 209 del 
Senador Jairo Alberto Castellanos. La bancada de 
los Comunes modificando artículo 234.

La Senadora Paloma Valencia modificando el 
retículo 237, Senador Ariel Ávila modificando el 
artículo 237, modificando el artículo 237 María 
Fernanda Cabal. Modificando el artículo 239 el 
Senador Ariel Ávila, modificando el artículo 239 
María Fernanda Cabal. de los Comunes modificando 
el artículo 240, una adición al 240, al 240 una 
modificación de la Senadora Martha Isabel Peralta, 
Senadora Paloma Valencia una modificación 
artículo 240. Al 242 una modificación de la 
Senadora María José Pizarro, Senador Humberto 
de la Calle al 242. Senador Alexánder López al 
243 una proposición de modificación, al 243 del 
Senador Humberto de la Calle, al 243 del Senador 
Ariel Ávila. Del Senador Ariel Ávila al artículo 
245, la Senadora Soledad Tamayo al artículo 245. 
Modificación al artículo 246 de la Senadora María 
José Pizarro. Al 247 el Senador Alexánder López. 
Senador Juan Diego Echavarría es una proposición 
modificando el artículo 249.
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Modificando el artículo 250 Senador Humberto 
de la Calle. Senadora Paloma Valencia modificando 
el artículo 252. El artículo 257 el Senador Ariel 
Ávila, modificatoria a 257 bancada de los Comunes, 
modificatoria al 257 María José Pizarro, Senador 
Humberto de la Calle modificando el 257, al 257 la 
Senadora Paloma Valencia, al 257 Senador David 
Luna. Al 258 Senador David Luna, Senadora Paloma 
Valencia al 258. Al 265 del señor Fabián Díaz. La 
Senadora Angélica Lozano al 267. La Senadora 
Angélica Lozano al 269, Senadora Paloma Valencia 
al 269. Al 272 el Senador Ariel Ávila, la Senadora 
Paloma Valencia al 272.

Y artículos nuevos no avalados de la Senadora 
Paloma Valencia, artículo nuevo de la señora 
Paloma Valencia. Hay otra, segunda proposición 
a otro artículo nuevo, fortalecimiento al acceso a 
la información de la Senadora Paloma Valencia, 
artículo nuevo copia de documentación de identidad, 
la Senadora Paloma Valencia artículo nuevo, 
auditorías técnicas, Senadora Paloma Valencia 
artículo nuevo concurso de méritos. Senador Ariel 
Ávila artículo nuevo sobre vinculación de los 
registradores, artículo nuevo Senador Ariel Ávila 
sobre funciones de los tribunales de vigilancia y 
garantías electorales, artículo nuevo el señor Ariel 
Ávila está prohibida la utilización de software, 
sistema y tecnología en cualquier etapa del proceso 
de control electoral sin que haya sido previamente 
probada y auditada.

Senador Humberto de la Calle artículo nuevo 
funciones de los tribunales de vigilancia, artículo 
nuevo del Senador Humberto de la Calle vinculación 
de registradores. Artículo nuevo María José Pizarro, 
artículo nuevo los partidos políticos podrán auditar 
el software. Artículo nuevo del Senador Alexánder 
López aseguramiento de la carrera administrativa 
especial, artículo nuevo el Senador Alexánder López 
seguimiento de la implementación del régimen de 
carrera administrativa.

Están leídas, señor Presidente, las proposiciones 
no avaladas y los artículos nuevos no avalados. Los 
artículos de este bloque para recordar, aparte los 
artículos nuevos, son modificaciones a los siguientes 
artículos que no fueron avaladas: 169, 170, 173, 
174, 178, 179, 181, 184, 192, 202, 209, 234, 237, 
239, 240, 242, 243, 245, 246, 247, 249, 250, 252, 
257, 258, 265, 267, 269, 272, más los nuevos no 
avalados.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Bueno, vamos, vamos por partes para abrir la 
discusión, empecemos con el Senador Alexánder 
López, el Senador Ariel Ávila y la Senadora Karina 
Espinosa que han solicitado el uso de la palabra. 
Senador Alexánder López.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder López 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente, quisiera solicitarles a los ponentes 
y a la plenaria que exceptuemos de esta votación 
masiva que se quiere hacer en este momento dos 
artículos muy importantes, es lo que ha estado 
reiterando desde la Comisión Primera y todo el 
día en esta plenaria de hoy el Senador Ariel Ávila, 
que tiene que ver con las garantías y la forma de 
contratación que se va a dar en las entidades que 
tienen esa responsabilidad.

Es urgente, Presidente, hacer un ajuste y ese 
ajuste pasa porque a última hora los órganos 
electorales, Senador Blanco, no pueden ir a contratar 
un software, no pueden ir a contratar equipos porque 
finalmente eso sí afecta la garantía del proceso 
electoral, entonces, en uno de los artículos nuevos 
estoy planteando que esa contratación debe hacerse 
como mínimo seis meses antes de darse el proceso 
electoral, eso sí, conforme lo dice el artículo 243 
que tiene que ser aferrado a todas las normas de 
contratación estatal. Lo que yo no quiero es que 
faltando una semana o faltando dos o tres semanas 
donde todo el mundo ya estaba prácticamente en las 
elecciones, pues se generen ese tipo de contrataciones 
que pueden poner en riesgo los resultados y pueden 
poner en riesgo la democracia y creo que es muy 
pertinente que se haga 6 meses antes.

Los otros dos artículos nuevos tienen que ver 
con la implementación de la carrera administrativa 
especial en la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y eso implica que el concurso de méritos tiene 
que implementarse de manera obligatoria y en ese 
sentido nosotros en este artículo nuevo traemos ese 
capítulo que requiere la contratación de servidores 
públicos de acuerdo no solamente a la Constitución 
Política, sino a las normas de carrera administrativa.

Entonces, Presidente, le solicitaría que saquen 
estos tres artículos que tienen que ver con la 
contratación y que tienen que ver también con 
la forma cómo se van a vincular los servidores 
públicos a través de los mecanismos establecidos en 
la Constitución, que tienen que ver con el concurso 
de méritos y obviamente la carrera administrativa, 
señor senador y señor Presidente.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Senador Alexánder, qué números son, discúlpeme.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Alexánder López Maya:
El 243, y dos artículos nuevos que los incluyeron 

ahí, no entiendo por qué Gracias.
Con la venia de la Presidencia, interviene 

el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Muchas gracias, Presidente, a ver, en este bloque 
tengo como diez proposiciones, pero solo voy a 
explicar dos, a ver si logramos que los ponentes 
colaboren. Artículo 173, Senador Blanco y Senador 
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Vega, en el párrafo tercero pido que se elimine 
lo siguiente, cada documento podrá para su fin 
implementar el uso de nuevas tecnologías en su 
diseño con el propósito de optimizar los escrutinios 
y garantizar la voluntad popular vía electoral. Esto 
es peligroso porque aquí no dice y no está calificado 
cuál es esa actualización, si son softwares si no, esto, 
esto es una cosa que meten para otros softwares. Yo 
les pido el favor que los anulen esa que me parece 
muy peligrosa.

En el artículo 245, Senador Blanco y Senador 
Vega, hay un párrafo que yo se los quiero leer, a 
ver si logramos que al menos lo metan, la auditoría, 
mire, y a los compañeros del Partido Mira y demás. 
La auditoría se realizará a todos los niveles de 
los sistemas incluyendo revisiones de parte de 
documental, funcional, de todo el código fuente tanto 
del lado de los equipos como de los servidores, de 
las bases de datos, sistemas operativos, mecanismos 
criptográficos, hardware, cualquier otro sistema. 
Esto básicamente lo que permite es que en todo el 
proceso electoral existen auditorías transparentes.

La vez pasada, Senador Blanco y Senador 
Vega, Senador Blanco, Senador Blanco, en el 
bloque pasado le hice dos preguntas y usted no me 
respondió, yo le pido que en este sí me responda, por 
favor, por qué no incluimos el tema de auditorías en 
el bloque anterior, en el 128 no me quiso responder, 
está bien, listo, no hay problema, solo ¿por qué 
no metemos auditorías en todos los niveles del 
sistema? No entiendo, senadores y senadoras, es 
para transparencia de todos y de todas, no entiendo 
por qué no metemos eso. Gracias. Tengo 10, solo me 
concentro en dos, pues para la aplanadora.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Presidente, el espíritu del Código Electoral es 
evitar el fraude, yo pienso que no podemos dejar 
pasar el código así, si no estamos evitando el fraude, 
o sea, si no nos permiten abrir la mesa que es lo que 
se está solicitando en el 202, va a seguir ocurriendo 
lo mismo que viene ocurriendo con los E-14 y con 
los E-16 que siempre el tema de la tachaduras, 
el error aritmético que no, digamos no le da los 
argumentos a los testigos y a los abogados o a los 
candidatos para abrir la mesa, eso es urgente y ahí se 
está planteando que se haga por una sola vez.

El mismo tema el tema de la trashumancia, lo 
único adicional que hay en el tema de la multa, 
tampoco está solucionando de fondo el problema 
y en el voto electrónico ahorita que entremos a 
discusión se hace otro reparo, pero yo insisto en 
que saquen el artículo 202 de las proposiciones no 
avaladas y lo sometan a consideración para que 
podamos abrir la mesa en cualquiera de las etapas.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff:

Gracias, señor Presidente, con sorpresa veo que 
no fue avalada una proposición donde solicitamos 
que la pauta publicitaria en las campañas electorales, 
la pauta de los partidos también tenga una cuota de 

género. De nada cierta Senadora Angélica, Senadora 
María José que hagamos esfuerzos en este Congreso 
para que las listas tengan una cuota el 50%, para que 
se reconozca la violencia política contra las mujeres 
si no garantizamos que esas voces de las mujeres 
sean escuchadas. Si no tenemos en este código 
acciones afirmativas para que sus propuestas, para 
que sus ideas lleguen a los electores.

Si en realidad no garantizamos espacios donde las 
voces de las mujeres sean escuchadas, la democracia 
seguirá estando incompleta, por eso, Presidente, yo 
le solicito que se retire este artículo nuevo del grupo 
y que sea este Congreso el que defina si las voces 
de las mujeres también se van a escuchar en las 
campañas políticas. Gracias, Presidente

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Bien, Senadora Nadia Blel, los artículos de cuota 
de género ya los habíamos excluido, este es un 
artículo nuevo, por eso si quiere dejemos. Senadora 
Nadia, vamos a dejar ese artículo nuevo por separado 
del bloque para que lo discutamos con los artículos 
que tienen que ver con cuota género que ya los 
habíamos excluido, es acogida su solicitud. ¿Quién 
más me pidió la palabra? Wilson Arias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Gracias, Presidente, yo sé que a veces la votación 
en bloque tiene la dificultad de que pueden, dentro 
de las sumas y restas, modificar la arquitectura de lo 
que viene discutido las Comisiones, pero yo debo 
reconocer doctor Blanco que me quedé esperando la 
explicación a los varios pedidos que hizo el doctor 
Ariel Ávila.

Me parece que es una preocupación razonable, 
doctor Blanco, doctor Blanco, senador, senador 
sí, no debo reconocer que me quedé esperando la 
explicación a algunos de los planteamientos que 
hizo el doctor Ariel Ávila, por ejemplo, el tema 
de la mayoría calificada que él pedía para un tipo 
de contratación, me parece que es razonable y uno 
se queda esperando de todas maneras respuesta. 
Entonces, quisiera darle alcance para que si pudieran 
respondernos este y el tema de las auditorías, por 
qué no se atiende la insistencia de Ariel en materia 
de que se acepten auditorías a todos los niveles 
que él ha solicitado. Le agradecería si tenemos una 
respuesta al respecto, gracias, doctor.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, mire este es el bloque 
más importante de todos los que enfrentamos. Aquí, 
estamos viendo el voto electrónico y la asistencia 
tecnológica, tengo que decir, primero, y lo quiero 
repetir para que todos lo tengamos claro, el problema 
el sistema electoral, Senadora Nora, es de confianza 
y la confianza se logra cuando cualquier colombiano 
puede ir y mirar cómo se están sumando los votos 
y tener la certeza de que él puede dar fe de que eso 
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quedó bien. Cuando metemos sistemas electrónicos, 
los colombianos quedamos excluidos, ni usted ni yo, 
ni ninguno de los que estamos aquí podría saber si un 
software se está sumando adecuadamente los votos, 
eso genera incredibilidad en el sistema y genera 
heridas más profundas que van a ser insalvables 
para el país.

Eso de la asistencia tecnológica, ¿qué significa 
la asistencia tecnológica en la elección? A mí me 
gustaría mayor precisión en eso, pero sobre todo 
quiero referirme a un tema que me parece bien 
importante que es la definición de qué es asistencia 
tecnológica. Nosotros hemos pedido que se admita 
que la comisión asesora de la que tratan el artículo 
240 se tenga en cuenta, para que no sea el arbitrio 
de una persona decidiendo qué es la asistencia 
tecnológica en las elecciones. Yo creo que eso tiene 
todo el sentido del mundo y ayudaría a que los 
colombianos estamos más tranquilos.

Yo también quiero decir que me parece muy 
importante que los partidos de oposición y esto me 
habían dicho que me iban avalar, señor viceministro, 
señor viceministro García, lo veo muy distraído al 
señor viceministro García, pero me había dicho que 
me parecía bien que cuando se hablaba de la comisión 
asesora los partidos de Oposición que hoy somos 
nosotros, pero que en cualquier momento pueden 
ser otros, tuvieran una presencia y una posibilidad 
de opinar porque esto no puede ser simplemente las 
mayorías decidiendo cómo son las elecciones, esto 
tiene que tener en cuenta todas las fuerzas políticas 
de la nación. Yo creo que ese es un tema que no es 
menor y que la vulneración de las garantías de los 
partidos no puede pasar así solamente.

Viceministro García, usted se había compro-
metido conmigo en que el tema de que los partidos 
de Oposición en la comisión asesora que iba a decidir 
sobre los temas electorales tuviera un especial 
cuidado con los temas de los partidos de Oposición, 
veo que me abandonó en eso, me lo dijo en 
Comisión Primera y aquí no he visto su apoyo sobre 
esa proposición. También, me preocupa muchísimo 
que no fortalezcamos las auditorías. Esta elección 
no tuvo auditorías, no hubo quién (sin sonido) 
bueno, toca de a 30 segundos por proposición, 
Presidente, dejo constancia que eso es así y menos. 
Me parece muy grave que no haya posibilidad de 
que los grupos significativos de ciudadanos y las 
organizaciones de la sociedad civil puedan también 
consultar los módulos de escrutinios, esto no puede 
ser simplemente de los partidos. Cuando Colombia 
tiene muchísimos ciudadanos que no están en 
partidos.

Me parece, también, que debe ser claro cuál es la 
vigencia de este código. Habíamos quedado en que 
este código no regía para las elecciones de octubre, 
pero noto nuevamente y esto quiere dejarlo bien 
advertido que volvimos a la redacción de que rige 
a partir de su promulgación. ¿Esto qué significa, 
Senador Vega? Que va a entrar a regir para las 
elecciones de octubre, yo creo que el Congreso sí 

tiene que saber en qué vamos a quedar en eso porque 
(sin sonido)

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Bueno, vamos, señor Secretario, a abrir la 
votación del bloque de proposiciones, bueno 
¿estamos?, a ver los coordinadores me corrigen, este 
es el último bloque de proposiciones no avaladas, 
okey. Señor Secretario, abra registro para votar las 
proposiciones no avaladas de este último bloque. El 
coordinador Germán Blanco cómo vota.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Blanco vota no a las proposiciones no avaladas.
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria las proposiciones no avaladas a los 
artículos 169,170, 173, 174 178, 179, 181, 184, 
192, 202, 209; 234, 237, 239, 240, 242, 245, 246, 
247, 249, 250, 252, 257, 258, 265, 267, 269 y 272 
y las proposiciones de artículos nuevos no avaladas, 
leídos por la Secretaría y presentadas por diferentes 
honorables Senadores al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria las modificaciones 
propuestas? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 28
Por el No: 50
TOTAL: 78 Votos
Votación nominal las proposiciones no avaladas 

a los artículos 169,170, 173, 174 178, 179, 181, 
184, 192, 202, 209; 234, 237, 239, 240, 242, 245, 
246, 247, 249, 250, 252, 257, 258, 265, 267, 269 
y 272 y las proposiciones de artículos nuevos no 
avalados al Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Benavides Mora Carlos Alberto
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Cabrales Baquero Enrique
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Gallo Cubillos Julián
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortes Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023
Votación nominal las proposiciones no avaladas 

a los artículos 169,170, 173, 174 178, 179, 181, 184, 
192, 202, 209; 234, 237, 239, 240, 242, 245, 246, 
247, 249, 250, 252, 257, 258, 265, 267, 269 y 272 y 
las proposiciones de artículos nuevos no avalados 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María

Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Flórez Julio Elías
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Motoa Solarte Carlos Fernando
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quiroga Carrillo Jahel
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
Trátase de una ley estatutaria, no se cumple el 

requisito de la votación calificada en ninguno de 
los dos sentidos, por lo tanto, se entiende negada la 
proposición, Presidente.

En consecuencia, han sido negadas las 
proposiciones no avaladas a los artículos 169,170, 
173, 174 178, 179, 181, 184, 192, 202, 209; 234, 
237, 239, 240, 242, 245, 246, 247, 249, 250, 252, 
257, 258, 265, 267, 269 y 272 y las proposiciones de 
artículos nuevos no avalados, leídos por la Secretaría 
y presentadas por diferentes honorables Senadores 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.
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El primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta lo siguiente:

Bueno, entonces, les pregunto a los coordinadores, 
nos queda por votar un bloque de proposiciones 
avaladas con todo el articulado, pero tenemos unos 
artículos que dejamos separados, nos vamos con 
esos artículos y luego votamos las proposiciones 
avaladas con todo el bloque de artículos. ¿Está 
perfecto?

Bueno, entonces, cuáles son los artículos que están 
por fuera para ser discutidos de manera individual, 
¿arrancamos con el artículo 45?, les parece, ¿no? 
Perfecto, entonces, vamos a votar el bloque de 
artículos que tienen proposición ya avalada. A 
ver, mire, para ponernos de acuerdo, venga para 
ponernos de acuerdo. Vamos a dejar por fuera de 
esta discusión de la votación el artículo, por favor, 
señor Secretario, me ayudan los coordinadores, de 
acuerdo, artículo 45 es uno.

Me los prestan, por favor, bueno, entonces, queda 
excluido, señor Secretario, para que tome nota, el 
artículo 45, el artículo 153, 154, 162, esos son, listo. 
Por eso, quedan excluidos 45, 78, 153, 154, 162. Me 
dicen aquí que el artículo 45, me dicen aquí que el 
artículo 45 la proposición, ¿queda aquí excluido? 
Ah, bueno, entonces, vamos a abrir la discusión 
de ahí, listo bueno. Entonces, perdone para que 
haya claridad, el artículo 45 lo vamos a discutir 
por separado, se excluye de acá, el artículo 78, el 
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artículo 153, 154 y 162 esos cinco artículos ¡ah!, y 
el 243, sí, tienes razón. Esos son los artículos que 
vamos a excluir, Senador Ariel Ávila

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Y el 163 que es voto electrónico sí, 153, 154, 162 
y 163

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Okey, excluimos, perfecto. Entonces, vamos 
a incluir aquí la exclusión el 163, listo son siete: 
78, 153, 154, 162, 163 y 243, listo, el 78 ya lo 
leí. Entonces, la siguiente votación es el bloque 
exceptuando estos leídos, el bloque de artículos 
como vienen en el informe de la ponencia como han 
sido aprobados más las proposiciones que vamos a 
leer, que han sido avaladas por los coordinadores 
ponentes. Señor Secretario, dele lectura a las 
proposiciones avaladas de este bloque.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Sí, Presidente, las proposiciones son las siguientes 
con la metodología que se ha venido utilizando, el 
Senador Paulino Riascos pide eliminar el numeral 
30 del artículo 5 del proyecto de ley, los senadores 
del Partido Mira y la representante de Irma piden 
que al artículo 5° se lo modifique en cuanto a las 
funciones del Consejo Nacional Electoral y en el 
numeral 11 se incluya, por solicitud motivada del 
candidato de los partidos, movimientos políticos y 
grupos significativos de ciudadanos, que es lo nuevo 
que ellos aportan.

El numeral 17 le quita la primera parte y quedaría 
solamente, 17, reglamentar los asuntos de su 
competencia cuando la Constitución y la ley así lo 
determinen, queda modificado entonces el numeral 
17. En lo demás no hay ninguna proposición del 
Partido Mira.

La Senadora Karina Espinosa, aditiva al artículo 
5° en cuanto a funciones del Consejo Nacional 
Electoral, en el numeral 23 agregar lo siguiente, 
reconocer, en la funciones, reconocer dentro del 
dice aquí, estoy leyendo literal, reconocer dentro de 
180 días calendario a la fecha de las elecciones el 
derecho de reposición de gastos a las organizaciones 
políticas, y aquí viene lo nuevo, que inscriban 
candidatos para cargos de elección popular, 
gobernadores, alcaldes y cargos de corporaciones 
públicas de elección popular, asambleas, concejos 
y juntas administradores locales, lo demás quedaría 
igual.

Senador Carreño, propone que en el artículo 
5° se incluya un numeral 16 que diga servir de 
cuerpo consultivo del Gobierno y el Congreso de la 
República para la emisión de concepto en materia 
electoral y recomendar proyecto de decreto y 
proyecto de ley.

El Senador Alexánder López Maya al artículo 
11, lo quiere modificar en el numeral tercero, es 
el artículo de la función del registrador nacional 
del Estado Civil, para que el numeral tres quede, 
nombrar los cargos directivos de nivel central o 
registradores distritales de Bogotá, registradores 
departamentales y delegados seccionales en el 
Registro Civil e identificación y en lo electoral, aquí 
está lo nuevo, de acuerdo con las reglas de la carrera 
administrativa especial, no aporta ninguna otra frase 
nueva.

El Senador Alfredo Deluque Zuleta pide 
modificar el artículo 15 en el inciso cuarto, se refiere 
registradores especiales, municipales y auxiliares 
que se incluya en cada municipio que cuente 
con una proyección poblacional según el Dane, 
comprendida entre 40 mil y 65 mil habitantes, habrá 
una registraduría de categoría municipal a cargo de 
un registrador municipal de la máxima categoría 
del nivel profesional. Es lo nuevo que propone el 
Senador Deluque.

La Senadora Martha Peralta propone que se 
modifique el artículo 24 del proyecto de ley que se 
llama documento antecedente para la inscripción del 
nacimiento, para que el parágrafo uno se corrija y 
quede así, parágrafo uno: la Registraduría Nacional 
del Estado Civil reglamentará el procedimiento 
para la certificación de nacimientos atendidos por 
parteras y la autorización para la inscripción del 
nacimiento expedida por las respectivas autoridades 
tradicionales étnicas. Para el efecto sigue como 
venía en la ponencia y en el párrafo quinto propone 
incluir la palabra, la información y que habrá una 
facultad de reglamentación, al final mire que pide 
que incluye esta frase nueva: la Registraduría 
expedirá la reglamentación y en máximo 12 meses 
contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley, 
para su expedición se deberá respetar los derechos 
fundamentales de las comunidades étnicas.

Una del Senador Juan Diego Echavarría, 
proposición en el sentido de modificar el artículo 26 
inciso segundo el cual quedará así, el Registrador 
Nacional del Estado civil fijará las dimensiones, 
características de seguridad de la cédula de 
ciudadanía y, quita la palabra y contenido. Senadora 
Martha Peralta propone que se adicione el artículo 
26 del proyecto de ley que habla sobre el documento 
de identificación personal, un párrafo que diga, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil realizará e 
impulsará jornadas en territorios étnicos para que 
se expida los documentos de identidad para los 
miembros de estas comunidades.

La Senadora Ana María Castañeda propone que 
se modifique el artículo 20 del proyecto de ley que 
se refiere a, perdón, el inciso 20 del artículo 34 del 
proyecto de ley que se refiere a equidad de género, 
paridad. Empieza por quitar la expresión equidad 
de género y solo queda paridad y al final, la frase 
final que dice, para garantizar el cumplimiento de 
los principios de paridad e igualdad los órganos de 
dirección y control de las colectividades deberán 
garantizar la presencia de como mínimo el 50% de 
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mujeres, propone que se supriman. La frase final 
que acabo de leer que empieza en para garantizar, 
se excluye, según la proposición y al principio se 
corrige y queda solo paridad; esa es la de la Senadora 
Ana María Castañeda.

El Senador Paulino Riascos propone que se 
modifique el párrafo 3 del artículo 36 en el sentido 
que quede, la Registraduría Nacional del Estado 
Civil en armonía con la rama del poder público 
tras concertación con los pueblos indígenas y las 
comunidades afrocolombianas, negra, raizales 
y palenqueras, el resto sigue igual. La bancada 
Comunes propone que se adiciona un parágrafo 
4 al artículo 36, sobre derecho al voto que diga, 
parágrafo 4, la organización electoral garantizará 
la disponibilidad de los recursos necesarios para 
la adopción e implementación de los mecanismos 
y garantías necesarias que hagan efectiva la 
participación democrática de las personas 
pertenecientes a grupos de especial protección 
constitucional, según la norma y la jurisprudencia.

Senador Carreño dice que en el artículo 41 
se adicione un párrafo que diga, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en coordinación con las 
alcaldías y las gobernaciones prestará en los puestos 
de votación el servicio de intérprete, guía intérprete 
para las personas sordas y sordociegas. El Senador 
Juan Diego Echavarría pide que se modifique el 
artículo 45 en el párrafo 4 que quedará así, parágrafo 
4° no serán sancionadas las personas que, por 
motivos de fuerza mayor, incluye. Esta proposición 
queda para cuando se considere el artículo 45, aquí 
se vino de contrabando, mala la selección que me 
están haciendo.

La Senadora Paloma Valencia el 45. El Senador 
Óscar Mauricio Giraldo que se modifique el 
numeral 7 del artículo 70 que diga 7, cumplimiento 
de la cuota de paridad entre mujeres y hombres y lo 
demás sigue igual. El Senador Giraldo en el artículo 
76 numeral 3, reglas para la modificación en la lista 
y cumplimiento de la cuota entre mujeres y hombres, 
propone que queden. El Senador Óscar Mauricio 
Giraldo y otras firmas artículo 78, está excluido 
el 78 los dejaron colar todos. El 79, el Senador 
Óscar Mauricio Giraldo dice que se modifique en el 
sentido de que en la inclusión de comunidades, en 
plural, las organizaciones políticas de conformidad 
con sus estatutos podrán propiciar mecanismos de 
democracia interna que promueva la inclusión de 
los, esto de nuevo, sujetos de especial protección 
constitucional y población que el partido político 
considere en la selección de sus candidaturas, así 
como en sus órganos de gobierno y lo demás sigue 
igual.

El Senador Humberto de la Calle propone que 
se adicione un parágrafo al artículo 98 siguiente 
al parágrafo uno quedaría parágrafo dos, el envío 
de cualquier mensaje de difusión de propaganda 
electoral por medios electrónicos deberá respetar el 
derecho de habeas data y sujetarse a lo dispuesto en la 
Ley 1581 de 2012. Las campañas tienen la obligación 
de ofrecer a los titulares de los datos la posibilidad 

de ejercer todos los derechos consagrados en el 
artículo cuatro de la Ley 1581 de 2012, incluyendo 
la solicitud de prueba de la autorización para el 
tratamiento de los datos personales del titular y la 
posibilidad de revocar la utilización de uso; eso es 
lo que propone el Senador de la Calle. Y, también, 
propone lo siguiente, el artículo 125 se adicione, 
el que se llama exención del carácter del jurado 
votación en el numeral 1 dice, los ciudadanos con 
alguna discapacidad que les impida la prestación del 
servicio de jurado de votación cuando medie solicitud 
de parte, dice el senador, en el parágrafo uno, agrega 
una frase final que dice, la causal establecida en el 
numeral uno solo operará a solicitud del ciudadano. 
Y un parágrafo cuatro nuevo que dice, si una 
persona con discapacidad es designada como jurado 
de votación y decide no ser exonerado del servicio, 
la Registraduría debe garantizar los apoyos y ajustes 
razonables necesarios para que pueda desarrollar 
su función en condiciones de igualdad y de manera 
autónoma.

El senador Juan Diego Echavarría propone 
que se adicione un numeral, sería el número 18, 
al artículo 125 del proyecto que le da lo siguiente, 
el artículo 125 trata de exención del carácter de 
jurado votación 18, los servidores públicos de libre 
nombramiento y remoción pertenecientes a las 
unidades de trabajo legislativo y unidades de apoyo 
normativo de las corporaciones públicas. El senador 
Ariel Ávila propone que se modifique el parágrafo 
5 del artículo 128 para que diga, para la realización 
de la selección de la lista de jurados votación a 
través de la plataforma tecnológica se aplicarán los 
mecanismos de auditoría informática electoral y 
auditoría técnica que contiene este código. Eso es lo 
que propone el Senador Ariel Ávila.

Senador Juan Diego Echavarría al artículo 132 
modificarlo en el sentido de que, en el encabezado 
conductas sancionables con multas a los jurados 
votación diga, son conductas dolosas y gravemente 
culposas y el resto que da igual como venía en el 
original. La Senadora Paloma Valencia pide que en 
el artículo 141 se suprime el numeral 7 y se cambia la 
numeración, el numeral 7 habla de prohibiciones de 
los testigos, utilizar teléfono celular y dispositivos 
semejantes cámaras de fotografías o video dentro 
del puesto electoral durante la jornada de votación, 
es decir, que eso no quedaría como una prohibición 
por eso por eso suprimir.

El Senador Alexánder López Maya propone que 
en el artículo 146 denominado facultades de los 
observadores electorales en el numeral 5 se haga 
la siguiente corrección, quedaría de la siguiente 
manera, observar la conducta de las autoridades 
electorales y el cumplimiento de sus obligaciones, 
así quedaría si se acepta la proposición. Esta es una 
del Senador Carlos Meisel y otras firmas, el Senador 
Germán Blanco, adiciónese un parágrafo transitorio 
el artículo 153 que diga, parágrafo transitorio: el 
voto electrónico. ¿Está excluido el 153?, entonces, 
este parágrafo se considera cuando se vayan a 
considerar lo que fueron excluidos, 153.
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Artículo 167, modifíquese en el sentido de que 
en el inciso segundo queda de la siguiente manera, 
el Gobierno nacional de acuerdo con su marco 
fiscal de mediano plazo destinará los recursos a las 
gobernaciones y municipios con base en su censo 
electoral, lo que pidió la Senadora Soledad Tamayo 
en este escrito que es proposición. Senador Ariel 
Ávila pide que se modifique el artículo 169 que se 
llama sistema de preconteo, agregando al final del 
inciso segundo la siguiente frase, en esta etapa se 
aplicarán los mecanismos de auditoría informática 
electoral y auditoría técnica que contiene este 
Código. La Senadora Paloma Valencia pide que el 
artículo 169 se introduce una adición en el inciso 
segundo sobre el sistema de preconteo que diga, en 
esta etapa se aplicarán los mecanismos de auditoría 
informática electoral y auditoría técnica que contiene 
este Código.

Senador Ariel Ávila pide que en el artículo 
170 se introduzca la siguiente modificación, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil dispondrá 
los recursos necesarios para garantizar la entrega 
a más tardar al día siguiente en las votaciones de 
los datos derivados del sistema de preconteo, de 
igual manera la Registraduría Nacional del Estado 
Civil tendrá la obligación de publicar, aquí viene 
lo nuevo, en la página de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil las actas de escrutinio de mesa una 
vez finalizada la jornada electoral y hasta el día 
siguiente; solo queda como opción la página de la 
Registraduría y no otro medio.

La Senadora Carolina Espitia pide que se 
adicionen un parágrafo en el artículo 174 sobre 
plataformas tecnológicas para los escrutinios en 
este sentido, la plataforma tecnológica de la que 
dispondrá la Registraduría Nacional del Estado 
Civil para los escrutinios deberá ser probada con 
anterioridad a cada respectiva elección, realizando 
una serie de simulacros que permitan garantizar 
que esta funcione a cabalidad durante la jornada de 
elecciones y de esta forma las copias digitales de 
los resultados y la información en vivo sea veraz y 
actualizada, y la firma de la Senadora Ana Carolina 
Espitia. El Partido Mira, senadores y la representante 
Irma dicen que en el artículo 174 se adicione la 
frase del último inciso que dice, esta plataforma 
tecnológica de escrutinio también permitirá guardar 
copias digitales del trabajo y de los resultados de 
todas las comisiones escrutadoras, copias que 
deberán ser custodiadas y por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y estar disponible, aquí 
viene el aporte, como mínimo por el tiempo en que 
dure el periodo de los elegidos según corresponda, 
para las investigaciones de las autoridades de control 
y judiciales.

El Partido Mira y los mismos Congresistas 
mencionados proponen que en el artículo 181 
causales de reclamación ante los jurados de votación 
se agregue en el numeral 1 la frase, se hará lo propio 
cuando se dejen de registrar el número de votos 
depositados en la urna, según corresponda. Senador 
Juan Diego Echavarría pide que se modifique el 

artículo 223 adicionando un numeral que sería el 
número 6 que diga, sobre las faltas temporales de los 
miembros de corporaciones públicas: la suspensión 
de la condición congresional que desarrolla la Ley 
1828 de 2017 en el artículo 14 literal C.

El Senador Humberto de la Calle pide que se 
modifique el artículo 240 sobre comisión asesora en 
el sentido de que el numeral 6 quede la siguiente 
leyenda: el presidente del Consejo Nacional 
Electoral y un magistrado designado por su sala 
plena y el numeral 8 suprimirlo como venía y 
dejar solamente la frase, la persona encargada de la 
oficina de tecnologías de la información del Consejo 
Nacional Electoral. En el parágrafo primero propone 
que se elimine la frase que, menciona al Registrador 
Nacional del Estado Civil como presidente de la 
comisión y una admonición que decía que cada 3 
meses se reunirá y contará con un acompañamiento 
técnico de la entidad y organismo especializado en 
la materia, a sus sesiones podrán asistir servidores 
públicos y particulares invitados por la misma; eso 
él proponen que se suprima.

La Senadora Soledad Tamayo pide que en 
el artículo 242 se incluya en el tercer, trata sobre 
seguridad nacional y protección del proceso 
electoral, en el inciso 3 incluya lo siguiente: la 
transmisión de resultados se realizará conforme 
al protocolo de seguridad y de ciberseguridad que 
diseñe la Registraduría Nacional del Estado Civil 
con el apoyo de los organismos de seguridad del 
Estado y, agrega, y organizaciones internacionales 
de veeduría y transparencia electoral acreditadas. 
El Partido Mira, los mismos tres senadores y una 
representante a la Cámara dicen que, en el tema de 
auditoría de funcionalidad artículo 246, se incluya 
en el parágrafo tercero que es el último, al final de 
la frase lo siguiente: el Consejo Nacional Electoral 
establecerá el mecanismo de acreditación para los 
auditores antes del inicio de la etapa de contratación 
de los diferentes sistemas, esto es nuevo, la 
responsabilidad sobre la idoneidad de los auditores 
es de las organizaciones políticas, razón por la cual 
no se exigirán requisitos para su acreditación.

La Senadora Martha Peralta dice que, en el 
artículo 247 se modifique para adicionar, se llama 
de la promoción de la democracia y la participación 
ciudadana, que quede la frase incluida, en 
especial para la aprobación mayor en situación 
de discapacidad y los grupos étnicos, lo demás 
permanece igual.

La Senadora Nadia Blel, refiriéndose al artículo 
250, pide que se haga una modificación en el inciso 
primero que quedará: se entiende por violencia 
contra las mujeres el ejercicio de su derecho a 
la participación política toda acción, conducta u 
omisión realizada en forma directa o a través de 
terceros en el ámbito público, privado que basada en 
elementos de género que cause daño o sufrimiento 
a una o varias mujeres o a su familia sin distinción 
de su afinidad política o ideológica y que tenga por 
objeto o resultado menoscabar, impedir -de nuevo- 
desestimular, dificultar, anular el reconocimiento, 
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goce, ejercicio de sus derechos políticos en el 
marco de los procesos electorales de participación 
ciudadana y representación democrática y, agrega, 
se configuran como violencia política contra las 
mujeres acciones, conductas y omisiones que 
basadas en su género 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14 todo es nuevo y todo se refiere a las 
conductas que ella propone que queden incluidas 
en ese artículo y después no sigue ninguna otra 
modificación.

El Senador Juan Diego Echeverría propone que 
el artículo 249 quede de la siguiente manera, de la 
información reservada solo podrá hacerse uso por 
orden judicial y quita una frase que decía, y por 
organismos de control autónomos independientes, 
entidad pública o administrativa, y al final le agrega 
como nuevo: las autoridades administrativas podrán 
hacer uso de la información reservada previa orden 
judicial impartida por el Consejo de Estado, ese es 
un aporte del Senador Echavarría. Senador Ariel 
Ávila pide que, en el 250, artículo sobre definición 
de violencia contra las mujeres en la vida política, 
se introduzca al final del inciso primero la frase: en 
el ejercicio del cargo de participación ciudadana 
y representación democrática y el ejercicio de la 
función pública y que puede incluir, entre otras, 
violencia física, sexual, psicológica, económica y 
simbólica, no tiene ninguna otra adición.

La Senadora Carolina Espitia pide que para el 
artículo 257 sobre software de escrutinios se agrega 
un parágrafo del siguiente tenor: previo a cada 
jornada electoral se deberán realizar simulacros 
y de prueba al software de escrutinio para de esta 
forma certificar el adecuado, oportuno y rápido 
funcionamiento del mismo. El Senador Óscar 
Mauricio Giraldo y el Senador Ariel Ávila, no, 
perdón, el Senador ponente Blanco, ¿262 no está 
excluido?, 262, él pide que se agregue, el artículo 
262 del proyecto modifica el 35, se corrige entonces 
este había sido eliminado y se siguen filtrando cosas 
que no deberían estar acá.

Bueno, Presidente, según lo que me pasan los 
asesores parece ser que ya se ha terminado de dar 
lectura a las proposiciones. Hay otra, acaba de 
llegar una nueva, estamos en proposiciones. La 
Senadora Ana Carolina Espitia propone que el 
artículo 265 se le agregue un parágrafo 2 que diga, 
el comité de seguimiento y vigilancia del software 
deberá exigir que se le hagan pruebas pertinentes 
al funcionamiento de éste previo a la jornada 
electoral realizando un informe de las fallas o 
sucesos extraordinarios que se presenten en la 
prueba, dejando una serie de recomendaciones 
y sugerencias de cambio y asegurándose que 
estas se realicen antes de la jornada, esa es otra 
proposición.

La Senadora Paloma Valencia pide que se 
introduzca un artículo nuevo, ¿estamos en nuevos?, 
¿no? Se llama garantías de acceso a la información 
en materia electoral y dice que, la organización 
electoral garantizará el derecho de acceso a la 
información pública relacionada con la gestión de 

cada una de las etapas del proceso electoral, incluida 
aquella producida y administrada por privados que 
no sean objeto de reserva, lo anterior de acuerdo 
con los parámetros generales establecidos en la 
Ley 1712 de 2014 y lo contemplado en el presente 
capitulo.

Senadora Carolina Espitia pide que, artículo 
nuevo que se llama mecanismos de articulación 
interinstitucional para el seguimiento y vigilancia 
de las donaciones diga lo siguiente: la Dian en 
coordinación con la Fiscalía General de la Nación, 
la Unidad de Información y Análisis Financiero 
(UIAF), la Superintendencia Financiera y las 
entidades bancarias del país en un plazo no mayor de 
6 meses definirán una hoja de ruta para el intercambio 
de información pertinente entre estas, para que de 
esta forma se recopilen los datos necesarios para 
poder investigar y ejercer control sobre el uso de 
los recursos, verificar el patrimonio de las personas 
naturales que hacen aportes a las campañas y que 
de la misma forma les permite a las autoridades 
financieras y electorales tener información suficiente 
para completar los procesos de seguridad.

Una proposición de la señora Ana María 
Castañeda de artículo nuevo, pide que se modifique 
el artículo 18 de la Ley 1475 de 2011 que quedará 
así, viene igual como está en la ley, solo que en el 
inciso 2, al final le agrega la siguiente expresión: en 
lo específico la inclusión efectiva de mujeres en el 
proceso político, la destinación no podrá ser inferior 
al 3%. Son esas las proposiciones que han llegado a 
la Secretaría se excluyeron.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Bueno, vamos a votar el bloque de artículos con 
las preposiciones que han sido leídas y avaladas en 
bloque y los artículos como vienen en el informe 
de ponencia más la proposición avalada. Señor 
Secretario, abra el registro para votar. Ah, vamos 
a leer, antes de abrir el registro, lea los números 
de los artículos todos para que quede claridad y 
nos quedarían restando los artículos que fueron 
excluidos.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Estos son los artículos, además de la proposición 
que se leyeron, 5, 11, 15, 24, 26, 34, 36, 41, 70, 76, 
79, 98, 125, 128, 132, 141, 146, 167, 169, 170, 174, 
181, 223, 240, 242, 246, 247, 249, 250, 257, 265 
y tres artículos nuevos, son esos, Presidente, los 
artículos.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Bueno, bien, señor Secretario, ya ha leído los 
artículos que se van a votar con las proposiciones 
que también fueron leídas, abra el registro para 
votar. Coordinador ponente Germán Blanco, sonido 
al atril, ¿cómo vota?
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Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Blanco vota sí, señor Presidente.
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria los artículos con las proposiciones 
avaladas al 5, 11, 15, 24, 26, 27, 34, 36, 41, 70, 
76 y 79, 98, 125, 128, 132, 141, 146, 169 y 170, 
174, 181, 223, 240, 242, 246, 247, 249, 250, 257 
y 265 con las proposiciones avaladas y los tres (3) 
artículos nuevos avalados y leídos por la Secretaría 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada 
su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 64
Por el No: 06
TOTAL: 70 Votos
Votación nominal a los artículos con las 

proposiciones avaladas al 5, 11, 15, 24, 26, 27, 34, 
36, 41, 70, 76 y 79, 98, 125, 128, 132, 141, 146, 169 
y 170, 174, 181, 223, 240, 242, 246, 247, 249, 250, 
257 y 265 con las proposiciones avaladas y los 
tres (3) artículos nuevos avalados y leídos por la 
secretaría al Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el proyecto 
de ley 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el Código Electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María

Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
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Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Honorables Senadores
Por el No
Ávila Martínez Ariel
Díaz Plata Edwin Fabián
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Holguín Moreno Paola Andrea
Ramírez Cortes Ciro Alejandro
Valencia Laserna Paloma Susana
16. V.2023
Han sido aprobados el bloque de artículos, las 

proposiciones leídas con las mayorías que exige la 
Constitución y la Ley 5ª para leyes estatutarias.

En consecuencia, han sido aprobados los artículos 
con las proposiciones avaladas al 5°, 11, 15, 24, 26, 
27, 34, 36, 41, 70, 76 y 79, 98, 125, 128, 132, 141, 
146, 169 y 170, 174, 181, 223, 240, 242, 246, 247, 
249, 250, 257 y 265 con las proposiciones avaladas 
y los tres (3) artículos nuevos avalados y leídos por 
la Secretaría al Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara.

El primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Vamos a continuar con el artículo 45. A los 
coordinadores ponentes, el artículo 45 me informan 
que hay dos proposiciones, una avalada y una no 
avalada, ¿estamos de acuerdo? 45 senador, me 
informa que hay dos proposiciones una avalada y 
una no avalada del artículo 45 ¿estamos de acuerdo?

Permítame, venga ayúdeme, deme las 
proposiciones del 45. ¡Ah bueno! pues ahora sí 
está claro, hay dos proposiciones del artículo 45. 
Mire, póngame cuidado y le pido el favor al senador 
Fabián Díaz, al senador Fabián Díaz que me ponga 
momentico de atención, hay 2 proposiciones, 3 con 
la suya, una proposición de la senadora Paloma 
Valencia que ya se iba a leer que ha sido avalada y 
una de Juan Diego Echeverría que también ha sido 

avalada del artículo 45, pero hay una proposición 
del senador Fabián Díaz que solicita eliminar el 
artículo. Entonces, antes de votar eso, pues me 
corresponde poner en discusión la eliminación, no 
sé si el senador Fabián Díaz insiste o deja como 
constancia la eliminación y podemos votar las dos 
proposiciones avaladas del artículo 45. Bueno bien, 
entonces, como es la eliminación tenemos que 
votarla en primer lugar. Señor secretario, de qué, 
senador Alejandro Vega.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Alejandro Alberto Vega 
Pérez.

Palabras del honorable Senador Alejandro 
Alberto Vega Pérez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Alejandro Alberto Vega 
Pérez:

Senador Fabián, en la discusión del artículo 
45 y revisada, también, una proposición que tenía 
inicialmente de eliminación la senadora Paloma, 
llegamos con la comisión de ponentes a eliminar la 
multa y la cambiamos por un curso, en ese sentido lo 
que establecemos ya se busca el querer de la mayoría 
de la plenaria si puede dejarla como constancia y 
votar las proposiciones avaladas, senador Fabián.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias presidente. No, yo voy a seguir insistiendo 
en la proposición de eliminación, este es un artículo 
nocivo para el país, nocivo para la ciudadanía, 
la cual tiene que estar informando cuando tenga 
que cambiar de domicilio afectando también 
su seguridad, su libertad, así que sencillamente 
sostenemos la proposición de eliminación.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Señor secretario, abra el registro para votar la 
proposición del senador Fabián Díaz que busca 
eliminar el artículo 45. Eliminado, si se vota que sí 
se elimina el artículo, ya no habrá lugar a discutir 
las dos proposiciones avaladas, si se niega la 
eliminación pasaremos a votar las proposiciones. 
Señor coordinador Germán Blanco ¿cómo vota? 
senador.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Germán Blanco, coordinador ponente vota no.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la proposición supresiva al artículo 45 
sustentada y presentada por el honorable Senador 
Fabián Díaz Plata al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta:
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¿Adopta la plenaria la modificación propuesta? 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 34
Por el No: 25
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal a la proposición eliminación 

del artículo 45 presentando por el honorable 
Senador Fabián Edwing Díaz Plata al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara

por la cual se expide el código electoral 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Merheg Marún Juan Samy
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús

Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023
Votación nominal a la proposición eliminación 

del artículo 45 presentando por el honorable 
Senador Fabian Edwing Díaz Plata al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Barreto Quiroga Óscar
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
García Gómez Juan Carlos
Lobo Chinchilla Dídier
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Roldán Avendaño John Jairo
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
Presidente se trata de una ley estatutaria, no 

alcanza ninguno de los dos sentidos, la mayoría 
absoluta que exige la Constitución para ley 
estatutaria, por lo tanto, se entiende negada la 
proposición.

En consecuencia, ha sido negada la proposición 
supresiva al artículo 45 sustentada y presentada por 
el honorable Senador Fabián Díaz Plata al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
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acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.

El primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta lo siguiente:

Negada la proposición de eliminación, entonces, 
señor secretario las dos proposiciones que han sido 
avaladas del artículo 45. Para votar el 45 con las dos 
proposiciones que han sido avaladas.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Si presidente la primera que es de la senadora 
Paloma Valencia dice: artículo 45. Actualización 
del domicilio electoral. La Registraduría Nacional 
del Estado Civil adelantará jornadas pedagógicas y 
de sensibilización para incentivar a los ciudadanos 
a actualizar el domicilio electoral. Los programas 
pedagógicos adoptados deberán basarse en 
enfoques territoriales y étnicos que permitan la 

mejor compresión de la importancia y el alcance 
del domicilio electoral y su actualización. Para la 
actualización del domicilio electoral la Registraduría 
Nacional del Estado Civil establecerá la posibilidad 
de adelantar este proceso a través de su página 
web o cualquier otro mecanismo tecnológico que 
establezca, el trámite de actualización solo podrá 
ser solicitado por cada ciudadano directamente y no 
podrá ser realizado por tercera persona ni mandatario. 
Para el departamento archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina se dará aplicación a la 
legislación especial que regule la conformación del 
censo electoral para la población del departamento.

Y, la siguiente del senador Juan Diego Echavarría 
sobre el mismo artículo 45, él propone que se 
modifique el parágrafo cuatro del artículo 45 en el 
sentido, que ya se había explicado anteriormente, 
que en el parágrafo 4 diga, no serán sancionadas las 
personas que por motivos de fuerza mayor, incluye, o 
caso fortuito –que no venía– o por razones de seguridad 
debidamente justificadas no actualicen el domicilio, 
esa causal, entonces, queda complementada con el 
caso fortuito, traía solo la fuerza mayor. Son esas, 
presidente que están avaladas, según me informan acá 
en la Secretaría. Están leídas para que el presidente 
anuncie la votación.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Voy a pedir un minuto de silencio. Se han leído 
las dos proposiciones que fueron avaladas por la 
comisión de ponentes, pero en este momento me 
muestran un paquete de proposiciones, también, del 
artículo 45 que no están avaladas, entonces, empiezo 
por preguntar y si no lo ponemos en consideración 
el bloque de proposiciones no avaladas para poder 
continuar con las avaladas.

Pero, le pregunto, una de las proposiciones la 
presenta el senador Carlos Fernando Motoa, listo la 
deja como constancia, eso iba a preguntar, muchas 
gracias. La senadora Karina Espinoza ¿la deja como 
constancia? Tome la senadora Karina también, ¿el 
senador Ariel Ávila la deja como constancia? También 
la deja como constancia. El senador Ariel Ávila otra 
proposición, también, la deja como constancia. Una 
de la senadora María José Pizarro, no está en el 
recinto, entonces, está como constancia. Hay otra 
proposición de, no tengo ni idea aquí estas, estas 
firmas de ¿quién son?, ¿de Comunes?, de Comunes la 
dejan como constancia, perfecto. de Alexánder López 
también ¿la deja como constancia? del artículo 45, 
sí la deja como constancia Alexánder López, listo. 
Y, una de Ana Carolina Espitia que es la última ¿la 
deja como constancia? sí perfecto, entonces, dejadas 
como constancias, ahora sí vamos a votar las dos 
proposiciones avaladas del artículo 45.

Artículo 45 con dos proposiciones avaladas que 
han sido leídas. Señor secretario abra el registro para 
votar el artículo 45 con las dos proposiciones que 
usted ya leyó y han sido avaladas por el equipo de 
ponentes.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 45 las proposiciones avaladas y 
presentadas por los honorables senadores Paloma 
Susana Valencia Laserna y Juan Diego Echavarría, 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada 
su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria la modificación propuesta? 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 46
Por el No: 19
TOTAL: 65 Votos
Votación nominal al artículo 45 con las 

proposiciones avaladas y presentadas por los 
honorables senadores Paloma Susana Valencia 
Laserna y Juan Diego Echavarría del Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber

Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Holguín Moreno Paola Andrea
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
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Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
Votación nominal al artículo 45 con las 

proposiciones avaladas y presentadas por los 
honorables senadores Paloma Susana Valencia 
Laserna y Juan Diego Echavarría del Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Díaz Plata Edwin Fabián
Espitia Jerez Ana Carolina
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Rosales Cadena Polivio Leandro
16. V.2023
No se cumple el requisito de la Ley 5ª para 

votación de ley estatutaria, se requiere mayoría 
calificada, mínimo 54 votos en cualquier sentido. Se 
declara negada el artículo 45 con la proposición.

En consecuencia, ha sido negado el artículo 45 
con las proposiciones avaladas y presentadas por 
los honorables senadores Paloma Susana Valencia 
Laserna y Juan Diego Echavarría, es decir, queda 
eliminado el artículo 45 del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara.

El primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta lo siguiente:

Bueno, se entiende que el artículo 45 ha sido 
negado por la plenaria. Continuamos con el artículo 
78, señor secretario ¿qué proposiciones tiene el 
artículo de 78? ¡Ah! Ok, bueno señor secretario 
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hace claridad, las que no prosperaron fueron las 
proposiciones avaladas del artículo 45, ahora 
someteremos al artículo 45 como bien en el informe 
de ponencia. Vamos en el artículo 78, ¿quieren que 
votemos de una vez el 45? Haber senador Alejandro 
Carlos Chacón tiene usted la palabra.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Que no le dé más vuelticas al 45 presidente, 
someta el artículo.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno perfecto, vamos a votar, vamos a votar, 
entonces, vamos a poner en consideración el artículo 
45 como viene en el informe de ponencia. Senador 
Ariel Ávila tiene el uso de la palabra.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Presidente, presidente eran proposiciones avaladas 
con artículo, ya se negó, era artículo y proposiciones 
avaladas no eran solo las proposiciones.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Señor secretario.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa:
Sí presidente, para hacer claridad para hacer
El Primer Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

A ver senador Ariel, vamos a escuchar al 
secretario. Señor secretario denos claridad a la 
plenaria, ¿se negó todo el artículo 45 o solo las 
proposiciones?

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Presidente, la leyenda de la votación que está ahí 
en el tablero dice, artículo 45 con las proposiciones 
avaladas de Paloma Valencia.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Entonces, ya está eliminado el artículo 45.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach pacheco, informa:
Eso fue lo que se votó, otra cosa es el análisis que 

se hace
El Primer Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Así es.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Si podía haber sido así o no, pero eso fue lo que 
se votó, el artículo con las dos proposiciones, esa 
fue la decisión.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, entonces, seguimos con el artículo 78. 
El artículo 78 tiene proposiciones avaladas, por 
favor miren, escúcheme para no tener que repetir, 
hay una proposición avalada sobre la cuota de 
género de los senadores Ana Paola Agudelo, 
Manuel Virgüez, Carlos Eduardo Guevara, Irma 
Luz Herrera; avalada también en el mismo sentido 
de la senadora Ana María Castañeda, avalada su 
proposición y hay otra avalada de Óscar Mauricio 
Giraldo con otras firmas; esas tres proposiciones 
que las vamos a leer aquí por Secretaría han sido 
avaladas.

Pero, antes de eso debo preguntarle porque 
hay tres proposiciones que no fueron avaladas, 
a ver si ¿las dejan como constancias? Senador 
Ariel Ávila, perdón, Jahel Quiroga tiene una 
proposición ¿la deja como constancia?, no. Hay 
otra proposición modificatoria de Comunes 
¿la dejan como constancia? sí, la deja como 
constancia, tome esta queda como constancia 
de Comunes, y hay otra de María José Pizarro 
también ¿la deja como constancia? No, no la 
deja como constancia. Hay tres proposiciones ya 
avaladas, entonces, la de María José queda como 
constancia. Por eso, queda una proposición que 
no ha sido avalada que es la de Jahel, tome señor 
secretario dele lectura a esta proposición que no 
ha sido avalada y abrimos la votación para esa 
proposición y, luego votaremos las proposiciones 
avaladas del artículo 78.
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El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Bien presidente, entonces, sí presidente para que 
haya claridad solamente es una proposición, es la de 
la senadora Jahel Quiroga y otras firmas Angélica 
Lozano y otra ilegible, bueno dice que, se modifique 
el artículo 78 que quedará así: en el artículo 78 se 
titula cuota de género, propone la senadora que en 
el inciso primero al final se agregue la expresión, 
el resultado de las consultas deberá garantizar como 
mínimo el 30% de mujeres en la conformación final 
de las listas.

Al principio había quitado la expresión a 
excepción del resultado. En los parágrafos, pide 
que se incluye un parágrafo que diga, alternancia, a 
partir de las elecciones de 2030 las listas abiertas o 
cerradas para procesos de elección popular incluidas 
las consultas se integrarán de forma alternada, sin que 
dos personas del mismo sexo puedan estar en forma 
consecutiva y allí, le había eliminado la frase antes 
del parágrafo uno, o que diga organizaciones con 
derecho a postulación eso propone que se elimine. 
Esa es la propuesta de la senadora Jahel Quiroga 
presidente para que usted disponga la votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí presidente, antes de que la senadora Jahel pueda 
intervenir y argumentar. Yo quiero que revise que 
el tema de alternancia no es de una ley estatutaria, 
sino de un acto legislativo porque la Constitución 
establece cuál debe ser el orden de la elección de 

acuerdo con los géneros, entonces, si ha de ser más 
adelante una reforma a través de un acto legislativo 
la discutimos, pero tratándose de una ley estatutaria 
no viene a colación. Lo digo con cariño, revísalo 
con sus asistentes y argumente lo que considere, yo 
invitaría a que no voten porque no es debido.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Senadora Jahel Quiroga para que le responda y 
siendo un tema de Constitución del acto legislativo le 
dé su argumentación, pero al final le voy a preguntar 
si la deja como constancia después de haber hablado 
el coordinador ponente. Sonido.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Jahel Quiroga Carrillo:

Gracias presidente. Esta cuota de género, artículo 
78, está tal cual y se trata de promover la participación 
de las mujeres, de manera que lo único que se agrega 
a ese párrafo es que el resultado en las consultas 
deberá garantizar como mínimo el 30% de mujeres en 
la conformación final de las listas, eso es lo que está 
establecido por ley y agrego, un parágrafo segundo 
sobre alternancia. Le pido a los senadores y senadoras 
que apoyen esta alternancia a partir de las elecciones 
del 2030, del 2030, las listas abiertas o cerradas para 
procesos de elección popular, incluidas las consultas, 
se integrarán de forma alternada sin que dos personas 
del mismo sexo puedan estar de forma consecutiva. 
Eso es lo que pedimos, no puede haber una paridad sin 
alternancia, no es efectiva la paridad en ese sentido. 
Lo que está aprobado el 30% de mujeres en las listas 
no ha sido efectivo, por eso se propone que en el 2030 
sean las listas alternadas que eso va en progreso, o 
sea, una alternancia progresiva de tal suerte que en 
el 2030 ya sea una a una. Le pido a los senadores y 
senadoras que apoyen esta proposición.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno por eso, le entendí a la senadora Jahel 
Quiroga vamos a votar la proposición suya ¿cierto? 
Señor secretario abra el registro para votar la 
proposición de la senadora Quiroga que no ha sido 
avalada por el equipo de ponentes. El coordinador de 
Germán Blanco ¿cómo vota? Sonido al atril por favor.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Presidente voto no, invito a mis compañeros a 
que voten no por las razones que ya expuse.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición no avalada al artículo 78, presentadas 
por las honorables Senadoras Jahel Quiroga Carrillo 
y Angélica Lisbeth Lozano, al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria la modificación propuesta? 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.
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La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 30
Por el No: 27
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal a la proposición al artículo 

78 no avalada presentada por la honorable 
Senadora Jahel Quiroga Carrillo al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.

Honorable Senadora
Por el Sí
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023

Votación nominal a la proposición al artículo 
78 no avalada presentada por la honorable 
Senadora Jahel Quiroga Carrillo al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorable Senadora
Por el No
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lobo Chinchilla Dídier
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
Presidente, esta es una ley estatutaria requiere 

mayoría absoluta de los integrantes de la 
Corporación, en ninguno de los dos sentidos hay 
decisión; se entiende negada la proposición.

En consecuencia, ha sido negada la proposición 
no avalada al artículo 78, presentada por las 
honorables Senadoras Jahel Quiroga Carrillo 
y Angélica Lisbeth Lozano, al Proyecto de 
Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.
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El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinedo Hernández, manifiesta:

Bueno, entonces, ha sido negada la proposición 
de la senadora, vamos a darle lectura señor secretario 
a las proposiciones que han sido avaladas.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Si presidente, la primera de ellas del senador 
Óscar Mauricio Giraldo. Modifíquese el artículo 
78 que se llama cuota de paridad entre mujeres y 
hombres, en el título introduce ese cambio y al final 
en el parágrafo, también, dice que constituirá causal 
de revocatoria de inscripción la lista que no cumpla 
con la cuota de paridad entre mujeres y hombres, 
y que da el resto igual, es la del senador Mauricio 
Giraldo.

Senadora Ana María Castañeda propone que 
en el mismo artículo 78 se suprima la expresión 
equidad de género y se establezca paridad, se 
suprima el inciso segundo y en su lugar se legisle 
que, en las circunscripciones electorales o en la 
lista de candidatos cuando el número de integrantes 
sea impar la diferencia entre el total de hombres y 
mujeres no podrá ser superior a uno. El siguiente 
inciso propone suprimirlo y se introduce uno 
nuevo que dice, tratándose de las circunscripciones 
especiales con el fin de garantizar la paridad uno 
de los candidatos deberá ser mujer, excepto para la 
elección de congresistas por las circunscripciones 
especiales de minorías étnicas. Esa es la propuesta 

de la senadora Ana María Castañeda y el partido 
Mira, senadores y representantes, en el artículo 78 
sobre cuotas de género proponen que, en el inciso 
segundo se suprima la expresión que dice, caso en el 
cual se atenderá la autonomía, dice, de los partidos 
y grupos significativos de ciudadanos y propone que 
quede la autonomía de las organizaciones políticas; 
ese es todo el cambio, las tres han sido leídas, 
presentadas en.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinedo Hernández, manifiesta:

Bueno, vamos a poner, entonces, en votación el 
artículo 78 con las tres proposiciones que han sido 
leídas, avaladas por el equipo de ponentes. Señor 
secretario abra el registro para votar. Coordinador 
ponente, senador Germán Blanco ¿cómo vota?

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Blanco vota si e invita a los compañeros a votar 
sí presidente.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el artículo 78 con las proposiciones 
avaladas, presentadas por los honorables Senadores 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández, Ana María 
Castañeda Gómez e integrantes del partido Mira, 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada 
su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria el artículo con las 
modificaciones propuestas? abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59
Por el No: 03
TOTAL: 62 Votos
Votación nominal al artículo 78 con las 

proposiciones avaladas presentadas por los 
honorables Senadores Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández, Ana María Castañeda Gómez y 
Partido Mira al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
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Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Daza Guevara Robert
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Cortes Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Honorables Senadores
Por el No
Ávila Martínez Ariel
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Díaz Plata Edwin Fabián
16. V.2023
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

78 con las proposiciones avaladas, presentadas 
por los honorables Senadores Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández, Ana María Castañeda Gómez 
e integrantes del partido Mira, al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara
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El primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, manifiesta:

Bueno, vámonos con el bloque de artículos 153, 
154 y 162, los tres tienen que ver con el tema del 
voto electrónico, ese es el bloque, entonces, vamos 
a abrir la discusión del 153, 154 y 162. Señor 
Secretario, primero qué proposiciones tiene no 
avaladas. Senador Alejandro Carlos Chacón.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón:

Presidente, en el artículo anterior hemos 
desaprovechado la oportunidad de haberle dado 
participación a las comunidades afrodescendientes, 

a los indígenas, hoy las listas debemos conformarlas 
por ley hasta la participación de jóvenes, de 
mujeres, pero no exigimos que indígenas, que 
afrodescendientes pudieran hacer lista obligatoria 
en los partidos políticos, también, diversidad de 
géneros que debiera exigirse a los partidos políticos 
que hoy existiera. Se nos ha hecho costumbre 
pensar como si aquí solo existiera hoy el género 
mujer y el género hombre, entonces, parece que 
algunos pierden la coherencia cuando defienden a 
otros géneros en Colombia y no lo hacemos para la 
distribución y participación política también.

Me parece que hemos perdido una gran 
oportunidad, ojalá que la Cámara replantee ese 
50% de participación obligatoria y que allí pudiera 
darle participación a los afrodescendientes y a los 
indígenas, que también estén todas las comunidades 
LGTBIQ+, también debieran estar, si estamos dando 
inclusión en la política. Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, Presidente. Quiero dejar muy claro, 
primero, en el Código Electoral anterior se había 
aprobado solamente el famoso voto electrónico 
mixto, es decir, el que imprime el voto y, además, 
tiene el sistema electrónico, y dejaba muy claro que, 
prevalecía todo lo que era físico sobre lo que era 
electrónico. Ahorita nos metieron además de ese 
voto mixto –que ya era bien complicado– el voto 
electrónico solo.

Sinceramente no entiendo cómo es que pretenden 
ganar credibilidad en un país donde la gente 
desconfía del sistema electoral metiéndole un voto 
electrónico, eso es absolutamente inadmisible y yo 
no puedo creer que, además, estén metiendo el voto, 
o sea, bien mal que quedaba el voto electrónico 
mixto para que ahora nos propongan el voto 
electrónico total y que lo valen en pie de igualdad. 
Quiero pedirles a los Senadores que rechacemos esos 
votos electrónicos, para Colombia sería muy grave 
que por unos negocios que favorecen a unos pocos 
pongamos en riesgo la democracia. Muchísimas 
gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Mire, estos artículos deberían eliminarse. Ya 
expliqué suficientemente los riesgos del voto 
electrónico y el voto electrónico mixto, sin embargo, 
presenté una serie de proposiciones, varias, pero 
me quiero concentrar en dos. En el artículo 153 
pido agregar un parágrafo: facúltese al Consejo 
Nacional Electoral con la asistencia técnica del 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones para que en un mes, en un año 
después, perdón, de profería la presente ley regule 
detalladamente las condiciones técnicas de las 
máquinas y sistemas de empleados en la modalidad 
de voto electrónico mixto, así como el límite y las 
condiciones de su empleo teniendo límite, o sea, 
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lo que estamos pidiendo en este caso es mayor 
rigurosidad a la hora de la implementación de ese 
voto mixto.

En el artículo 154 miré una cosa sencilla, es 
una cosa sencilla, al final del primer parágrafo, 
párrafo, la adopción de las nuevas tecnologías de 
la información deberá contar con el voto favorable 
de las 2/3 partes de los magistrados del Consejo 
Nacional Electoral, no es más, las 2/3 partes.

Llamo la atención que aquí no estamos agregando 
nada, solo que cualquier adopción requiera la 
votación de la autoridad electoral, así son las 
proposiciones, espero me sean avaladas y, si no, 
también espero que la plenaria elimine los artículos 
del voto electrónico mixto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Carlos Fernando Motoa 
Solarte.

Palabras del honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Gracias, Presidente. Quiero pedirle un tiempo 
adicional para poder presentar los argumentos 
de porqué la necesidad y lo importante de incluir 
y mantener el voto obligatorio como viene en la 
ponencia. Lo digo, perdón, el voto electrónico, 
lo digo, Presidente, porque soy ponente de este 
proyecto de ley.

Lo primero que debo decir a esta plenaria es que 
en el firmamento jurídico ya existe el voto electrónico 
y existe en el rango constitucional, el artículo 258 
parágrafo segundo establece con precisión que para 
lograr agilidad y transparencia en las votaciones se 
requiere y se implementará el voto electrónico. Es 
una norma constitucional, no podemos modificarlo 
o eliminarlo con una ley de inferior categoría como 
es esta ley estatutaria.

Lo segundo, en el artículo 153 que estamos 
en discusión se establecen las modalidades del 
voto, las diferentes modalidades del voto, que, por 
supuesto, le corresponde a la ley en esta unificación 
de instrumentos describirlos, se establece lo que se 
entiende por voto manual, lo que se entiende por el 
voto anticipado, ¿qué es el voto electrónico mixto?, y 
por supuesto, ¿qué es el voto electrónico? Establece 
el artículo 153, aprobado en Comisión Primera con 
el apoyo de todos los partidos políticos o la mayoría 
que tienen presencia en esa célula legislativa, la 
exigencia –en un parágrafo– que se garantizará, que 
la arquitectura y el código fuente de la tecnología que 
se implemente para el voto electrónico mixto y para 
el voto electrónico sea auditable en los términos de 
esta ley. Me da pena con mis colegas de la Comisión 
Primera que ya me escucharon esta intervención en 
una parte, pero creo que me corresponde repetirla 
porque hay algunas precisiones y características 
que sí han funcionado en varios países del mundo el 
voto electrónico. Comienzo con Suramérica, Brasil 
la democracia más grande de Latinoamérica tiene 

implementado el voto electrónico, una población 
de cerca de 210 millones de habitantes, votan 150 
millones de brasileros y tienen desde el año 90 
la implementación de esta modalidad del voto 
electrónico, ¿y saben por qué surgió esta obligación 
del voto electrónico o esta modalidad?, mejor, en 
Brasil, precisamente para garantizar.

Decía a esta plenaria que el voto electrónico 
se aprobó en Brasil, precisamente para combatir 
el fraude electoral que venía siendo de gran 
preocupación en las elecciones de los años 80 y 
70 en ese país. Pero continúo, la democracia más 
grande del mundo, India, tiene voto electrónico; en 
India, pero tan cerca de 900 millones de personas 
y el voto electrónico se implementó desde los años 
80 y ha funcionado, tiene unas particularidades por 
supuesto, unas características propias, las urnas no 
se informan en qué puesto de votación van a ser 
entregadas con códigos, sino faltando pocos minutos 
para abrir esas urnas, para garantizar precisamente 
que no sean alteradas.

Es que aquí yo he visto en las personas que 
han antecedido sí creo interpretarlos que no estaba 
en contra del modelo del voto electrónico, sino 
que están en contra o tienen preocupación en la 
implementación de ese modelo, pues en la Comisión 
Primera también se aprobó un artículo que exige 
la creación de una comisión asesora para el voto 
electrónico, hemos tratado de permitirle a todos los 
partidos que presenten alternativas para que el voto 
cumpla con esa posibilidad de que sea transparente, 
voto secreto, que sea seguro y, que por supuesto, 
cumpla con ese mandato del soberano popular.

Pero en Estados Unidos que aquí se ha mencionado 
también existe la figura del voto electrónico no tal 
vez en todos los estados, es utilizado por el 10% 
de la población, pero existe el voto electrónico en 
Estados Unidos, la democracia moderna más antigua 
que tenemos.

Continúo. El voto manual no garantiza por sí 
solo transparencia electoral y sito otro ejemplo 
de un país, Rusia tiene elecciones periódicas voto 
manual, los demócratas confiamos, creemos en esas 
instituciones, en esa en ese sufragio que ocurre en 
Rusia, tengo reparos, Colombia, los colombianos 
deben superar la fobia, Senador Zabaraín, el temor a 
la tecnología hasta antes del Covid no era lo normal, 
lo cotidiano que se utilizarán, compras utilizando 
sistemas tecnológicos, tampoco existía la posibilidad 
de Justicia virtual, las transacciones bancarias por 
medio de instrumentos tecnológicos, este Congreso 
de la República aprobó el cuatrienio pasado autoría 
de Cambio Radical, la historia clínica electrónica, 
hoy estamos en varias instituciones académicas 
aprovechando la tecnología con las clases virtuales, 
sí creo, insisto, el colombiano debe perder ese temor 
por la tecnología, esa fobia, ese miedo aquí.

También se ha hablado de varios países que 
intentaron implementar el voto electrónico y luego 
se regresaron, porque no hablamos de los países 
que han tenido la posibilidad de implementar el 
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voto electrónico y sigue funcionando y lo siguen 
utilizando, Bélgica, Brasil, India, Estonia, Filipinas.

Un tema para terminar y que tiene gran relevancia, 
el índice democrático que presenta Economist en el 
año 2022 establece en el puesto 27 y en el puesto 
30 a países que utilizan el voto electrónico, que lo 
tienen implementado como lo es Bélgica, como 
lo es Estados Unidos y como lo es Estonia, estos 
argumentos, coordinador ponente, Senador Blanco 
escúcheme que haya abusado de la competencia que 
usted tiene, me parece fundamental para tratar de dar 
claridad a lo que esta plenaria debe proceder a votar 
en los próximos minutos, que el voto electrónico ya 
está en el firmamento jurídico, que es una norma 
constitucional, que en el año 2004 se aprobó una ley 
de la República y que llevamos 19 años y que no se ha 
implementado, que esta posibilidad de la modalidad 
del voto electrónico no va a hacer que las elecciones 
del mes de octubre, de pronto ni en el año 2026, se 
implementará, se aplicará cuando estén todas las 
condiciones dadas en materia tecnológica, pero no 
es esta la posibilidad hoy, en época de modernidad, 
en el siglo XXI, que no respaldemos, que no demos 
opciones de disminuir ese acepcionismo que estoy 
seguro de que con el voto electrónico lograremos 
reducirlo.

Entre otras cosas porque la tarjeta electoral para 
el Senado es extremadamente compleja, logos, 
números, estoy seguro de que con voto electrónico 
podrá tener condiciones más favorables, más fáciles 
de que los ciudadanos encuentren a los candidatos. 
La India, ya lo dije, tiene cerca del 60, del 35% de 
la población analfabeta y allá funciona sin todos 
los temores que, en esta plenaria, que la Comisión 
Primera se han expresado, por eso invito a la 
plenaria, a los partidos a que acompañen que esta 
modalidad de voto que se establece en el informe 
de ponencia, el articulado y que debemos las 
discusiones de fondo para su implementación en los 
meses sucesivos, muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Solo, solo quisiera decir dos, dos o tres temas 
acá, rápidos, ejemplos hay de todo lado, algunos 
compañeros míos de derecha de ese ímpetu 
castrochavista con las máquinas electorales, les 
recuerdo el tema de Venezuela cuando se votó el 
referendo revocatorio, el primero, el listado de 
personas que habían votado por el sí rondaba los 
ministerios, entonces aquí sí vuelvo y repito, le 
pregunto a Cambio Radical, ¿ya tienen contabilizado 
cuánto vale la auditoría 117 mil máquinas?, ¿el 
partido está en las condiciones económicas de pagar 
eso?, yo creo que el verde no, yo me imagino las 
máquinas electorales en Uribía, no sé en el retorno 
Guaviare, ¿quién las va auditar?, ya expliqué que los 
sistemas descentralizados son mucho más eficientes 
para evitar la corrupción y aun así hay corrupción, 
pero no solo a ese ímpetu de derecha castrochavista, 
le recuerdo, Venezuela, recuerdo también Estados 
Unidos con el tema (cortan sonido).

Corto, tomó la decisión de decir que está bien 
para salvaguardar la democracia en los Estados 
Unidos, pero en la Florida las tarjetas electorales 
no funcionaron y hoy, por ejemplo, cuando ganó 
Biden lo que decía una (sonido defectuoso) sobre 
esas máquinas, entonces, pregunto a los partidos de 
plenaria, quién tiene la plata para pagar auditoría 
(cortan sonido).

Entonces, entonces lo que yo pregunto es quién 
tiene para pagar ese ese dinero, la otra no está claro el 
costo fiscal de esto, pero además hay dos argumentos 
que yo les quiero decir a ustedes, ustedes están 
entregándole estas facultades a la Registraduría 
sin que el Consejo Nacional Electoral tenga los 
mecanismos para controlarlo, están entregando 
un poder absoluto a las máquinas electorales en 
cabeza del Registrador, no el de hoy, los próximos 
que vengan y no están estableciendo ningún tipo de 
control.

Y, lo otro es que están tomando las decisiones sin 
tener una lectura clara porque no utilizan tecnologías 
blancas, el propio David Luna, de Cambio Radical, 
hablaba de esas tecnologías, porque es un negocio 
únicamente (cortan sonido).

Les voy a decir una cosa, vamos a votar las 
proposiciones, listo, las van a negar, les voy a 
colocar un video, ahorita en Risaralda cuando estaba 
creando el L-26 anotaban dos votos en una mesa 
para mí y aparecía cero, ¿no les pasó a ustedes que 
este registro del voto no les funciona?, si eso es aquí 
en el Congreso cómo serán las máquinas electorales, 
yo sí les pido el favor de que seamos serios con la 
democracia de este país y, no solo para defender los 
negocios de Alexánder Vega, gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias, Presidente, yo creo que lo que 
hace la diferencia en las elecciones de Rusia o de 
Cuba no es el voto electrónico o el papel, es un 
régimen y una dictadura, una especie de dictadura 
para matizar si se quiere, entonces creo que no es 
un buen ejemplo porque Alemania un país con un 
nivel de desarrollo altísimo de acceso de formación 
tecnológica implementó el voto electrónico y luego 
su Tribunal Constitucional retrocedió y la razón no 
es lo que se dijo aquí que no le tengamos miedo a la 
tecnología, no, aquí nadie es bobito, el miedo no es a 
la tecnología, el miedo es a los humanos que tienen 
bajo su control la programación y toda la ejecución 
del proceso de votación, no es a la tecnología.

Qué dijo el Tribunal alemán: cuando la persona 
emite su voto en cualquier sentido se pierde 
control directo, control preciso de que se haya 
tabulado efectivamente su voluntad. Alemania 
tiene problemas de conectividad, dispersión 
territorial, analfabetismo digital, corrupción en la 
contratación, es una democracia no solo sólida sino 
admirable, cuando vemos los tiempos para obtener 
los resultados en distintas elecciones internacionales 
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todos decimos bueno, en Colombia es una de las 
cosas que funciona eficazmente.

Soy amiga absoluta de la tecnología, pero conozco 
los humanos que operan, diseñan, ejecutan, venden 
y compran y tomarán las decisiones de este tipo de 
sistemas y no tengo duda por esta época que no es, 
no hay confianza para implementar este sistema del 
voto electrónico, el problema no es la tecnología es 
la posibilidad de sesgo, riesgo, manipulación de la 
voluntad de los electores, por eso como lo hice en la 
discusión anterior de este proyecto que ya la Corte 
tumbó en una ocasión, vuelvo a votar negativamente, 
el problema no es la tecnología, son los humanos y 
el portafolio de negocios y la concentración de la 
decisión con bajísima auditoría.

Ahorita fue paradójico, se dañaron nuestros 
computadores, no funcionaron para votar sobre este 
tema en la eliminación (cortan sonido). Fallaron 
aquí los equipos electrónicos, contamos con todos 
los ingenieros y vinieron a cada curul y se retomó la 
votación, qué va a pasar cuando se vaya la luz en tu 
tierra, Fabio Amín, una planta eléctrica, cómo va a 
ser la ida de la luz allá, tú que eres de Cundinamarca, 
qué va a pasar en Cabrera cuando se vaya la luz, en 
Puerto Merisalde, me dijiste, entonces creo que no 
es un tema menor y que el papel en Colombia está 
funcionando bastante bien con todas las mejoras, 
por ejemplo, el escrutinio que propuso la Senadora 
Karina Espinosa y por muchas otras mejoras, pero 
aquí el problema no es de tecnología, es el factor 
humano y la distorsión de la voluntad electoral, si en 
Alemania el Tribunal (cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Presidente, vuelvo sobre mi manifestación inicial, 
cuando estamos prestos a ser minoría en cualquier 
momento creo que todos deberíamos cuidarnos mucho 
de cómo vamos a hacer minoría o mayoría, de hecho, 
algunas reflexiones partidistas me insinúan a mí que hay 
fuerzas que están resignadas a no volver a ser mayoría, 
todos deberíamos tomar todas las precauciones que yo 
creo que están básicamente tomadas y empiezo tal vez 
por lo último que escuchaba.

Sí, es verdad que el problema no es la tecnología, 
sino los humanos, en cualquier escenario tenemos los 
mismos desafíos, sí, es verdad que se puede ir la luz, 
o la radio pues ya se fue, 1970, elección de Misael 
Pastrana no se fue la radio, no decretaron toque de 
queda, sin un computador yo no sé qué existía en 
la época, quieren irse antes, estoy subrayando el 
argumento que se ha dicho, es verdad, no depende de 
la tecnología, José Manuel Marroquín con la finalidad 
de que el siguiente, Presidente, de su propio partido no 
lo debieran juzgar por la entrega del Canal de Panamá, 
el entreguismo al imperialismo norteamericano que 
hizo el primer fraude más importante de la historia le 
llamaron el chocorrazo y no era el Pacto Histórico, 
sino este Gobierno, 200 años.

Quieren uno más reciente, vayan ustedes a la 
memoria de Rafael García del DAS que documenta 
y está probado judicialmente que para hacer 

elegir a los Senadores de Jorge 40 se alteraron 
consuetudinariamente las cifras para favorecer todo 
un chocorrazo nuevo de nuevo tipo, primer Gobierno 
de Álvaro Uribe; de modo que esto, mejor dicho, 
aquí no ponemos argumentaciones que parezcan 
sindicaciones, apreciados, en la historia de este país ha 
habido chocorrazos mil y algunos de indocumentados.

Estoy de acuerdo, no es un asunto solamente de 
tecnologías que tenemos en el alma los colombianos, 
pero durante 200 años no hemos gobernado, es más 
el Alex Vega a quien ustedes casi que sindican aquí 
fue conformado bajo el anterior Gobierno de Duque, 
no del nuestro, lo heredamos nosotros y su postura 
favorable a levantar las normas de garantías previas 
a las elecciones que justificaron el cuasi chocorrazo 
del que se salvó el Pacto Histórico fue ideado por él 
y por las mayorías de entonces, dejemos esto claro, 
dejémoslo establecido porque cuando nos hablan de 
confianza en este Gobierno, vamos a tener que poner 
los puntos sobre las ies porque es que esa pretendida 
desconfiancita yo creo que tiene una historia bastante 
extensa para discutir (cortan sonido).

Es muy difícil, en un minuto solo me basta con 
decir lo siguiente, a los que piensan que la votación 
manual es la salvación les quiero recordar cómo 
perdimos el pasado millón de votos y cómo los 
recuperamos, no era con la votación manual, no era 
el que llamaba, no era el modo como se reportaba 
la fotocopia, como se pasaba el fax, como se hacía 
todo manualmente en manos de determinados 
partidos, no es con los actuales registradores que 
tienen además dos uno liberal y el otro conservador 
hijo de la reforma electoral del bipartidismo. Estoy 
de acuerdo, esto no es un problema de tecnologías 
que tenemos en el alma y cómo logramos darnos 
mecanismos mutuos para que el control sea colectivo 
y yo quiero decir que a mí me da buena impresión 
que la totalidad de los partidos se pongan de acuerdo 
en las comisiones es un buen punto de partida.

La otra susceptibilidad según la cual se dice que 
aquí lo que estamos aprobando un negociazo, yo 
pienso que (cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias, Presidente, no enredemos la pita, no 
volvamos algo que es sencillo complicado si algo 
está funcionando por qué queremos nosotros 
ponerle más gabelas, por qué queremos nosotros 
volverlo más complejo y con esto no estoy hablando 
de que la tecnología sea mala, por supuesto que no 
hay que aplicar la tecnología donde se debe aplicar 
pero en estos procesos de voto electrónico para 
nuestro país es un riesgo, ya nosotros lo vivimos al 
momento de justamente votar el voto electrónico 
como terminaron fallando nuestros propios 
aparatos cuando estamos votando acá 60, 70, ahora 
multipliquemos nosotros por toda una población, 
por sectores rurales apartados que no tienen acceso 
justamente a tecnología, que no tienen acceso a 
energía, que no tienen acceso a diferentes elementos 
que son barrera.
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Hoy en día para esas poblaciones ejercer su 
derecho a elegir y ser elegido es toda una travesía 
ahora, con esto va a ser un obstáculo más, porque 
por supuesto vamos a estar nosotros y expuestos 
a diferentes factores adicionales que hoy en día se 
tiene a la energía, a que si un aparato empieza a fallar 
necesitamos tener el equipo técnico, a tantos factores 
que hoy en día pese a que se está desarrollando de 
una forma que por supuesto hay que hacer mejoras, 
pero enredar la pita estableciendo un voto electrónico 
que ya se ha dicho en esta plenaria los diferentes 
casos fallidos es insistir por existir, es querer seguir 
adelante en lo que han dicho aquí y han denunciado, 
en hacerle un negocio al Registrador, gracias.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, mire, yo voy a expresarle lo 
siguiente, mire, este artículo tiene dos proposiciones 
que han sido avaladas que es la de la Senadora Ana 
Carolina Espitia y la del Senador Carlos Meisel y 
otras firmas que hay ahí, son las 2 proposiciones que 
el Secretario las leerá, las dos avaladas, pero antes 
de poner a votación por supuesto debo informar y 
poner de votación si así lo quieren las proposiciones 
que no han sido avaladas, que antes de leer las 
proposiciones, Senador Motoa, tienen uso de la 
palabra.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente, usted ha sido muy generoso con el 
uso del tiempo, pero insisto, soy ponente no me 
demoro más minuto y medio, Presidente, aquí se ha 
hablado de lo accidentada de la geografía nacional, 
yo les pregunto a quienes han advertido ese tema 
geográfico en el país y cómo llegan las urnas 
electrónicas en Brasil a la Amazonía o cómo llegan 
las urnas electrónicas en el Himalaya, en la India, 
por supuesto ese es un tema de corregir, advertir, 
mejorar aspectos tecnológicos para que el ciudadano 
tenga la posibilidad de ejercer su voto libremente en 
forma secreta, transparente.

El castrochavismo me parece simpático que un 
Senador ideológicamente alineado a la izquierda 
hablé tanto de ese tema. En Venezuela lo que 
sucedió lamentablemente con la democracia en ese 
país no fue por el voto electrónico fue por Chávez, 
por el chavismo, por sus amigos, por los áulicos que 
destrozaron el equilibrio de poderes que afectaron 
los elementos más sensibles de una democracia, 
quién ha dicho que implementar el voto electrónico 
hoy en Colombia aplicarlo nos va a llevar a ese 
riesgo de destruir la democracia en el país.

Y, termino con esto, Presidente, con todo 
el respeto, muy cándidos los que piensan que 
eliminando este artículo, el 153 van a eliminar el voto 
electrónico, les repito, en el firmamento jurídico en 
la Carta Política está el voto electrónico, una ley que 
estatutaria no puede sustituir la Constitución.

Me parece que sí hay algunos anhelos muy 
personales que no quieren aquí expresar de cómo 

manualmente sí se alteran los resultados electorales 
o definitivamente queremos volver a la época de 
la Antigua Grecia cuando los votos de diferentes 
candidatos se contaban con número de piedras de 
colores por cada una de las personas que participaron 
en procesos electorales. Gracias, Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, vamos a poner en consideración 
y votación el bloque de proposiciones que no han 
sido avaladas, una, entiendo, es de Comunes.

Otra del Senador Meisel.
Una del Senador Fabián Díaz.
Una del Senador Ariel Ávila.
Otra del Senador Ariel Ávila.
Una de María José Pizarro.
Otra de David Luna.
Otra de Paloma Valencia.
Otra es María Fernanda Cabal.
Otra de Paloma Valencia.
Otra el Senador Ariel Ávila.
Una de Humberto de la Calle y otra de Ariel 

Ávila.
Estas son las proposiciones que no han sido 

avaladas, yo supongo que no las van a dejar como 
constancia, entonces vamos a abrir la votación para 
votar a menos que la quieran dejar como constancias, 
no, ya dijeron que no, vamos a votar este bloque de 
proposiciones, señor Secretario, tome para que le 
dé lectura, la deje como constancia, ya es la parte y 
abrimos la votación de este bloque de proposiciones 
que no han sido avaladas, hay dos proposiciones 
avaladas, la votaremos después.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Bien, Presidente, entonces la proposición del 
Senador Ariel Ávila modificatoria del artículo 162 
que pide que se le suprima el inciso segundo en su 
totalidad y queden no más dos incisos.

De la del Senador Humberto de la Calle pide que 
en el artículo 154 en la expresión final se diga que 
como complemento de la tarjeta electoral podrán 
elaborarse cuadernillos físicos o digitales con los 
datos de los candidatos en formatos accesibles, es lo 
que dice el Senador de la Calle.

El Senador Ariel Ávila propone que en el artículo 
154 en el inciso 1 sobre el título, instrumento de 
votación diga: la Registraduría Nacional del Estado 
Civil diseñará los instrumentos de votación físicos 
y/o a través de sistemas tecnológicamente asistidos 
con la debida y necesaria medida de seguridad y 
accesibilidad. Lo nuevo es lo siguiente: la adopción 
de la nueva tecnología de la información deberá 
contar con el voto favorable de las 2/3 partes de 
los Magistrados del Consejo Nacional Electoral, lo 
demás continuaría igual a la ponencia.
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La Senadora Paloma Valencia el mismo artículo 
154 que se llama instrumento de votación propone 
que en el inciso 1 se elimine la frase y/o a través del 
sistema tecnológicamente asistidos y se supriman 
el párrafo 1° y el parágrafo 2° y el parágrafo 3° 
quedaría como parágrafo 1°.

La Senadora María Fernanda Cabal dice que se 
modifique el artículo 153 para suprimir el literal b) 
dice modalidad de voto, el voto electrónico mixto 
suprime ese inciso, cambia la literalidad y el inciso 4, 
voto electrónico, también pide suprimir, la Senadora 
María Fernanda Cabal.

La Senadora Paloma Valencia en el 153 
modalidad de voto pide que se suprima el literal b) 
que hay sobre voto electrónico mixto.

El Senador David Luna Sánchez pide que el 
artículo 153 modalidad de voto se supriman de él 
literal b) voto electrónico mixto y el literal d) voto 
electrónico y el parágrafo, lo demás quedaría igual 
como viene en la ponencia.

La señora María José Pizarro propone que en el 
mismo artículo 153 se suprima el literal d) que dice 
el voto electrónico y queda lo demás como viene en 
la ponencia.

El Senador Ariel Ávila propone que se adicione 
un parágrafo al artículo 153 que diga: facúltese al 
Consejo Nacional Electoral con la asistencia técnica 
del Ministerio de Tecnología y la Información y 
la Comunicación para que en un año después de 
provenir de la presente ley, regule detalladamente 
las condiciones técnicas de las máquinas y sistemas 
empleados en la modalidad del voto electrónico 
mixto, así como los límites y condiciones de su 
empleo teniendo como límite los derechos de los 
electores y la estrategia vigente para la prevención y 
eliminación del fraude electoral, el voto electrónico 
mixto empezará a partir del año 2030.

El Senador Ariel Ávila propone también que en 
el artículo 153 se suprime en su totalidad el literal B 
y el parágrafo, entonces quedaría solamente el literal 
A) voto manual y el literal B) voto anticipado, se 
quita el voto electrónico mixto y voto y el parágrafo.

El Senador Fabián Díaz en el mismo artículo 
153 propone que el literal B) sobre voto electrónico 
mixto se quite en sus 2 incisos se elimine y el 
literal D) voto electrónico se suprima incluyendo el 
parágrafo y quedaría igual lo demás.

Senador Carlos Meisel dice que se elimine el 
literal B) y el D) del artículo 153 el proyecto de ley 
estatutaria que se viene discutiendo.

La Bancada del Partido Comunes pide que en el 
artículo 153 se suprima el literal D) que habla sobre 
voto electrónico, lo demás queda igual.

Esas son, Presidente, de las proposiciones que se 
van a votar.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno, muy bien, vamos a abrir la votación 
de este bloque de proposiciones que no han sido 
avaladas y que ya han sido leídas por Secretaría y 
han sido plenamente debatidas y justificadas, señor 
Secretario, abra el registro para votar.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones no avaladas de los 
artículos: 153, 154 y 162 presentadas por los 
honorables Senadores del Partido Comunes, Carlos 
Meisel Vergara, Fabián Díaz Plata, Ariel Ávila 
Martínez, María José Pizarro Rodríguez, David 
Luna Sánchez, Paloma Valencia Laserna, María 
Fernanda Cabal y Humberto de la Calle Lombana 
al Proyecto de Ley número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 
de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada 
su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria las 
modificaciones propuestas? Abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 25
Por el No: 39
TOTAL: 64 Votos
Votación nominal a las proposiciones 

no avaladas de los artículos: 153, 154 y 162 
presentadas por los honorables Senadores del 
Partido Comunes, Carlos Meisel Vergara, Fabián 
Díaz Plata, Ariel Ávila Martínez, María José 
Pizarro Rodríguez, David Luna Sánchez, Paloma 
Valencia Laserna, María Fernanda Cabal y 
Humberto de la Calle Lombana al Proyecto de 
Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 
de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto
Cabrales Baquero Enrique
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
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López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023
Votación nominal a las proposiciones 

no avaladas de los artículos: 153, 154 y 162 
presentadas por los honorables Senadores del 
Partido Comunes, Carlos Meisel Vergara, Fabián 
Díaz Plata, Ariel Ávila Martínez, María José 
Pizarro Rodríguez, David Luna Sánchez, Paloma 
Valencia Laserna, María Fernanda Cabal y 
Humberto de la Calle Lombana al Proyecto de 
Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 
de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echavarría Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Garcés Rojas Juan Carlos
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quilcué Vivas Aída Marina
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
No se da el requisito de mayoría absoluta para 

votar forma de tiempo estatutario y se entiende 
negadas las proposiciones.

En consecuencia, han sido negadas las 
proposiciones no avaladas de los artículos: 153, 154 
y 162 presentadas por los honorables Senadores 
del Partido Comunes, Carlos Meisel Vergara, 
Fabián Díaz Plata, Ariel Ávila Martínez, María 
José Pizarro Rodríguez, David Luna Sánchez, 
Paloma Valencia Laserna, María Fernanda Cabal 
y Humberto de la Calle Lombana al Proyecto de 
Ley número 111 de 2022 Senado, acumulado con 
el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara.
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El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, quien preside la sesión manifiesta:

Bueno muy bien, entonces vamos a votar las 
dos proposiciones que han sido avaladas de los 3 
artículos. Ahora sometemos todo el bloque todavía 
nos falta un artículo después de este el 243 nos 
quedan faltando 2 artículos nuevos y votamos todo 
el bloque y el título y la pregunta.

Pero vamos a leer primero las proposiciones 
que han sido avaladas señor Secretario, Senadora 
Angélica Lozano una pregunta.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Gregorio se van a votar 3 proposiciones avaladas, 
2 con eso queda aprobado el artículo o después mira 
Chacón, por eso se votan las 2 proposiciones en una 
votación y queda aprobado o después se vota otra 
vez.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

En la misma votación porque no son 
incompatibles se pueden votar, el texto de los 3 
artículos que están allá como vienen en la ponencia 
y las 2 proposiciones avaladas que se refieren a los 3 
artículos una sola votación.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Entonces tenemos que votar no, porque avalar, 
claro el avalar las proposiciones es para aprobar el 
artículo.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Las proposiciones dicen lo siguiente Senadores: 
la de Senador Meisel, Senador Blanco adiciónese 
un parágrafo transitorio al artículo 153 está allá del 
proyecto de ley.

Parágrafo transitorio el voto electrónico nuevo el 
voto electrónico mixto entrará en vigencia a partir 
del 2029 y ya viene la firma.

Y, la otra al 153 también dice: adiciones dos párrafos 
al artículo 153, 153 se llama modalidad del voto.

Parágrafo segundo previa realización de la jornada 
electoral en donde se utilice en la modalidad de voto 
electrónico mixto, de voto electrónico se efectuarán 
los simulacro y auditoría que garanticen el adecuado 
funcionamiento del software implementado.

Parágrafo tercero la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral 
efectuará la pedagogía necesaria que garantice la 
adecuada comprensión de la modalidad del voto 
consagrada en el presente artículo.

Son esas dos proposiciones sobre el 153 más el 
154 y el 2 y el 162 que están para votación, como 
vienen en la ponencia. La Senadora Carolina Espitia 
es la que mete los dos parágrafos.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente una pregunta en este.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa:
Carolina Espitia y Meisel la otra, la del año 29.
Con la venia de la Presidencia, interviene el 

honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Antes de hacer mi intervención Presidente 
quisiera saber si en estas proposiciones está el voto 
electrónico.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Ese es el artículo sobre el voto electrónico 153.
Con la venia de la Presidencia, interviene el 

honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Entonces si prefiero intervenir Presidente.
El Primer Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Mire las dos proposiciones que han sido avaladas 
es, una el Senador Meisel y la otra es de.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

La Senadora Ana Carolina Espitia.
Con la venia de la Presidencia, interviene el 

honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente yo solo quiero mencionar lo que la 
Constitución trae, no haciendo castrochavismo 
como le señalaron al doctor Motoa, si no conforme 
a la Constitución nuestra la colombiana, el artículo 
de 258 trae el voto electrónico, esto no es un invento 
de los señores ponentes, ni de este código lo que 
fuera irracional es que este código no tuviera la 
reglamentación del voto electrónico que ordena la 
Constitución Nacional, eso sería lo incoherente, 
por eso bajo el precepto Constitucional entendemos 
este proyecto trae el voto electrónico precisamente 
en razón del postulado constitucional presidente; 
no es un invento aquí que se hizo o que se sacó del 
sombrero Conservador del doctor Blanco no señor, 
eso lo trae la Constitución, muchas gracias querido 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Mire yo le pido una cabina de comunicaciones 
que coloque en el siguiente video a mí no me gusta 
auto referenciarme esto ocurrió en la ciudad de 
Pereira cuando en la comisión escrutadora tecleaban 
el número dos y aparecía cero en los votos de mi 
número les pido el favor que coloquen el video, 
obviamente el Fiscal que siempre ha servido para 
nada pues no ha hecho nada digamos lo normal, 
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pero ahí está de hecho una de las juezas que estaba 
ahí llega y dice hackearon el sistema no entendía no, 
no está hackeado es que está intervenido.

Eso pasó en Colombia el pasado 11 de marzo 
del año pasado y no ha investigado nada con un 
software que compraron que no auditaron y en este 
código no hay tiempo de auditoría, no hay tiempo de 
arquitectura y arquitectura del software y mire lo que 
pasa ahí, está en E-14 los dos votos la van a teclear 
y aparece en cero, no me lo estoy inventando ahí 
está tienen el video en serio le van a votar a eso, les 
pregunto esto es un riesgo institucional, innecesario, 
cuidemos entre todos y todas la democracia ahí 
están las pruebas, pero además está la sentencia del 
Partido MIRA.

Entonces yo sí les pido que bajo estas 
circunstancias neguemos ese voto electrónico 
que además hay dos cosas está el voto electrónico 
mixto y meten luego el voto electrónico y le quita la 
palabra mixto o sea ni siquiera el papelito que suelta 
la máquina.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

A ver, a ver gracias Presidente y compañeros 
vean en aras de la caridad de este proceso y de esta 
proposición avalada quiero decirles lo siguiente: 
primero a mí en lo personal y a este partido no nos 
gusta el voto electrónico, ni semi electrónico, ni 
mixto, ni en ninguna de sus características no hay 
nada como el papelito que permite reabrir una bolsa 
y contar la cosa en la que están es nuestra visión.

Pero en aras de la seriedad y en aras de los 
compromisos que uno tiene que llegar aquí en el 
Congreso y cumplir lo que lo que lo que hablamos 
con los ponentes es que si llega a pasar este 
artículo nuestra proposición lo que dice es que no 
entrará el voto electrónico, ni mixto electrónico, 
ni para elecciones de octubre, ni por las elecciones 
presidenciales del 2026 y, yo creo que eso en 
cualquier cosa le da algo de tranquilidad a este país 
en algo que no nos gusta repito Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Presidente mire, aquí si llegamos realmente al 
caldo del hueso yo sí quiero invitar a este Congreso 
a ser responsables con Colombia, nosotros tuvimos 
una experiencia con la utilización de la tecnología 
en estas elecciones Senador Chacón, que costaron 
1 billón 200 mil millones de pesos y todo fracasó, 
fracasó la inscripción de cédulas, fracasó la selección 
de jurados, fracasaron los carnets de los testigos, 
fracasaron las aplicaciones para saber dónde 
votábamos, es decir, no fue que la implementación 
de la tecnología sirviera a los colombianos para la 
transparencia.

Y, yo quiero decir lo siguiente, la Constitución en el 
parágrafo dice textualmente se podrá implementar el 
voto electrónico para lograr agilidad y transparencia 
a todas las votaciones, se podrá significa, que es una 

facultad que tienen los legisladores ustedes para 
decidir si lo queremos, entonces decir que vamos a 
eliminar de la ley el voto electrónico no contradice la 
Constitución, cuando la Constitución faculta hacer 
algo no lo hace obligatorio; entonces no llamemos 
a equivocaciones aquí la Constitución está dejando 
al Congreso de la República la decisión de hacer el 
análisis de si la tecnología nos va a traer agilidad y 
transparencia y, señores la respuesta contundente es 
no traerá transparencia, no traerá agilidad porque es 
que lo vimos en las elecciones pasadas 1 billón 200 
mil millones en tecnología y aparecieron 1 millón de 
votos al día siguiente, entonces no nos digan, no nos 
digan que sirvió para algo.

Yo pregunto ¿qué habría pasado si Rodolfo 
Hernández hubiera dicho no, creo en la Registraduría? 
este país se hubiera incendiado, porque había 
suficiente evidencia para un lado y para el otro de 
la posibilidad de fraude y si no hubiera ganado 
Gustavo Petro como Presidente y hubiera dicho que 
no creía que habría pasado y qué va a pasar el día 
que este país tenga un voto electrónico, porque nadie 
le va a creer o las máquinas. Ahí está el Senador 
Ariel mostrando ese video yo vi varios en épocas 
electorales donde la gente en Manizales decía no 
podemos firmar las actas, porque escribimos una 
cosa y la pantalla muestra otra y le van a poner a 
los colombianos el voto electrónico, no yo sí creo 
quiero pensar que el Congreso de la República es 
responsable, los negocios (cortan sonido).

Sabemos que hay muchos negocios detrás de esto 
Presidente, pero que hagan los negocios en cosas 
que no comprometan la libertad y la democracia 
de Colombia hay que hundir el voto electrónico 
como un acto de responsabilidad con todos los 
colombianos sin distingo de partidos.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz:

Gracias señor Presidente decenas de elecciones 
ha vivido Colombia con el fraude del E-14 todas 
las décadas siempre que hay elecciones el fraude ha 
sido en el E- 14, además ningún sistema le servirá 
a este país si la decisión de las castas políticas es 
hacer trampa ningún sistema servirá si la decisión 
política es pensar en que se va a hacer trampa; la 
tecnología precisamente baja el nivel de riesgo que 
hemos sufrido durante muchas décadas con este 
papelito del E-14 porque la trampa no se da en el 
sistema, la trampa va en el papel que se entrega para 
subir al sistema.

Entonces yo considero que tenemos que avanzar 
en la tecnología las pantallas por supuesto que 
nos dan transparencia si la información que va en 
los dichosos papelitos E-14 son los reales muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive:

Presiente muchas gracias, bueno pues nosotros 
hemos sido víctimas del fraude electoral en Colombia 
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aquí ya varios Senadores han hablado de, el fallo 
del Partido Político Mira y precisamente una de esas 
modalidades mediante las cuales se cometió y se 
comete mucho fraude es por el sistema electrónico, 
el tema el tema es el código fuente Senadores si 
ustedes hacen por ejemplo un ejercicio sencillo 
con su celular abre la aplicación de la calculadora y 
ustedes colocan 1 + 1 debe dar 2, el fraude está en 
poder entrar por esas puertas de atrás y modificar la 
fórmula para que 1 + 1 no de 2, sino que 1 + 1 de 11 
y eso es lo que hay que combatir.

Y, aquí lo decía la Senadora mi amiga Angélica 
es el tema del fraude que está en la manipulación 
humana nos hemos concentrado en el debate en que 
la tecnología puede llevar al 100% de fraude o que 
si nos quedamos en lo manual vamos a seguir con 
el fraude aquí hay que avanzar, Colombia todavía 
no tiene cobertura al 100% en internet, Colombia 
todavía no tiene capacitados a sus electores 
como testigos nosotros hemos podido enfrentar 
medianamente el fraude es con la capacitación a 
los testigos electorales, tal vez la fórmula de aquí 
nosotros la apoyamos como coautores del proyecto 
es el método mixto.

El método mixto pues ofrece algunas garantías 
y es importante que nos pongamos de acuerdo aquí 
honorables Senadores porque el voto el día de la 
elección se pelea, pero hay que pelearlo con todas las 
herramientas que tenemos, si es importante eliminar 
el voto electrónico puro, no estamos de acuerdo con 
el voto electrónico puro, porque todavía no estamos 
preparados debemos hacer tránsito de él artículo 
debe quedar un tránsito que garantice el voto mixto 
en las capitales y donde la cobertura del internet y 
donde haya capacitación y el voto físico manual en 
las demás regiones.

Pero a esto sí y es lo que lamentamos no nos 
avalaron algunas proposiciones en ese sentido es 
introducir más auditorías y más pedagogía en los 
partidos políticos, porque somos nosotros los que 
vamos en últimas a defender el voto; entonces 
proponemos Presidente que se limite que se elimine 
el voto electrónico y quede como el voto mixto 
gracias Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Buenos muy bien vamos a cerrar con la 
intervención de los dos ponentes y abrimos la 
votación, Senador Motoa y el Senador Germán 
Blanco.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente gracias aquí ha quedado algo claro 
la tecnología no es ni mala, ni buena y ya lo decía 
en mi primera intervención la preocupación no 
es con el método el voto electrónico, sino con 
su implementación y claro el Congreso tiene que 

hacer un esfuerzo y el Estado colombiano tiene 
que hacer el esfuerzo para llegar a la modernidad 
y, por supuesto, permitir todas las condiciones de 
ciberseguridad. Es que los argumentos con todo 
respeto que aquí se han expresado un video que 
se muestra que ocurre no lo vi claramente en 
el video, pero si ocurre alteraciones es el voto 
manual porque esa no es tecnología electrónica 
eso no es voto electrónico, eso es tecnología del 
voto manual.

Aquí he hecho un esfuerzo enorme por decirle 
a esta plenaria en los países que si funciona bien el 
voto electrónico y que Colombia tiene que llegar a 
ese punto es que lo demás es pues sí regresemos al 
fax, a la máquina de escribir eso es lo que en pocas 
palabras se está pidiendo o se está diciendo hoy en 
esta plenaria, en vez de acercar al ciudadano para 
que tenga confianza con el sistema, capacitarlo 
que sea ágil la votación, que sea confiable, que sea 
segura, estamos retrocediendo los 20 años a lo que 
aprobó el constituyente en su fusión en el año 2003, 
cuando modificó e incluyó el párrafo segundo en el 
artículo 258 gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Presidente mira yo creo que todos hemos sido 
víctimas del fraude electoral independientemente 
del partido tanto izquierda, derecha, centro o sea yo 
creo que el debate aquí es cómo vamos a solucionar 
y el código electoral tiene que ser capaz y lo vamos 
a actualizar todo lo que está pasando de frenar el 
fraude electoral, todos sabemos dónde se comete el 
fraude, en los E-14 en tema de la apertura de urnas, 
el tema de la tecnología lo podemos usar para de 
huellas, para evitar la suplantación y que sigan 
votando los muertos que todavía pasa y los testigos 
y jurados.

Yo propongo que se nombre una comisión para 
el debate será en Cámara, pero yo pienso que si 
no va a ver un espacio muy grande en el código 
electoral si no somos capaz de resolver esto y, 
yo creo que todos estamos de acuerdo en que lo 
principal del código tiene que ser evitar el fraude 
electoral, entonces yo propongo que se cree una 
comisión a ver si logramos resolver el tema con 
personas expertas que manejen esto. Hay personas 
de todos los partidos que ya saben cómo se hacen 
las trampas, que se suma, que se resta, entonces yo 
creo que tenemos que ser capaces de transmitir eso 
en el código.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno muy bien, mire yo creo que espéreme 
Senador Ariel en el ánimo ya de dirimir el tema 
creo que ya hay un acuerdo con las proposiciones 
que recoge las inquietudes que tienen todos póngale 
atención para que podamos votar esa proposición 
que creo que es el punto de acuerdo para este 
artículo Senador Germán Blanco como coordinador 



Gaceta del Congreso  1257 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Página 183

ponente cuéntenos a la plenaria cómo quedaría el 
artículo de tal manera que se recoja más o menos las 
proposiciones de todos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno Presidente la verdad nosotros no podemos 
circunscribir el código electoral aún artículo por 
más que consideremos que es demasiado importante 
y, creo que todos o contamos una historia propia 
o contamos una historia ajena sobre lo que ha 
sucedido con el E- 14, con el escrutinio de mesa, con 
el escrutinio de puesto o con la parte electrónica; 
yo particularmente ya fui víctima de esos 4 años y 
podré contar aquí una larga historia que no viene 
a colación. Pero no por eso yo puedo descalificar 
los medios manuales con los que se hacen los 
escrutinios en los puestos de votación, claro que se 
incurre en error, claro que puede ser una incidencia 
de terceros, claro que lo que puede haber es un 
fraude orquestado, pero eso no viene a colación.

Nosotros hemos querido que los medios 
tecnológicos se pongan al servicio de unas 
elecciones y de un proceso electoral es lo mínimo 
que el mundo moderno ordena porque la tecnología 
nos está atropellando, obviamente eso tiene que ser 
paulatino y progresivo, paulatino y progresivo. El 
voto electrónico existe en Colombia desde antes que 
la mayoría de nosotros fuéramos legisladores ya 
otros lo habían pensado y ya lo habían incluido en la 
Constitución y en la ley en el año 2004, nosotros no 
está muy inventando absolutamente nada el mundo 
lo inventó hace rato y nosotros lo incluimos.

Lo que pasa es que no lo hemos desarrollado 
y lo que pasa también es que se faculta al órgano 
electoral para que utilice el medio electrónico o 
para que lo haga de manera manual, que hemos 
hecho en 20 años manualidad no hemos hecho nada 
electrónico, se ha amenazado con pilotos y eso no 
ha resultado entonces aquí no podemos llegar con el 
discurso de que vamos a comprar enemil máquinas, 
que vamos a invertir enemil dinero o que vamos a 
dejar el extremo unos rincones del país sin llegar 
con la tecnología o llegando con ella, creo que esos 
discursos son taquilleros pero en otros escenarios, 
acá lo realmente cierto es que lo que está proponiendo 
es una gradualidad que progresivamente el país vaya 
entrando donde se puede, cuando se garanticen los 
recursos porque por qué no había esa tecnología y 
no la hay, porque no se han garantizado los recursos 
eso nos queda claro absolutamente a todos.

Ese voto electrónico es una norma constitucional 
cómo se modifica la Constitución de 3 formas, 
una de ellas a través de un acto legislativo y acá 

no estamos tramitando un acto legislativo estamos 
tramitando una ley estatutaria también dirá otro, 
pero la podemos reglamentar a través de una ley 
estatutaria correcto acá estamos intentando hacer 
una reglamentación del voto electrónico. Por qué 
te proponemos entonces a través de este proyecto 
el voto electrónico mixto, mixto, mixto primero 
porque lo que estamos considerando es que hay que 
hacer unos pilotos en las elecciones atípicas.

¿Cuáles son las elecciones atípicas? las que hay 
en Colombia el año entrante, porque las de este año 
son ordinarias y las del 2026 son ordinarias, las 
atípicas ya sabemos por qué se pueden presentar 
y ahí puede haber un piloto interesante de cómo la 
tecnología a través del voto electrónico lo podemos 
combinar con la manualidad.

¿En qué consiste? en que tenemos las máquinas 
paulatina y progresivamente en la medida en que están 
los recursos ¿a dónde creen que iremos primero?, las 
grandes ciudades, a las urbes obviamente no estamos 
hablando de la ruralidad extendida, nosotros no 
somos un país desarrollado vendrán los momentos y 
nos vamos a demorar muchos años y posiblemente 
ni nos toque a nosotros, pero esa máquina que va 
a arrojar un resultado electrónico inmediato, no 
digital sino electrónico esa máquina también va 
a arrojar una manualidad, les voy a entregar un 
tarjetón para que lo deposites en una urna eso es lo 
que llamamos mixto o sea, que se podrá equivocar 
la persona que hace el escrutinio no, porque tendrá 
que concordar con el resultado de la máquina, pero 
si lo que queremos decir es que la máquina se puede 
equivocar si quieren sigamos partiendo del principio 
de la mala fe, pero el derecho y nosotros legislamos 
tenemos que partir del principio de la buena fe, 
por eso yo decía ahora despersonalicen el debate 
institucionalícenlo.

Entonces doctora Paloma y doctor Meisel nos 
hemos puesto de acuerdo su proposición se la vamos 
a avalar desde la coordinación de la ponencia, usted 
está planteando que no debió haber voto electrónico 
puro, puro, lo hay desde la Constitución doctor 
Meisel se tendrá que definir en otras instancias y 
a esto le faltan dos debates, pero aquí lo vamos a 
facilitar doctora Paloma se ha dicho elimina es el 
voto electrónico puro se elimina aquí vamos a 
avalar su proposición, pero se mantiene de acuerdo 
con ustedes, porque está firmada y avalada con 
ustedes y por nosotros el voto electrónico mixto a 
partir del año 2029, 29 tranquilos todos no es en las 
elecciones de este año ya lo tenían claro, no es en las 
del próximo Congreso ni en la próxima Presidencia 
de la República es en el 2029, pero para mayor 
tranquilidad para más tranquilidad no es obligatorio, 
es progresivo, es paulatino en la medida en que los 
recursos existan como viene siendo desde el año 
2004.

Entonces Presidente estando avaladas votémoslas 
y espero que nos acompañen.
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El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Muy bien con esa aclaración señor Secretario 
vamos a abrir el registro para votar el artículo 153, 
154, 162 con las dos proposiciones avaladas y 
concertadas y que recoja el espíritu de la plenaria, 
abra el registro señor Secretario.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 153 con las proposiciones 
avaladas y presentadas por los honorables Senadores 
Carlos Meisel Vergara, Paloma Susana Valencia 
Laserna y Ana Carolina Espitia Jerez, los artículos 
154 y 162 como están en la ponencia del Proyecto 
de Ley número 111 de 2022 Senado, acumulado con 
el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59
Por el No: 09
TOTAL: 68 Votos
Votación nominal el artículo 153 con las 

proposiciones avaladas y presentadas por los 
honorables Senadores Carlos Meisel Vergara, 
Paloma Susana Valencia Laserna y Ana Carolina 
Espitia Jerez, los artículos 154 y 162 como están 
en la Ponencia del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara:

por la cual se expide el código electoral 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
16. V.2023
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Votación nominal el artículo 153 con las 
proposiciones avaladas y presentadas por los 
honorables Senadores Carlos Meisel Vergara, 
Paloma Susana Valencia Laserna y Ana Carolina 
Espitia Jerez, los artículos 154 y 162 como están 
en la Ponencia del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara:

por la cual se expide el código electoral 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

honorables Senadores
Por el No

Asprilla Reyes Inti R.
Ávila Martínez Ariel F.
Díaz Plata E. Fabian
Holguín Moreno Paola Andrea
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Zuleta López Isabel Cristina
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Ramirez Cortes Ciro Alejandro
Valencia Laserna Paloma Susana
16. V.2023
En Consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

153 con las proposiciones avaladas y presentadas 
por los honorables Senadores Carlos Meisel 
Vergara, Paloma Susana Valencia Laserna y Ana 
Carolina Espitia Jerez, los artículos 154 y 162 
como están en la ponencia del Proyecto de Ley 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, quien preside la sesión manifiesta:

Vamos con el artículo 243 sería el último artículo 
que nos restaría y 3 artículos nuevos que han sido 
avalados, ¿verdad?, pero los que no están avalados 
ya los votamos.

Bueno vengan vamos con el 243 le preguntó el 
Senador Ariel Ávila que tiene una proposición del 
243 ¿si la deja como constancia?, Senador Ariel 
Ávila o hay que votarla del 243.

Hay una del Senador Alexánder López que no ha 
sido avalada ¿la deja como constancia o la votamos?, 
Senador Alexánder.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Es que la modernización de nuestro sistema 
electoral tiene unos costos importantes Presidente, 
de hecho yo no voy a decir que aquí ya en el proyecto 
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de ley Senador Blanco y lo hablado con usted 
pues obviamente se ve ceñir al Estatuto general de 
contratación y administración pública o sea yo no 
estoy poniendo en duda eso y a mí me parece que 
es pertinente la redacción de 243 pero ¿qué me 
preocupa?, me preocupa que un mes antes de las 
elecciones 15 días antes de las elecciones se ande 
comprando por ahí software o se esté resolviendo 
aspectos que pueden alterar el proceso electoral, 
este inciso que estamos trayendo como como inciso 
nuevo lo que busca es que nuestro sistema electoral 
sea garantista y que la Registraduría o el Consejo 
Nacional Electoral o el órgano electoral que esté 
preparado 6 meses antes y no se ponga a inventar 
faltando 15 días, 20 días o 1 mes y de esta manera 
altere los resultados es lo único que busca esto, es 
que previamente lo hagamos.

Entonces Presidente yo creo que esta proposición 
debería ser acogida, esto no afecta en nada lo que 
busca es exigirles a los servidores públicos que 
sean ordenados, que sean serios y que puedan dar 
esas garantías que estamos pidiendo nosotros acá, 
muchas gracias señor Presidente y señores ponentes.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

El artículo 243 tiene 3 proposiciones, una del 
Senador Humberto de la Calle, la del Senador Ariel 
Ávila y la del Senador Alexánder López son las 3 
proposiciones, Senador Germán Blanco tiene alguna 
consideración con esa proposición del Senador 
Alexánder.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es simplemente gracias Presidente, doctor 
Alexánder el artículo 243 habla del régimen 
contractual y dice que las entidades estatales que 
conforman la organización electoral se rigen por el 
Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública y sus normas complementarias eso es más 
que claro si o no usted mismo lo manifestó, qué 
es lo que usted quiere con su con su proposición 
que mínimo 6 meses antes se inicien los procesos 
contractuales y, yo no me puedo poner ni usted en 
los pies de la administración o los imprevistos que 
se puedan presentar en un proceso electoral, qué 
le tenemos que exigir nosotros a la administración 
que cumpla los parámetros de la Ley General de 
Contratación de la administración pública qué es 
lo que dice el artículo, lo demás no se lo podemos 
exigir, por los imprevistos que se presentan en los 
procesos electorales, este país es muy dinámico y 
ejemplos hay muchos en los territorios entonces 
estamos amarrando la Administración Electoral.

Lo único que podemos hacer es ceñirla a 
que cumpla con la ley y la Ley es la General de 
Contratación de Administración Pública, yo no tengo 
ningún otro argumento y me parece muy razonable 
doctor Alex no sé si podemos entrar en razón, lo suyo 
es de muy buena fe, es de muy buena fe lo que pasa 
es que a amarra y se sale de los parámetros de la ley 
es la de contratación general si una Administración 
Electoral cumple 3 meses con un proceso y está 
dentro de la ley de contratación porque no lo puede 
hacer y si en 20 días no es capaz de hacerlo pues no 
lo hace y si no ahí están los organismos de control.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno muy bien entonces Senador Alexánder 
lo deja como constancia, perfecto, Senador Ariel 
también, el Senador Humberto de la Calle no está 
también queda como constancia, tomé entonces qué 
proposiciones tiene avaladas el 243, nada podemos 
votar en 243 sin problema.
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Entonces vamos a votar, ah bueno antes de votar 
el 243 con todo el bloque de artículos vamos a 
votar los artículos nuevos para saber si los podemos 
entrar listo ¿qué artículos nuevos hay avalados y no 
avalados? Ah por eso vamos a votar los avalados 
con los artículos y los no avalados ¿cuáles son? a 
ver alguien que me presente me preste los artículos 
nuevos no avalados, los avalados ya los votaron, 
entonces los no avalados ¿cuáles son?

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Son los siguientes, Presidente una proposición de 
Alexánder.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Son 3 artículos nuevos que no han sido avalados 
que son los de.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

2 del Senador Alexánder López Maya que quieren 
incluir un artículo nuevo aseguramiento de la carrera 
administrativa especial queda como constancia.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Señor Secretario las proposiciones del artículo 
nuevo del Senador Alexánder López quedan como 
constancia, entonces quedaría una.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Y queda una de la Senadora Nadia Blel dice que 
un artículo nuevo cuota de género y propaganda.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Voy a darle el uso de la palabra, es él es el 
único artículo nuevo que nos faltaría por votar esa 
proposición

Que en este momento no estaba avalada entonces 
Senadora Nadie Blel tiene el uso de la palabra.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff:

Gracias Presidente, Presidente este Congreso hoy 
aprobó la paridad en las listas, pero esas listas van a 
ser mero relleno si no garantizamos que esa misma 
paridad esté en la propaganda electoral qué quiero 
decir con esto, que si un partido va a tener dos vallas, 
una valla sea para un hombre y una valla sea para 
una mujer, si nosotros, si este Congreso no garantiza 
espacios como esos donde las voces de las mujeres 
sean escuchadas, donde sus ideas sean conocidas 
el electorado ni siquiera va a saber que ellas están 
ahí, por eso yo quiero pedirle a la plenaria que esa 
cuota de género se extienda también a la propaganda 
electoral y que garanticemos que las voces de las 
mujeres se escuchen y que la democracia por fin este 
completa gracias señor Presidente.
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El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno muy bien, el equipo de ponentes expresa 
no avalar esta proposición le pregunto a la Senadora 
Nadie Blel se deja como constancia o la votamos. 
Entonces señor Secretario abra el registro para 
votar, ya fue leída la proposición y explicada por la 
Senadora Nadie Blel abra el registro para votar la 
proposición del artículo nuevo que los coordinadores 
ponentes no avalan.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el artículo nuevo presentado por la 
Honorable Senadora Nadia Blel Scaff al Proyecto de 
Ley número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta:

¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 56
Por el No: 06
TOTAL: 64 Votos
Votación nominal al artículo nuevo presentado 

por la honorable Senadora Nadia Blel Scaff 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
honorables Senadores
Por el Sí
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos

Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Virgüez Piraquive Manuel
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
Honorables Senadores
Por el No
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chagüi Flórez Julio Elías
Elías Vidal Julio Alberto
Lobo Chinchilla Dídier
Motoa Solarte Carlos Fernando
Vega Pérez Alejandro Alberto
16. V.2023
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En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 
nuevo presentado por la Honorable Senadora Nadia 
Blel Scaff al Proyecto de Ley número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno muy bien, señor Secretario vamos a votar 
el bloque de artículos, todo el bloque de artículos 
conforme se ha votado en la tarde, si el 243 acaba 
de ser no ha incluido el 243 si todos, si todos todo el 
bloque de artículos todos sin excepción, la omisión 
de su lectura y con eso también avalamos todas las 
proposiciones y la discusión del día, señor Secretario 
abra el registro para votar.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Para mayor claridad y transparencia, los artículos 
que voy a leer son los que se van a votar en este bloque 
junto con los elementos generales de configuración 
de la decisión legislativa 3, 6, 10, 13, 18, 19, 38, 39, 
40, 43, 64, 136, 140, 152, 156, 157, 158, 161, 163, 
166, 173, 178, 179, 184, 192, 193, 202, 209, 234, 
237, 243, 245, 252, 258, 267, 269 y 272 incluido el 
243 desde nuevo, ha sido leído los números de los 
artículos a votar Presidente y tal como vienen.

El Prime Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Bueno muy bien y todos los demás artículos se 
ratifican con esta votación.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Y la proposición de Ariel del 245.

El Prime Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, manifiesta:

Después de esta votación votamos título y la 
pregunta, vamos a votar todo el bloque, con la 
omisión de la lectura, queda cerrado, queda cerrada 
la discusión, señor Secretario abra registro para 
votar la totalidad de los artículos que usted ya ha 
leído más todos los que ya hemos votado en la tarde 
del día de hoy.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con los artículos 
leídos por la Secretaría y el artículo 245 con la 
proposición presentada por el honorable Senador 
Ariel Ávila Martínez al Proyecto de Ley número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta:

¿Adopta la plenaria el articulado con la 
modificación propuesta?

La Presidencia abre la votación de la omisión 
de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
con los artículos leídos por la Secretaría y el artículo 
245 con la proposición presentada por el Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez del Proyecto de 
Ley número 111 de 2022 Senado, acumulado con 
el Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59
Por el No: 07
TOTAL: 67 Votos
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del artículo, bloqueo del articulado, los artículos 
leídos por el Secretario y el artículo 245 con 
la proposición presentada por el honorable 
Senador Ariel Ávila Martínez al Proyecto de 
Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 141 
de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
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Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis

Honorables Senadores
Por el No
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Díaz Plata Edwin Fabián
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 

de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
con los artículos leídos por la Secretaría y el articulo 
245 con la proposición presentada por el Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez del Proyecto de Ley 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 141 de 2022 
Senado, 277 de 2022 Cámara, por la cual se 
expide el código electoral colombiano y se dictan 
otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta:

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta:

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de Ley aprobado haga tránsito a la Honorable 
Cámara de Representantes?

La Presidencia abre la votación del título y que 
sea Ley de la República el Proyecto de Ley número 
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111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59
Por el No: 04
TOTAL: 63 Votos
Votación nominal al título y que sea ley de la 

República el Proyecto de Ley Estatutaria número 
111 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 
Cámara:
por la cual se expide el código electoral colombiano 

y se dictan otras disposiciones.
honorables Senadores
Por el Sí
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos

Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angelica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Honorables Senadores
Por el No
Ávila Martínez Ariel
Díaz Plata Edwin Fabián
Holguín Moreno Paola Andrea
Zuleta López Isabel Cristina
16. V.2023
En consecuencia, ha sido aprobado el título y 

que sea Ley de la República el Proyecto de Ley 
número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 141 de 2022 Senado, 277 
de 2022 Cámara la omisión de la lectura, bloque del 
articulado, el título y haga tránsito a la Honorable 
Cámara de Representantes.

Los honorables Senadores Pedro Hernando Flórez 
Porras, Karina Espinosa Oliver y Paulino Riascos 
Riascos radican por Secretaría proposiciones al 
articulado del Proyecto de Ley número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara, las cuales 
dejan como constancia.



Página 192 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Gaceta del Congreso  1257



Gaceta del Congreso  1257 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Página 193



Página 194 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Gaceta del Congreso  1257



Gaceta del Congreso  1257 Jueves, 14 de septiembre de 2023 Página 195

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, quien preside la sesión manifiesta:

Bueno muy bien felicitaciones a los coordinadores 
ponentes, a los ponentes, a todos los equipos asesores 
que trabajaron en la discusión de este proyecto, mil 
felicitaciones.

Señor Secretario vamos, bueno aquí hay todavía 
algunos que quieren hablar Senador Fabián Díaz 
para para su constancia y nos vamos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata, quien da lectura a la siguiente 
constancia.

Gracias Presidente, se vuelve a prender el 
ventilador en el caso de corrupción de Odebrecht 
recordemos este caso de corrupción que en diferentes 
países la justicia así que actuó llegando a donde 
tenían que llegar llegando incluso a los grandes 
poderes, pero en nuestro país lamentablemente eso 
no sucedió y quienes terminaron siendo nombrados 
terminaron siendo absueltos, Néstor Humberto 
Martínez, lo que fue el señor Sarmiento Angulo 
entre otros, ahí está también Juan Manuel Santos, 
Óscar Iván Zuluaga.

Pues bien, ahora el exdirector de Invias ha 
revelado unas grabaciones un material probatorio 
importante que podría reactivar nuevamente este 
caso de corrupción y llegar a los tentáculos de los 
grandes poderes y es que el ex director de Invias 
Daniel García ha revelado grabaciones donde 
involucraría a Óscar Iván Zuluaga en este caso de 
corrupción Odebrecht.

Solicitamos que este material probatorio, que 
es el ex director de Invias está suministrando no 
se termine perdiendo, no se termine embolatando 
necesitamos que se den a conocer estas grabaciones, 
necesitamos que este material probatorio llegue 
a nuestro país porque justamente este exdirector 
de Invias Daniel García ha revelado que esta 
información en Estados Unidos se ha enviado una 
comitiva a Estados Unidos para recolectar este 
material y sería triste, vergonzoso que en nuestro 
país se termine perdiendo o no se termine haciendo 
nada, más aún cuando el actual Fiscal General de 
Nación Francisco Barbosa el amigo íntimo de Iván 
Duque termine haciéndole el favor a su amigo Óscar 
Iván Zuluaga (cortan sonido).

Gracias Presidente, esta información que llega 
a nuestro país debe protegerse y debemos llegar 
hasta las últimas consecuencias, hasta los grandes 
poderosos involucrados en este caso la corrupción 
de Odebrecht que hoy en día siguen impunes, gracias 
Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a las proposiciones que se encuentran 
sobre la mesa.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por varios honorables Senadores.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora María Claudia 
Pérez Giraldo.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Miguel Uribe 
Turbay.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por las honorables Senadoras Gloria Inés 
Flórez Schneider y Jahel Quiroga Carrillo.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez.
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La Presidencia somete a consideración de la plenaria las proposiciones leídas y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 208

Por medio de la cual el Honorable Senado de la República, enaltece y honra la trayectoria
artística y musical del acordeonero y actual Rey Profesional de la versión 56 del Festival de la
Leyenda Vallenata 2023, JAVIER ANTONIO MATTA CORREA.

El maestro JAVIER MATTA CORREA, nacido un 29 de noviembre de 1989, es
profesional de la Universidad Sergio Arboleda sede Santa Marta, donde obtuvo el título
en MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES

Inicio su aprendizaje en el instrumento del acordeón a la edad de 4 años en la ciudad de
Santa Marta, luego a sus 15, tuvo la oportunidad de conocer al maestro Andrés "El
Turco" Gil quien al ver su gran esfuerzo y capacidad para captar escalas, acordes y
demás; lo incluyó en la Escuela de los Niños del Vallenato. Aquí comenzó como
estudiante, y como tal, tenía metas y grandes propósitos, entre los cuales se
destacaban, conocer más el acordeón, aprovecharlo al máximo, tanto en las diversas
tarimas en las que se presenta, como en los estudios de grabación.

De su trayectoria musical como acordeonero destacamos que el maestro JAVIER
MATTA CORREA participó desde el año 2003 en el Festival Intercolegial de la Canción
Vallenata Descubriendo Talentos de Santa Marta, ocupando el Primer puesto. Festival
Cultural de Alianza Vallenata en Santa Marta en 2004, ocupando el Segundo puesto,
categoría juvenil. Festival Vallenato de la frontera 2006 en Maicao (La Guajira) Segundo
puesto categoría aficionado. Festival Francisco el Hombre Riohacha en el 2011, Mejor
Acordeonero. Festival de la Leyenda Vallenata en el 2012, Tercer puesto categoría
profesional. Festival de la Leyenda Vallenata en el 2014, Tercer puesto — categoría
profesional. Festival Vallenato Indio Tayrona en Santa — Marta 2016, Primer puesto
categoría profesional. Festival de la Leyenda Vallenata en el 2018, Segundo puesto
categoría profesional. Festival de la Leyenda Vallenata en el 2019, Segundo puesto
categoría profesional. Festival Vallenato 2021, Segundo puesto categoría profesional.

En el desarrollo de su vida musical el maestro JAVIER MATTA CORREA, como sucede
con muchos artistas desde sus inicios en el campo musical, mostró sus grandes dotes
casi como un prestidigitador del acordeón, ha contado con el apoyo incondicional de sus
padres don Javier Matta Jiménez, quien además es su representante, y su señora
madre; doña Marta Correa Delgado, su ferviente seguidora, mejor amiga, admiradora y
férrea crítica.

De igual manera, destacamos la influencia en la vida y desarrollo artístico-musical del
maestro y actual Rey profesional del Festival de la Leyenda Vallenata, JAVIER MATTA
CORREA de grandes personalidades que han contribuido en su crecimiento y

perfeccionamiento en la ejecución del acordeón, como el maestro Navin López, Rey
Vallenato 2002; quien le enseñó y lo preparó para conquistar un mayor grado de
profesionalismo, llegando a ser categoría juvenil. Gracias a esa ardua preparación, el
reconocimiento ha sido trascendental, se destacó en diversos festivales por la nota
gruesa y la medida a la hora de interpretar los temas.

A lo largo de su carrera artística este prodigio del acordeón, se ha destacado por su
talento, desde muy temprana edad, durante los últimos años tuvo especial
reconocimiento por ser el último acordeonero que acompañó al fallecido cantante, Jorge
Oñate, El Jilguero de América; aunque no logró grabar un álbum con este reconocido
artista.

El Senado de la República hace un digno y merecido homenaje al acordeonero y actual
rey de la Leyenda Vallenata JAVIER ANTONIO MATTA CORREA al reconocer su
invaluable trayectoria artística, su aporte al engrandecimiento de la música vallenata a
través de la Condecoración Orden del Congreso de Colombia en el Grado de Caballero.
Para la imposición de esta condecoración se solicita el apoyo y la autorización del
desplazamiento para cubrimiento de las oficinas de Protocolo, Prensa, Canal Congreso y
Noticiero del Senado, para que la misma tenga el despliegue necesario a través de los
canales de difusión institucional, así mismo deléguese una comisión de senadores y al
secretario general del Senado para que en acto solemne se imponga la Condecoración
en lugar y ciudad que el homenajeado disponga para tal fin.

Firmado.

SOR BERENICE BEDOYA PÉREZ
JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO
CARLOS MARIAO FARELO DAZA
LOIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
LAURA ESTER FORTICH SANCHÉZ
JULIAN GALLO CUBILLOS
GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO
EDGAR DE JESÚS DIAZ CONTRERAS
FABIO RAUL AMÍN SALEME
ANTONIO LUIS ZABARAIN GUEVARA
CLAUDIA MARÍA PÉREZ GIRALDO
JOHN MOISES BESAILE FAYAD
DIDIER LOBO CHINCHILLA
MAURICIO GÓMEZ AMÍN

SANDRA RAMÍREZ LOBO SILVA
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA
IVÁN LEONIDAS NAME VASQUEZ
OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA
IMELDA DAZA COTES
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
KARINA ESPINOSA OLIVER
PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA
JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA
ANGELICA LOZANO CORREA
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA
JULIO ALBERTO ELIAS VIDAL

16. V. 2023

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 209

Cítese a sesión descentraliza de la COMISIÓN CUARTA constitucional en el municipio
de Sitio Nuevo en el Magdalena para escuchar al señor ministro de Transporte Dr.
GUILLERMO FRANCISCO REYES GONZÁLEZ, al director general de Invias (E)
Dr.GUILLERMO TORO ACUÑA, al Director del Departamento nacional de Planeación
(DNP), al Director de la Agencia nacional de Infraestructura (ANI) en relación a los
problemas de vías terciarias en las subregiones del Departamento del Magdalena, los
cuales vienen impactando el desplazamiento y la comunicación terrestre e incidiendo en
la dinámica de la economía rural del Departamento. Invítese al señor Contralor General
de la República (CGR) CARLOS HERNÁN RODRGUEZ, a la Procuradora General de la
Nación (PGN) MARGARITA CABELLO BLANCO, al Gobernador del Magdalena
CARLOS CAICEDO OMAR.

Igualmente, a las autoridades locales como también al sector privado, gremios
económicos y comunidades representativas.
La sesión se programará en la fecha que determine la Mesa Directiva de la Comisión
Cuarta. Se anexa cuestionario

CUESTIONARIO

Para ministro de Transporte

1 Dentro de la actualización e identificación que se anunció por el gobierno nacional del
inventario de la red terciaria del país, ¿cuántas de está vías están ubicadas en las cinco
subregiones del Departamento del Magdalena?

2.- Cuál es la inversión real por parte del gobierno nacional en la red víal terciaria en el
Departamento del Magdalena en los últimos tres años?

3.- Cómo se han mejorado los planes de inversión que realiza el Gobierno nacional en
las vías rurales en las cinco subregiones def Departamento del Magdalena?

4. Cuáles son los criterios que ha tenido el ministerio para definir y priorizar proyectos de
política pública e inversión en infraestructura de transporte en todo el Departamento?

> Para el director de invias.

1 Cuáles son las inversiones a corto plazo para impulsar la gestión vial en el centro del
Magdalena.
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2.- Cuales son las vías rurales pertenecientes a la red vial terciaria del Departamento del
Magdalena que están intervenidas por el INVIAS para mejoramiento, mantenimiento y
rehabilitación. Detallar por municipios.

3.- Cuál es el porcentaje de vías rurales, de las Subregiones Sur y del Río en el
Departamento del Magdalena, en proceso de contratación, estado de ejecución, detallar
por tramos.

4.- Del total de inversión en infraestructura vial ejecutada por el Invías durante los años
2021 y fo que va de 2022 para el mantenimiento de las carreteras terciarias, ¿Cuánto se
destinó para de estas vías en el Departamento del Magdalena? Detallar por tramos y
municipios, tipo de intervención y recursos invertidos

5.- Dentro de los municipios PDET ubicados en ef Departamento del Magdalena, qué
intervención ha realizado el INVIAS. Detallar por municipios, tramos. tipo de intervención
y recursos invertidos.

6.- ¿Qué porcentaje de vías de la red terciaria del Departamento del Magdalena no se
encuentra intervenida por el invias, municipios y tramos? ¿Cuáles son las explicaciones
para su no intervención?

7.- El deterioro de la vía alterna Palmarito - Colegio del corredor Salamina - El Piñón,
construida para comunicar a estas dos poblaciones entre sí y con el ferry, sigue sin una
solución definitiva. Las intervenciones temporales y el reforzamiento de los puntos
críticos para garantizar la movilidad vial de esta región alargan la solución.

¿Qué se está considerando para la solución definitiva?

Cordialmente,

CLAUDIA MARÍA PÉREZ GIRALDO
CARLOS MANUEL MEISEL VERGARA
LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ
ANGELICA LOZANO CORREA
ENRIQUE CABRALES BAQUERO

16. V. 2023

Sección Relatoría

COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

PARA: GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario

DE: ALFREDO ROCHA ROJAS
Secretario.

Asunto: ENVIÓ PROPOSICIÓN No. 18 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2022.

Para que sea presentada y puesta a consideración en la Plenaria del
Senado; de manera atenta me permito remitir a su despacho, copia de la
Proposición No. 18, presentada por Honorable Senadora CLAUDIA MARÍA
PÉREZ GIRALDO y aprobada por los demás miembros de esta Célula
Legislativa en sesión ordinaria, realizada el día 22 de noviembre de 2022.

Atentamente,

ALFREDO ROCHA ROJAS
Secretario

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 210

En nuestra condición de Congresistas de la República, y en concordancia con lo
establecido en el artículo 264, numeral 3, Ley 5 de 1992, solicitamos se apruebe
la convocatoria a AUDIENCIA PÚBLICA "Economía Forestal como Eje de la
Bioeconomía Nacional" citada con el propósito de garantizar la participación
ciudadana en torno a la divulgación de la economía forestal como eje para el
desarrollo de la bioeconomía nacional como fuente de mitigación al cambio
climático, la descarbonización de la economía a mediano plazo y la consecución
de cero deforestación del bosque natural.

La audiencia pública se deberá llevar a cabo en el lugar, fecha y hora que determinen los
congresistas firmantes. Esta audiencia pública contará con la participación de los
siguientes invitados:

Jhenifer Mojica Florez, Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural; Diego Bautista Ríos,
Presidente de la Agencia Nacional de Desarrollo Rural; Ángela María Penagos Concha,
Presidenta del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuaria — Finagro; Felipe
Fonseca Fino, Director de la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de
Tierras y usos Agropecuarios — UPRA; Susana Muhamad, Ministra de Ambiente y
Desarrollo Sostenible; Ghisliane Echeverry Prieto, Directora del Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales — IDEAM; Luis Olmedo Martínez Zamora, Director
Parques Nacionales Naturales de Colombia; Jorge Iván González, Director del
Departamento Nacional de Planeación; Alan Jorge Bojanic Helbingen, Representante de
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura en
Colombia — FAO, Juan Miguel Vásquez, Director Ejecutivo Nacional de la Federación
Nacional de Industriales de la Madera — Fedemaderas; Francisco Ocampo Trujillo,
Director de la Asociación Colombiana de Actores del Mercado de Carbono —
Asocarbono; Eleonore Devillers, Directora Ejecutiva de la Office National des Forets -
ONF ANDINA; Juan Diego Botero, Gerente General de Smurfit Kappa Colombia, y Cesar
Maldonado, Vicepresidente Ejecutivo de Muebles Jamar.

Cordialmente,

MIGUEL URIBE TURBAY

16. V. 2023

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 211

De conformidad con la proposición numero 138 aprobada por la honorable plenaria del
Senado de la República el pasado 29 de noviembre, la cual busca crear una "Bancada
Pro-Fuerza Pública" por el cuatrienio, y cuyo objeto es realizar seguimiento a los
derechos, deberes y solicitudes de la Fuerza Pública y sus familias; y considerando que
la Mesa Directiva del Senado de la República a través de la Resolución 229 de 2023
resolvió:

(i)Crear la "Bancada para revisar asuntos relativos al Bienestar de la Fuerza Pública del
Senado de la República

(ii) La designación de los honorables senadores que la integran
(iii) Los objetivos específicos de la Bancada

Nosotras las firmantes, solicitamos ser incluidas como Senadoras integrantes de la
Bancada Pro-Fuerza Pública del Senado de la República; por lo que agradecemos
adelantar el trámite administrativo pertinente ante la Mesa Directiva del Senado de la
República.

Cordialmente,

GLORIA INES FLOREZ SCHNEIDER
JAHEL QUIROGA CARRILLO

16. V. 2023
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PROPOSICIÓN NÚMERO 212

Cítese a DEBATE DE CONTROL POLÍTICO en Plenaria del Senado de la República al
Director de la Unidad Nacional de Protección (UNP) Dr. Augusto Rodriguez Ballesteros,
para que respondan ante esta corporación en fecha y hora que establezca la Mesa
Directiva del Senado de la República, sobre las denuncias e irregularidades relacionadas
con la asignación de esquemas de seguridad y uso indebido de bienes del Estado. Esto
debido a los hechos suscitados relacionados con ocasión del pasado reciente de la
unidad, y que son de conocimiento público por los medios de comunicaciones regionales
y nacionales. Queremos, al final del debate, poder resolver dudas y que se pueda
esclarecer cualquier hecho irregular de la UNP ante la opinión pública.

Anexaremos cuestionarios, los cuales se fijarán en resolver los siguientes ítems:

1. Lograr establecer hasta qué punto la UNP se ha convertido con el tiempo en un nuevo
ejército estatal con servicio de transporte.

2. Establecer si existen vínculos del narcotráfico con la UNP

3. ¿Existe en la UNP transporte de valores de carácter ilegal?, ¿se podría denominar
empresa estatal de lavado de activos?

4. ¿Existe alquiler de carros por parte de protegidos y funcionarios de la UNP?

5. ¿cuál es el vínculo de la UNP con fuga de presos y con transporte de personas con
cuentas pendientes con la justicia?

6. Establecer si se ha pagado por asignación de esquemas de protección y quiénes son
los receptores

7. ¿Existe el pago de coimas o prebendas para el ingreso de personal que labora en la
UNP?

8. Los que tiene hoy protección por parte del Estado, ¿son realmente amenazados y
está en riesgo sus vidas?, ¿o existen figuras como auto-atentados, auto-amenazas,
para acceder a la protección de la UNP?

9. ¿Cuál es el estado de la contratación de carros blindados en la UNP?, ¿existen
blindajes falsos, irregularidades que favorecen el monopolio en la contratación por
parte de los oferentes?

10. Establecer la relación y el análisis del estado financiero de la UNP y el incremento
presupuestal desde su creación.

Asimismo, cítese al Dr. Luis Fernando Velasco, Ministro del Interior, o quien haga sus
veces; al Dr. Néstor Iván Osuna Patiño, Ministro de Justicia, o quien haga sus veces; al
Gral. William René Salamanca, Director de la Policía Nacional de Colombia, o quien
haga sus veces; y al Cnel. Daniel Fernando Gutiérrez, Director del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC), o quien haga sus veces;

Invítese a la Dra. Margarita Cabello Blanco, Procuradora General de la Nación, o quien
haga sus veces; al Dr. Carlos Hernán Rodríguez Becerra, Contralor General de la
República, o quien haga sus veces; y al Dr. Francisco Barbosa, Fiscal Generalde la
Nación, o quien haga sus veces. Se solicita que dicho debate tenga transmisión en
directo por el Canal Institucional y por el Canal del Congreso.

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Cuestionario UNP

1- ¿Cómo se hace el análisis de riesgo al interior de la UNP?
2- ¿Quién está a cargo y quienes han estado a cargo de este proceso en los últimos 5

años?
3- ¿Qué papel juegan los sindicatos en el análisis de riesgo?
4- ¿Qué información se tiene al interior de la UNP sobre la venta de análisis de riesgo?

Sírvase allegar la información.
5- ¿Cómo se hace la planeación, conformación y asignación de esquemas? ¿Bajo qué

dependencia se encuentra?
6- ¿se tienen pruebas o indagaciones preliminares de la venta de esquemas?
7- Sírvase informar cuates han sido las empresas contratadas para el proceso de

blindaje en los últimos 12 años. Allegue monto de contrato y contratista en cuestión.
Así mismo, allegue la interventoría y supervisión de estos contratos.

8- ¿Cómo se hace el proceso de avalúo de los carros? Sírvase allegar el procedimiento
y disposición de los vehículos en los últimos 10 años.

9- Se han realizado validaciones sobre posibles casos de monopolio en la contratación.
Sírvase allegar indagaciones.

10- Se ha realizado validación sobre si los blindajes contratados corresponden a la
realidad del servicio entregado a la UNID .

11- Allegue datos y grafica del crecimiento de personal, vehículos y demás compras
(categorizadas) en la UNP, con cifras deflactadas. Justifique el crecimiento con
acontecimientos y/o demandas del servicio.

12- Allegue datos y grafica del crecimiento del presupuesto de la entidad, con cifras
deflactadas. Justifique el crecimiento con acontecimientos y/o demandas del
servicio.

13- ¿De cuantas falsas víctimas se tiene conocimiento? Allegue indagaciones e
investigaciones en curso.

14- ¿De cuantas falsas amenazas se tiene conocimiento? Allegue indagaciones e
investigaciones en curso.

15- ¿Qué información se tiene del uso de vehículos oficiales para el transporte de droga
y estupefacientes? Allegue indagaciones e investigaciones en curso.

16- ¿Qué relación tienen los procesos en curso al interior de la IJNP con alias
"Matamba"? Allegue indagaciones e investigaciones en curso.

17- En el proceso de nacimiento de la UNP, ¿cuántos funcionarios recibió del DAS?,
¿cuántos funcionarios, después de ingresados en el proceso de transición, salieron
por mala conducta, y cuántos del total siguen investigados?

18- ¿Cuántos sindicatos tiene la UNP?, ¿Cuánto personal esta sindicalizado?
19- ¿cuál es el presupuesto de la -entidad de [os últimos cuatro años?, ¿cuál ha sido el

presupuesto destinado para alquiles de vehículos, alquiler de armas y pago de
personal tercerizado en los últimos cuatro años?

20- Ocho meses después de haber asumido la dirección de la Unidad Nacional de
Protección y de haber hecho públicas múltiples denuncias de corrupción al interior
de la entidad, ¿de qué ha servido?

21- ¿cuál es la situación actual de la entidad? Parece que esta fuera una entidad fallida,
¿qué opina?

22- ¿Como está funcionando el tema de los esquemas de protección?
23- ¿Cuantos escoltas son de planta?
24- ¿Cuantos pertenecen a empresas de seguridad privadas?
25- ¿En qué va el tema de la contratación de carros blindados y no blindados?
26- ¿Lo mejor no sería comprar una flota propia y evitar la tercerización que tantos

problemas trae?
27- ¿Qué tipo de medidas se han implementado al interior de la entidad para frenar la

corrupción?
28- ¿Cuantos sindicatos tiene la entidad?
29- ¿Cuánto personal esta sindicalizado?
30- ¿Como hace una entidad de estas para operar con tantos sindicatos?
31- ¿Porque el señor Wilson Javier Devia, presidente de uno de los sindicatos, continúa

trabajando en la entidad a pesar de existir múltiples denuncias contra él, incluso
teniendo una investigación penal?

32- ¿Que esta haciendo la entidad para proteger la vida de los lideres sociales?
33- Hay quienes creen que lo que se debía hacer es eliminar la entidad y hacer una

nueva. ¿Usted qué opina?

Cuestionario Minlnterior

1- ¿cuál ha sido el seguimiento en el cumplimiento de los lineamientos para la protección
de derechos humanos dentro de la provisión de esquemas de seguridad por parte de
la UNP? ¿Qué acciones ha desarrollado la Dirección de Derechos Humanos en el
seguimiento de estas actividades?

2- ¿El Ministerio del Interior ha intermediado en la provisión de esquemas de seguridad
por parte de la UNP a personas que han reclamado una posible vulneración de sus
derechos humanos?, ¿cuál ha sido la gestión del Ministerio en la atención y
aproximación de los casos de amenazas de muertes a iíderes sociales para su
protección de la UNP?

3- ¿Cuáles han sido las acciones que ha desarrollado el Consejo Directivo de la UNP
ante los diversos escándalos sobre la mala utilización de los vehículos de la entidad?

4- ¿cuál es ef balance de las estrategias de gestión y operación de la Unidad Nacional
de Protección, formuladas por el Consejo Directivo, que apunten al control de los
abusos de los bienes de la entidad?

Cuestionario INPEC

1- ¿Cómo avanza la investigación al interior de la Entidad y qué novedades se han
podido determinar en la fuga de alias Matamba?

2- ¿Cuántos procesos disciplinarios están en curso al interior del INPEC por este hecho
y cuál es su estado?

3- A raíz de este hecho, EL INPEC anunció la creación de la unidad Investigativa en
alianza con la Fiscalía General de la Nación para detectar los hechos de corrupción al
interior de la Entidad. ¿Qué resultados ha arrojado dicha unidad?

4- A partir de la fuga de alias Matamba, ¿qué cambios y filtros se han realizado al cuerpo
de custodia y vigilancia del INPEC para evitar nuevos sobornos?

5- ¿Cómo evalúa el INPEC el desempeño y buen proceder del personal de custodia de
la Entidad?

6- ¿Qué inversión se ha hecho en la renovación de equipos y sistemas de seguridad en
las cárceles de máxima seguridad del país?

7- ¿ya existen mecanismos de seguridad y control que permitan la identificación de las
personas y automotores que ingresan y salen de los establecimientos?

8- ¿Qué tipo de inversiones se han realizado a la fecha teniendo en cuenta la crisis
penitenciaria que se vive en todo el país?
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9- ¿cuál es el reto mas grande que enfrenta el INPEC y qué acciones se tomarán para
mitigarlo? 10- Teniendo en cuenta la sagacidad de lo criminales y sus nuevas
estrategias de corrupción. ¿Como se están preparando los nuevos guardias del
INPEC en la Escuela Penitenciaria para enfrentarla?

Cuestionario Policía Nacional

1- Teniendo en cuenta el análisis de riesgo al interior de la Unidad Nacional de
Protección, ¿cuál es la labor de seguimiento por parte de la Dirección Nacional de ia
policía frente al particular.?

2- ¿Quién está a cargo y quienes han estado a cargo de este proceso en los últimos 3
años y que resultados se han obtenido?

3- ¿Qué información y evidencias se tiene a' interior de la Dirección Nacional de la
Policía, sobre la venta de análisis de riesgo por parte de ia UNP? Sírvase allegar la
información.

4- ¿Cómo se hace el proceso de planeación, conformación y asignación de esquemas?
¿Bajo qué dependencia se encuentra?, Y cuál es el seguimiento que se realiza?

5- ¿La Dirección Nacional tiene pruebas o indagaciones preliminares de la venta de
esquemas? 6- Se ha realizado validación sobre si los blindajes contratados
corresponden a la realidad del servicio entregado a la UNP.

6- ¿De cuantas falsas víctimas se tiene conocimiento? Allegue indagaciones e
investigaciones en curso.

7- ¿De cuantas falsas amenazas se tiene conocimiento? Allegue indagaciones e
investigaciones en curso.

8- ¿Qué información se tiene del uso de vehículos oficiales para el transporte de droga Y
estupefacientes? Allegue indagaciones e investigaciones en curso.

9- ¿Tienen conocimiento de los procesos qué actualmente cursan al interior de la UNP
con alias "Matamba"? Allegue indagaciones e investigaciones en curso.

Cuestionario Procuraduría

1- ¿Frente al tema del análisis de riesgo al interior de la UNP, cuál ha sido la actuación
de la procuraduría frente a este tema?

2- ¿Cuáles han sido las acciones disciplinarias por parte de la procuraduría en relación a
las personas que, por casi tres años, han estado a cargo del análisis de riesgo al
interior de la

3- ¿Qué información maneja la procuraduría sobre la venta de análisis de riesgo al
interior de la UNP? Sírvase allegar la información.

4- ¿Frente al proceso de la planeación, conformación y asignación de esquemas de
seguridad se han encontrados hallazgos en los que se evidencie malos manejos?

¿Bajo qué dependencia se encuentra?, ¿y qué acciones frente este tema ha adoptado
su despacho?

5- ¿La procuraduría tiene conocimiento o existen pruebas o indagaciones preliminares
de la venta de esquemas, el manejo de la contratación y los valores de los mismos?

6- ¿se han realizado validaciones sobre posibles casos de monopolio en la contratación
al interior de la UNP? Sírvase allegar indagaciones.

7- ¿se ha realizado validación sobre si los blindajes contratados corresponden a la
realidad del servicio entregado a la UNP? Si existen irregularidades por favor aportar
las pruebas.

8- ¿Existen procesos disciplinarios y desde qué fecha, frente al número de falsas
víctimas y falsas amenazas? Allegue indagaciones e investigaciones en curso.

9- ¿Qué información se tiene del uso de vehículos oficiales para el transporte de droga y
estupefacientes? Allegue indagaciones e investigaciones en curso.

10- ¿La Procuraduría tiene conocimiento de los procesos en curso de la presunta
relación entre alias "Matamba" y la UNP? Allegue indagaciones e investigaciones.
En curso.

Cuestionario Contraloría

1- ¿Frente al tema del análisis de riesgo al interior de la Unidad Nacional de Protección,
cuál ha sido la actuación de la Contraloría frente a este tema?

2- ¿Cuáles han sido las acciones por parte de la Contraloría en relación a las personas
que, por casi tres años, han estado a cargo del análisis de riesgo al interior de la
UNP?

3- ¿Qué información maneja la Contraloría sobre la venta de análisis de riesgo al interior
de la UNP? Sírvase allegar la información.

4- ¿Frente al proceso de la planeación, conformación y asignación de esquemas de
seguridad se han encontrados hallazgos en los que se evidencie malos manejos?
¿Bajo qué dependencia se encuentra? y que acciones frente este tema ha adoptado
su despacho?

5- ¿La contraloría tiene conocimiento o existen pruebas o indagaciones preliminares de
la venta de esquemas, el manejo de la contratación y los valores de los mismos?

6- ¿Cuáles fueron los resultados de las últimas visitas de la Contraloría a la entidad en
los últimos dos años?

7- ¿Existen reparos por parte de la Contraloría frente a la forma como se adelanta el
proceso de avalúo de los carros al interior de la UNP?, ¿se han detectado anomalías?

8- ¿se han realizado validaciones sobre posibles casos de monopolio en la contratación
al interior de la UNP? Sírvase allegar indagaciones.

9- ¿Se ha realizado validación sobre si los blindajes contratados corresponden a la
realidad del servicio entregado a la UNP? Si existen irregularidades, por favor aportar
las pruebas.

Cordialmente,

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ 

16. V. 2023

PROPOSICIÓN NÚMERO 213

Teniendo en cuenta el aumento de las cifras de feminicidios, las violencias basadas en
género, solicitó a la plenaria del Senado llevar a cabo debate de CONTROL POLÍTICO
al Gobierno Nacional con el objetivo de abordar está situación que ha cobrado la vida de
más de 21 mujeres en el 2023, con el fin de exigir medidas concretas que permitan
prevenir y sancionar estos crímenes de manera efectiva.

Se cita para abordar temas como las cifras de feminicidios en el país, las políticas
públicas existentes para prevenir y sancionar estos delitos, y las acciones que se están
tomando para proteger a las mujeres en riesgo.

Asimismo, exigir la declaratoria de emergencia nacional por violencia de género en el
territorio nacional de manera inmediata contemplada en el artículo 342 del Plan
Nacional de Desarrollo 2022- 2026; discutir medidas específicas que permitan mejorar la
situación actual, tales como el fortalecimiento de la justicia penal en casos de
feminicidio, la implementación de campañas de concientización sobre la violencia de
género y el aumento de los recursos destinados a programas de prevención y atención a
mujeres en situación de riesgo.

Para ello cítese:

Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer
Ministerio del Interior
Ministerio de Justicia
Fiscalía General de la Nación
Policía nacional
Defensoría del pueblo

Medicina Legal

Y demás entidades del orden nacional que tengan competencia en el asunto de la
presente proposición.

Cordialmente,

SANDRA RAMÍREZ LOBO SILVA
OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA
JOSUE ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ
ISABEL CRISTINA LÓPEZ ZULETA
INTÍ ASPRILLA REYES

ARIEL FERNANDO AVILA MARTÍNEZ
IMELDA DAZA COTES
CATALINA DEL SOCORRO PÉREZ PÉREZ
SOLEDAD TAMAYO TAMAYO
JULIÁN GALLO CUBILLOS
ANA CAROLINA ESPITIA JEREZ
JULIO ELIAS CHAGÜI FLOREZ
JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO
HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO
HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA
JONATHAN FERNEY PULIDO HERNÁNDEZ
EDWING FABIAN DIAZ PLATA
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
ROBERT DAZA GUEVARA
AIDA MARINA QUILCUE VIVAS
PALOMA SUSANA VALENCIA LASERNA
PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS
AIDA YOLANDA AVELLA ESQUIVEL

16. V. 2023
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PROPOSICIÓN NÚMERO 214

Ante la inconformidad generalizada del pueblo colombiano con mayores necesidades
económicas y sociales, por las irreales e injustas calificaciones en las 4 categorías del
Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios para Programas Sociales
(Sisbén) por los CRITERIOS TÉCNICOS QUE SE OTORGAN para la clasificación de la
condición de vida de la población colombiana, teniendo en cuenta la lectura de los
puntajes de las encuestas del SISBEN, cítese a la Plenaria del Senado de la República
al Director del Departamento Nacional de Planeación (DNP) Jorge Iván González, con
el objeto que explique:

1. ¿Cuáles son las razones técnicas o de gobierno por el bloqueo que
actualmente presentan las plataformas del SISBEN?

2. ¿Cuál es la metodología establecida para sisbenizar la población campesina
en el sector rural colombiano'?

3. ¿Cuál es la metodología establecida para sisbenizar la población en situación
de calle, al carecer de residencia?

. 4. Explicar las alternativas para modificar y rediseñar con criterios justos, actuales
y más reales los criterios de calificación de la ACTUAL encuesta del SISBEN

5. ¿Qué determinación tiene el actual gobierno nacional para la realización de
una nueva clasificación socioeconómica en tiempo real de las personas y su
familia en la base de datos del SISBEN, como principal instrumento de'
focalización individual del gasto social?

. 6. ¿Cuál es la razón para que no exista planta de cargos para las Oficinas del
SISBEN en los municipios?

. 7. ¿Cuál es la razón, por la cual no se desconcentra o descentraliza el manejo de
la base de datos del SISBEN en los municipios?

. 8. ¿Cuál es valor anual, de los recursos del presupuesto nacional, que transfiere
a los municipios, para el funcionamiento o financiación de los costos de
personal, viáticos y transporte para el personal de la oficina referentes del
SISBEN?

. 9. ¿El DNP cruza información de la base de datos del SI n las bases de datos de
las Cámaras de Comercio, Dian, las EP S, Superbancaria, etc, para

Invítese a la Procuradora General de la Nación, doctora Margarita Cabello Blanco, a la
Directora de ASOCAPITALES, doctora Luz María Zapata y al Director Ejecutivo de la
Federación Nacional de Municipios, doctor Gilberto Toro

Atentamente,

JOSUE ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ
YENNY ESPERANZA ROZO ZAMBRANO
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
PALOMA SUSANA VALENCIA LASERNA
DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE
GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO
ROBERT DAZA GUEVARA
OSCAR MAURICIO GIRALDO HERNANDEZ
JOSE VICENTE CARREÑO CASTRO
CATALINA DEL SOCORRO PÉREZ PÉREZ
ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ
ARIEL FERNANDO AVILA MARTÍNEZ
ALEX XAVIER FLÓREZ HERNÁNDEZ
ANDRÉS FELIPE GUERRA HOYOS
MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYU
PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO
ENRIQUE CABRALES BAQUERO
LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ
ANGELICA LOZANO CORREA
NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARAN
SANDRA RAMÍREZ LOBO SILVA
CARLOS MANUEL MEISEL VERGARA
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
JOSÉ ALFREDO MARIN LOZANO
GUIDO ECHEVERRI PIEDRAHITA
CARLOS JULIO GONZÁLEZ VILLA
JAEL QUIROGA CARRILLO
POLIVIO LEANDRO ROSALES CADENA
ALEXANDER LÓPEZ MAYA
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS
AIDA MARINA QUILCUE VIVAS
JUAN SAMY MERHEG MARÚN
JORGE ENRIQUE BENEDETTI MARTELO
SIGUEN FIRMAS ILEGIBLES…..

16. V. 2023

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno Presidente esta sesión está siendo 
televisada y al otro lado hay un sin número de 
colombianos observándonos a través de su televisor, 
y es a ellos fundamentalmente a quien me quiero 
dirigir porque la mayoría de mis compañeros ya se 
han retirado después de muchas horas de un arduo 
debate y creo que este congreso hoy está haciendo 
historia como lo hizo hace 37 años el Congreso de 
entonces, modificar y hacer un compendio de una 
normatividad de un tema tan álgido como el tema 
electoral, que involucra a toda la ciudadanía del país.

A la ciudadanía de Colombia decirle, que si bien 
faltan dos debates estamos entregando herramientas 
claras y concisas y objetivas para modificar muchas 
de las costumbres de la organización electoral de 
los temas de identificación y los temas del proceso 
electoral previos en campaña el día de elecciones o 
post electores con los temas de auditoria. Hay temas 
muy importantes que tienen que conocer, por ejemplo, 
avanzamos en el proceso de profesionalización de la 
Registraduría como debe ser, esfuerzos académicos 
se pagan con procesos de profesionalización.

Segundo, vamos a cambiar la jornada electoral 
de las 4 de la tarde a la 5 de la tarde quede claro y 

que la ciudadanía conozca que esa es, la intención 
del Congreso y que ojalá la Cámara piense igual.

Tercero, elecciones en septiembre no en 
octubre porque le estamos dando la posibilidad 
a los gobernantes del entonces, que empalmen 
debidamente con los gobernantes futuros ya por un 
mes más de tiempo porque se venía exigiendo y se 
observa en el medio.

Paridad de listas cuántos han reclamado las 
mujeres en Colombia la paridad de listas 50, 
50 esperemos que la Cámara piense, también, 
igual nosotros lo hemos hecho, además, hemos 
establecido mecanismos en los temas de violencia 
política contra la mujer.

Otro tema bien importante los jurados electorales 
ya no van ser seleccionados de una forma por la 
nominación de los empresarios, sino del azar, el azar 
esa es, una garantía importante ahí viene en el Código 
Electoral se incluyen los tarjetones en el idioma o en 
el lenguaje de lo que opera en Colombia incluido las 
personas que tienen problemas visuales o las étnicas, 
por ejemplo, los indígenas tarjetones especiales.

Una cosa bien importante auditoria en todas las 
etapas del proceso electoral que no existía mire y, 
con lo que terminamos voto electrónico mixto, o sea, 
la utilización de la tecnología y de la manualidad en 
el tarjetón para que se incluya dentro de la urna.

Y, por último, pues, en los temas de publicidad 
a los partidos orientarlos para que, equiparen la 
publicidad en hombres con la publicidad de mujeres.

Hay una serie de normas más de 250 artículos, 
272 y algún artículo nuevo que van a modificar las 
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costumbres electorales en el país, vamos a estar 
atentos a los debates en cámara y vamos con el 
querer suyo presidente hacer parte si así usted lo 
designa de la conciliación.

Gracias infinitas a usted doctor Pinto un garante 
absoluto de este debate y de este proceso, al Secretario 
al Subsecretario a los auxiliares y obviamente a los 
compañeros que sentaron posición unas favorables 
y otras no, pero que permitieron la aprobación de 
este articulado gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchísimas gracias señor Presidente, primero 
para reconocer el trabajo de los ponentes, también el 
ejercicio grande de todos los que intervinieron, los 
que propusieron y de más.

Pero yo quiero dejar Presidente una constancia, 
hay una ofensiva contra los páramos de nuestro país, 
contra el agua, contra los nacimientos de la misma, 
he recibido quejas del macizo colombiano donde se 
están vendiendo las fincas que tiene yacimientos de 
agua, ¡esto es muy grave! El macizo es la estrella 
por excelencia donde nacen nuestros mayores ríos.

Pero lo otro es en Boyacá señor Presidente 
el alto precio del carbón es una de las víctimas 
precisamente el páramo de Pisba todos sus afluentes 
hídricos de los municipios de Sochocha, Socota y 
Tasco están siendo afectados, en este momento hay 
un movimiento de la gente que habita todas estas 
zonas, hay manifestación permanente, cantidad 
de minas ilegales y, yo llamo a las corporaciones 
autónomas regionales, pero también a los alcaldes 
de cada una de las ciudades.

Y, también hay una afectación grandísima en la 
sierra nevada del Cocuy ese es el más espectacular 
de los parques nacionales de Colombia no, no lo 
pueden afectar con minería de carbón le estoy 
solicitando al alcalde precisamente del Cocuy allá 
en Chita también que por favor inmediatamente 
mire que no se puede hacer esa explotación porque 
está en área incluso llegando a los glaciales.

Yo le agradezco señor Presidente porque a estas 
horas de la noche también los colombianos están 
viendo y deben vigilar sus yacimientos de agua 
como ustedes ven en los grandes titulares de la 
prensa en los últimos días, el agua va a ser una de las 
causas de las futuras guerras en este, no solamente 
en este continente, sino también en todo el planeta. 
Tenemos que vigilarla de una manera también 
armonizada con.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.

Palabras del honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez:

Muchísimas gracias señor Presidente, felicitarlo 
por la forma tan organizada en que usted llevó este 
importante proyecto de ley que pasa por el Senado 
de la República.

A la vez, quiero agradecerle por la aprobación 
del debate de control político, en la plenaria del 
Senado usted ha hecho aprobar por esta plenaria a 
la situación de la Unidad Nacional de Protección, 
son unos objetivos que queremos trazar en medio de 
esta citación.

Lograr establecer hasta qué punto la UNP se ha 
convertido con el tiempo en un nuevo ejército estatal 
con servicio de transporte.

¿Establecer si existen vínculos del narcotráfico 
con esta entidad pública?

¿Sí existiese o no en la UNP el servicio del 
transporte de valores ilegales?

¿Si existe algún tipo de alquiler del carro para 
protegidos o funcionarios de la UNP con algún tipo 
de señalamiento?

¿Cuál es el vínculo de la UNP con el delito de 
fuga de presos y con transporte de personas que 
tienen cuentas pendientes con la justicia?

Establecer si se ha pagado asignación esquemas 
de protección y quiénes son esos receptores.

Como también analizar la génesis de funcionarios 
que vienen del DAS ¿cuántos de estos han caído en 
hechos delictivos y cuáles han dado un ejemplo de 
buenos funcionarios públicos?

¿Si existe o no el pago de coimas para el ingreso 
del personal que labora en la unidad nacional de 
protección?

Si los que hoy tienen protección del Estado 
(cortan sonido). Son realmente amenazados y están 
en riesgo sus vidas o existen figuras como auto 
amenazas para acceder a la protección de la UNP 
¿cuál es la el Estado actual de la contratación de 
carros blindados?

¿Cuáles son los estados financieros y el 
incremento presupuestal desde su creación hasta la 
fecha en esta unidad nacional de protección?

Así mismo se cita al señor Ministro del Interior 
Luis Fernando Velasco, al doctor Néstor Iván Ozuna 
Ministro de Justicia o quien haga sus veces, al 
General William Salamanca director de la Policía 
Nacional, al Coronel Daniel Fernando Gutiérrez 
director del INPEC y por supuesto se invita a la señora 
Procuradora General de la Nación Margarita Cabello, 
Contralor General de la República y al señor Fiscal 
General de la Nación Francisco Barbosa muchísimas 
gracias señor Presidente es usted muy formal.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Rober Daza Guevara, Ana Carolina 
Espitia Oliver, Mauricio Gómez Amín, Berenice 
Bedoya Pérez y Sandra Yaneth Jaimes Cruz, radican 
por Secretaría las siguientes constancias.
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V
Negocios sustanciados por la presidencia

Por Secretaría se radicaron los siguientes 
documentos para su respectiva publicación en la 
presente acta.

Siendo las 9:05 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y se citará para el martes 23 de mayo de 
2023.

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.
El Primer Vicepresidente,

 MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.
El Segundo Vicepresidente,

 HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO.
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